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PRELIMINAR

La Biblioteca Central " Rafael Arvelo Torrealba" del Ministerio Público hace entrega a la Institución de la
DOCTRINA DEL MINISTERIO PUBLICO, correspondiente al año 1995 (recopilada, clasificada, definida en
máximas, extractada y con búsqueda en descriptores de red), extraída de la fuente oficial del Organismo: el
Informe del Fiscal General de la República, presentado al Congreso Nacional.

Como la DOCTRINA DE 1994, ésta del año 1995 sigue los mismos lineamientos para su manejo y
consulta. La tabla de contenido informa sobre las diversas partes que integran el trabajo, elaborado por la
Sección de Informática Jurídica, a cargo de la Abogado Adjunto "B" Rosa Rodríguez Noda, con la asistencia
de la TSU. Morella Soledad Oliveros, a quienes le extendemos nuestro mayor reconocimiento, por la labor
cumplida.

325 registros para el año 1995, más 188 registros del año 1994, dan una cifra de 513 registros
automatizados para la red jurídica; los cuales además se pueden consultar en versión diskette.

La meta de la Biblioteca Central, en este particular, es recopilar, extractar, clasificar y publicar la Doctrina
del Ministerio Público. Actualmente se trabaja con los años 1996 y 1997, lo cual representa un esfuerzo
extraordinario para esta Coordinación. Un índice general por lapsos facilitará la consulta de estas
recopilaciones anuales.

Desearíamos acometer el trabajo de llevar a máximas y extractos toda la Doctrina del Ministerio Público,
desde sus inicios, labor que siempre tendremos presente.

La automatización es una ayuda extraordinaria, pero el trabajo intelectual es el básico para llevarlo a feliz
término y éste no es fácil encontrarlo, y cuando se obtiene debe mantenerse y reconocerse.

Lic. Carmen Celeste Ramírez Báez.
Coordinadora de la

Biblioteca Centra “Rafael Arvelo Torrealba”
del Ministerio Público

Caracas: Jun. 1998
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001
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de la República PR
UBIC Ministerio Publico MP DFGR-1523 FECHA: 19950212
TITL Comunicación dirigida por el Fiscal General de la República al

Presidente de la República, en la que sugiere la conveniencia de
un Tratado de Asistencia Legal.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República sugiere la conveniencia de
establecer un tratado o convenio, bilateral, de asistencia legal mutua
en materia criminal, con los Estados Unidos de Norte América, que
nos permita obtener las informaciones requeridas, de una manera
directa, rápida y efectiva, que podría coadyuvar a la buena marcha
de la administración de justicia, y, además, de modelo para
convenciones de ese tipo a celebrarse con otros países.

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRATADOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I. , pp.31-32
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002
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-46186 FECHA: 19951130
TITL Comunicación dirigida por el Fiscal General de la República, en

la que sugiere la conveniencia de establecer un tratado o
convenio bilateral, de asistencia legal mutua en materia criminal
con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República plantea que se celebre un tratado
de Extradición con el reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
ya que "los infractores de nuestra Legislación Penal, saben
perfectamente cuales son los países a los que pueden trasladarse,
por no existir tratado de Extradición".

DESC EXTRADICION
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC TRATADOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.33-34
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003
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-87-77 FECHA: 19950309
TITL Procedimiento para el pago de vacaciones acumuladas al

personal jubilado, cuando su disfrute no fue autorizado por
causas no imputables al funcionario beneficiario.

FRAGMENTO

“Lo procedente es que le paguen las tres vacaciones vencidas, no por las
razones que se alegan, sino por cuanto las mismas no se autorizaron
debido a causas que al parecer no se le pueden imputar al funcionario, y
sería injusto, que pese a que no se las dejaron disfrutar, tampoco se las
paguen, máxime si él mismo manifestó su deseo de disfrutarlas, es decir,
de poner fin a la indebida acumulación de las mismas.
La Ley Orgánica del Trabajo, en materia de vacaciones, no rige para los
funcionarios y empleados públicos, ni mucho menos para los que prestan
sus servicios en el Ministerio Público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RMP Nº 227 art: 7-1
RMP Nº 227 art: 7-2
RMP Nº 227 art: 7-3
RMP Nº 227 art: 7-4
RMP Nº 227 art: 7-5
RMP Nº 227 art: 7-6
RMP Nº 227 art: 7-7
RMP Nº 227 art: 7-8
LOT art: 224
LOT art: 8
LCA art: 20
RLCA art: 16
RLCA art: 17
RLCA art: 18
RLCA art: 19
RLCA art: 20
RLCA art: 21
RLCA art: 22
RLCA art: 23
RLCA art: 24
RLCA art: 25
LOMP art: 58

DESC JUBILACIONES
DESC TRABAJO
DESC VACACIONES DE TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.86-91
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004
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-6026-95 FECHA: 19950217
TITL El representante del Ministerio Público tiene la obligación de

transmitir al órgano jurisdiccional competente las denuncias
que recibe sobre la perpetración de presuntos hechos punibles,
a los fines de su ratificación y pronunciamiento judicial, sin que
le sea permitido considerar si el hecho denunciado es de acción
pública o privada, pues ello corresponde al juez de la causa.

FRAGMENTO

El Ministerio Público está facultado para oír y extender por escrito
las denuncias que se eleven a su conocimiento tanto por vía oral
como escrita. Por otra parte, lo obligan a transmitir esos hechos al
conocimiento del Juez instructor a fin de ser ratificados bajo
juramento. El Ministerio Público tiene la facultad de recibir, y la
obligación de drenar la información ante el órgano jurisdiccional
competente en la materia, sin que sea menester de esa institución,
entrar a considerar si el hecho denunciado es de aquellos que la
legislación considera de acción pública o privada, pues tal
calificación o análisis de fondo, está jurisdiccionalmente reservado al
juez del mérito de la causa, y en hechos como el de la firma en
blanco, que al tenor de la normativa legal que recoge su tipificación y
sanción, que es de los considerados de acción privada, el Ministerio
Público está obligado a notificar la situación llevada a su
conocimiento, hasta el campo de actuación del juez penal, quedando
a éste emitir su pronunciamiento al efecto.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375
CP art: 469
CEC art: 98
CEC art: 99

DESC ACCION (DERECHO)
DESC ACCION PRIVADA
DESC DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD
DESC ABUSO DE FIRMA EN BLANCO
DESC FIRMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.91-96
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005
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-95-137 FECHA: 19950103
TITL Opinión sobre el proyecto de la Ley Orgánica de Comunidades,

Pueblos y Culturas Indígenas, emitida a solicitud de la Oficina
de Atención al Parlamentario del Congreso de la República.

FRAGMENTO

Se evidencia el interés del Congreso de la República en dar cumplimiento al
mandato contenido en el artículo 77 de la Constitución, referente al
"régimen de excepción que requiere la protección de las comunidades
indígenas y su incorporación progresiva a la vida de la nación", proyecto
que tiene, entre otras virtudes, en la de agrupar en un solo cuerpo
normativo, asuntos que atañen a esa parte de la población nacional que se
encuentran actualmente dispersos en diferentes leyes, decretos, etc,
situación que, por supuesto, incide en dificultades para su aplicación y
eficacia.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 77
CR art: 118
PLOCPCI art: 2
PLOCPCI art: 7
PLOCPCI art: 8
PLOCPCI art: 32
PLOCPCI art: 17
PLOCPCI art: 22
PLOCPCI art: 21
PLOCPCI art: 20
PLOCPCI art: 33
PLOCPCI art: 46
PLOCPCI art: 54
PLOCPCI art: 66
PLOCPCI art: 67
PLOCPCI art: 68

DESC INDIOS
DESC PROYECTO DE LEYES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.96-100
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006
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-3-95-156 FECHA: 19950308
TITL No es procedente que el Fiscal General de la República interponga

acusación a los fines del antejuicio de mérito, cuando de los
documentos producidos no aparezca demostrado el delito atribuido
al funcionario.

FRAGMENTO

El antejuicio de mérito es un procedimiento especial establecido a manera de
privilegio o prerrogativa en favor de los altos funcionarios del Estado y como una
garantía para el ejercicio de sus funciones. El gobernador es uno de los altos
funcionarios que posee la prerrogativa del antejuicio de mérito.
El Fiscal General de la República, directamente o por conducto de su auxiliar ante la
Corte Suprema de Justicia en Pleno y ante su Sala Político-Administrativa, es
competente para solicitar el antejuicio de mérito a los gobernadores de estado,
cuando existan en su poder fundados y suficientes elementos para hacerlo.
El artículo 185 del Código Penal sobre violación del domicilio tutela el derecho del
individuo a vivir libre y seguro en su morada.
En el delito de ultraje los agraviados u ofendidos deben ser: a) un miembro del
Congreso, b) un funcionario Público indeterminado y c) un agente de la fuerza
pública, mientras que en el delito de ultraje corporativo los agravios han de haber
sido, inferidos contra algún cuerpo judicial, político o administrativo o algún
magistrado en audiencia.
En un caso que se expone se considera que no es procedente que el Fiscal General
de la República interponga acusación a los fines del antejuicio de mérito contra el
Gobernador del Estado Nueva Esparta.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 39-3
LOCSJ art: 38
LOCSJ art: 42-5
LOCSJ art: 146
LOCSJ art: 40-2
CR art: 215-2
CR art: 215-1
LOADGC art: 31
CP art: 185
CP art: 223-1
CP art: 226
CP art: 223-2

DESC AMPARO
DESC ANTEJUICIO DE MERITO
DESC DOMICILIO
DESC ULTRAJE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.100-106
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007
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-177-95 FECHA: 19950321
TITL Comentarios y Observaciones a la Ley Orgánica de la Justicia

de Paz.

FRAGMENTO

Opinión sobre la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, comparándola
con la derogada Ley Orgánica de Tribunales y Procedimientos de
Paz.
El artículo 1 de la Ley Orgánica de Justicia de Paz contempla el
objeto de la ley, que es el de "regular todo lo relativo a la justicia de
paz", y se señala, que la función de juez de paz será la de
"solucionar los conflictos y controversias que se susciten en las
comunidades vecinales". Indica, asimismo, que en cada división
territorial que se establezca en los municipios, habrá un juez de paz.
Los artículos 14 y 15 de la Ley se refieren a esas divisiones
territoriales. La ley derogada contempla la existencia de un tribunal
de paz en cada una de las parroquias integrantes de los municipios.
La ley vigente, prevé un juez de paz por cada división que se
establezca en los municipios.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOJP art: 1
LOJP art: 2
LOJP art: 14
LOJP art: 15
LOJP art: 24
LOJP art: 25
LOJP art: 30
LOJP art: 53
LOJP art: 3
LOJP art: 4
LOJP art: 5
LOJP art: 6
LOJP art: 7
LOJP art: 16
LOJP art: 17
LOJP art: 18
LOJP art: 19
LOJP art: 20
LOJP art: 21
LOJP art: 22
LOJP art: 23
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LOJP art: 26
LOJP art: 27
LOJP art: 28
LOJP art: 29
LOJP art: 31
LOJP art: 32
LOJP art: 33
LOJP art: 34
LOJP art: 35
LOJP art: 36
LOJP art: 37
LOJP art: 38
LOJP art: 39
LOJP art: 40
LOJP art: 41
LOJP art: 42
LOJP art: 43
LOJP art: 44
LOJP art: 45
LOJP art: 46
LOJP art: 47
LOJP art: 48
LOJP art: 49
LOJP art: 50
LOJP art: 51
LOJP art: 52
LOJP art: 54
LOJP art: 55
LOJP art: 56
LOJP art: 57
LOJP art: 58
LOJP art: 8-2
LOJP art: 8-3
LOJP art: 8-4
LOJP art: 8-5
LOJP art: 9-1
LOJP art: 9-2
LOJP art: 9-3
LOJP art: 9-4
LOJP art: 9-5
LOJP art: 9-7
LOTPP art: 6-1
LOTPP art: 6-2
LOTPP art: 1
LOTPP art: 2
LOTPP art: 3
LOTPP art: 4
LOTPP art: 5
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LOTPP art: 6
LOTPP art: 7
LOTPP art: 18
LOTPP art: 6-5
LOTPP art: 6-7
LOTPP art: 6-8
LOTPP art: 6-6
LOTPP art: 6-9
LOTPP art: 6-10
LOTPP art: 20
LOTPP art: 23
LOTPP art: 24
LOTPP art: 25
LOTPP art: 26
LOTPP art: 27
LOTPP art: 28
LOTPP art: 29
LOTPP art: 31
CEC art: 413

DESC JUSTICIA DE PAZ

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.106-120
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008
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-151-95 FECHA: 19950302
TITL Comentarios y Observaciones al proyecto de creación del

Consejo Nacional Indigenista.

FRAGMENTO

“En relación con el encabezamiento del decreto, consideramos
adecuada la fundamentación constitucional y legal que sirve de base
para la creación del Consejo Nacional Indigenista, con excepción del
artículo 33, numeral 1, de la Ley Aprobatoria del Convenio Nº 107
relativo a la Protección e Integración de las Poblaciones Indígenas y
de otras Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países
Independientes, pues no guarda relación alguna con el asunto
tratado en dicho proyecto, toda vez que esa disposición se refiere a
la obligación que tiene el Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo, de notificar ‘a todos los miembros de la Organización
Internacional del Trabajo, el registro de cuantas ratificaciones,
declaraciones y denuncias le comuniquen a los miembros de la
organización’...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 8-8
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 8-9
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 9
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 10
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 11
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 13
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 14
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 33-1
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 2
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 5
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 67
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 4
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 8-2
LACPIPIPTSPI Nº 107 art: 8-4
LOAC art: 28-8
LOAC art: 38-2
LOAC art: 47-1
LOAC art: 47-2
LOAC art: 47-3
LOAC art: 47-4
LOAC art: 47-5
LOAC art: 47-6
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LOAC art: 47-9
LOAC art: 47-10
LOAC art: 47-11
LOAC art: 47-17
LOAC art: 47-18
LOAC art: 47-19
LOAC art: 47-20
LOAC art: 47-21
LOAC art: 35-1
LOAC art: 35-11
LOAC art: 25-1
LODDTCPP art: 4-4
LOE art: 51
CR art: 77
CR art: 136-1
CR art: 118

DESC INDIGENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.120-127
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009
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-132-95 FECHA: 19950220
TITL Requerimiento del Ministerio Público para el enjuiciamiento por

delitos de ultraje a Funcionario Público, ultraje Corporativo y
Vilipendio.

FRAGMENTO

No procede el Requerimiento del Ministerio Público para el enjuiciamiento
por los delitos de ultraje a funcionario público, ultraje corporativo y
vilipendio, previsto y sancionados en los artículos 223, 226 y 150 del Código
Penal, respectivamente, cuando las ofensas al honor, reputación, decoro o
dignidad, se profirieron de manera general, sin señalar al funcionario u
organismo, según sea el caso, ultrajado o vilipendiado.
Son órganos jurisdiccionales posibles de ser vilipendiados: La Corte
Suprema de Justicia que constituye él más alto tribunal de la República y la
máxima representación del Poder Judicial, y los tribunales superiores, que
son órganos de alzada con respecto a las decisiones de los tribunales de
primera instancia que tienen consulta o apelación.
Entre los sujetos pasivos en el referido delito no están incluidos los juzgados
de primera instancia. Por otra parte, los jueces de primera instancia no son
propiamente magistrados de la República, ya que esta denominación
corresponde a los jueces que integran la Corte Suprema de Justicia, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 212 de la Constitución, en
concordancia con el artículo 4 de la Ley Orgánica que rige el funcionamiento
de la mencionada institución.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 42
CP art: 223
CP art: 236
CP art: 226
CP art: 150
CP art: 152
CR art: 212
LOCSJ art: 4

DESC ULTRAJE
DESC REQUERIMIENTO
DESC VILIPENDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.127-131
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010
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos GSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-45-95 FECHA: 19950126
TITL El tiempo laborado por algún funcionario o empleado del

Ministerio Público en una sociedad civil del Estado no debe
considerarse como antigüedad en la administración pública.

FRAGMENTO

El personal que laboró en la Sociedad Civil Consejo de Bienestar
Rural, por estar sometido a la Ley Orgánica del Trabajo, no son
funcionarios públicos. En consecuencia, el tiempo laborado por
algún funcionario o empleado del Ministerio Público en esa sociedad,
no debe considerarse como antigüedad en la administración pública.
Los miembros de la junta directiva de esa sociedad civil, son
considerados funcionarios públicos, únicamente a los fines de la
aplicación de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio
Público, en el supuesto de que incurran en uno o más hechos
previstos como delitos en esa Ley.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art: 1649
CC art: 1651
CC art: 1668
DP Nº 401
DP Nº 677
SCSJSCC 29-11-1990

DESC TRABAJO
DESC PRESTACIONES SOCIALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.131-134
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011
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-103-95 FECHA: 19950216
TITL Sueldo mensual para el cálculo de las prestaciones sociales de

funcionario del Ministerio Público.

FRAGMENTO

El sueldo mensual que se debe tomar en cuenta para el cálculo de
las prestaciones sociales, será aquél efectivamente devengado por
el funcionario del Ministerio Público durante los últimos 30 días
contados hasta la fecha de terminación de trabajo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP Nº 414 art: 2

9-9-93
LOT art: 146

DESC PRESTACIONES SOCIALES
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.134-135



15

012
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-37-95 FECHA: 19950117
TITL El tiempo laborado por algún funcionario o empleado del

Ministerio Público en el Fondo Nacional de Investigaciones
Agropecuarias debe considerarse como antigüedad en la
administración pública.

FRAGMENTO

El tiempo laborado por algún funcionario o empleado del Ministerio
Público en el Fondo de Investigaciones Agropecuarias, con carácter
de empleado, debe considerarse como antigüedad en la
administración pública, en virtud de que el reglamento de ese
organismo, creado como un servicio autónomo adscrito, al Ministerio
de Agricultura y Cría, cataloga como funcionario público a sus
empleados y los declara como tales, sometidos al régimen jurídico
de la Ley de Carrera Administrativa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP Nº 446 art:12

20-1-1961
DP Nº 556

3-2-1959
RMAC Nº 115 art:31

15-4-1975
G.O.30671- 17-4-1975

DESC PRESTACIONES SOCIALES
DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I. , pp.136-137
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013
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídico DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público Nº DGSJ-16-95 FECHA: 19950103
TITL Enjuiciamiento en Venezuela de venezolanos deportados por cometer

delitos en nación extranjera.

FRAGMENTO

Surge la posibilidad de enjuiciar en Venezuela a sus nacionales por delitos
cometidos en el exterior. Se condiciona tal enjuiciamiento, sin embargo, a
dos circunstancias de ineludible cumplimiento: a) Que los hechos punibles
cometidos en el exterior, también lo sean en Venezuela b) Que el
enjuiciamiento en Venezuela se haga a solicitud de parte agraviada o del
Ministerio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 6
CP art: 287
CP art: 288
CP art: 289
CP art: 290
CP art: 291
CP art: 292
CP art: 293
CP art: 457
CP art: 458
CP art: 459
CP art: 460
CP art: 273
CP art: 274
CP art: 275
CP art: 276
CP art: 277
CP art: 278
CP art: 176
CP art: 175
CP art: 417
CP art: 408-1
CP art: 408-2
CP art: 475
CP art: 419
CB art: 345
LOMP art: 6-8
LOMP art: 42-3

DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.137-141
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014
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-28-95 FECHA: 1995011
TITL Cuando se transfiere a un funcionario del Ministerio Público de

un cargo superior, que tiene asignada una prima, a uno
desprovisto de ese beneficio.

FRAGMENTO

Cuando se transfiere a un funcionario del Ministerio Público de un
cargo superior, que tiene asignada una prima, a uno desprovisto de
ese beneficio, pierde el derecho a disfrute de ella, pero la Institución
podrá acordarle una compensación de sueldo que alcance el monto
correspondiente a la anterior remuneración.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 85
CR art: 61
LCA art: 52
RLCA art: 78
SCSJSP 27-10-94

DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.141-144
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015
TDOC Memorándum
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº 89-95 FECHA: 19950210
TITL Vacaciones no disfrutadas del personal egresado del Ministerio

Público.

FRAGMENTO

Si se acumulan más de 2 vacaciones, podrían surgir dos posibilidades: a)
Que el funcionario o empleado no haya solicitado que le concedan las
mismas, en cuyo caso solamente se pagará la última, ya que es su deber
solicitarlas y disfrutarlas, muchos más si se toma en cuenta, que el
Ministerio Público, como empleador, está en la obligación de otorgarlas
cada vez que la soliciten, salvo que medien razones de servicio u otras
justificadas, a criterio del Fiscal General de la República, en cuyo supuesto,
como ya se dijo, el Director General de Recursos Humanos autorizará
prorrogar su disfrute. También se pagarán las vacaciones "fraccionadas", si
las hubiere; b) Que el funcionario o empleado haya solicitado que les
concedan las mismas, pero el Ministerio Público no se las autoriza, por
tener previsto el otorgamiento de su jubilación, o su remoción o sustitución
en el cargo, en fecha próxima después de su solicitud. En este supuesto,
además del pago de las "vacaciones fraccionadas", procede el de las
vacaciones solicitadas, ya que no habría allí una causa imputable, quien al
pedirlas ha manifestado su voluntad de cumplir con el deber de disfrutarlas
y poner fin a una irregularidad. Cada una de estas vacaciones deberá
pagarse conforme a la remuneración correspondiente para el momento en
que nació el derecho a disfrutarlas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP DG-4-20-85

2-12-85
CMP DG-39

1-88-94
LOMP art: 58
RMP Nº 227 art: 7

5-12-89
RMP Nº 172

20-7-61
RLCA art: 19
IFGR año 1984

DESC VACACIONES DE TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.144-150
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016
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-80-95 FECHA: 19950209
TITL Entrega de bienes propiedad de las entidades bancarias

intervenidas a algún organismo público.

FRAGMENTO

No existe en los actuales momentos mecanismo legal que permita
que le sea entregado en uso al Ministerio Público algún edificio
propiedad de las entidades bancarias intervenidas, ya que la ley
obliga a FOGADE a liquidar esos bienes, mediante oferta pública,
en un plazo no mayor de dos años a partir de la fecha en que se
adquieran los mismos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP Nº 540

20-3-83
LGBIF art: 234
LGBIF art: 235
LGBIF art: 237
DP Nº 540

20-3-85
DP Nº 651

3-6-85
LEPDREIF art: 19

DESC BANCOS
DESC BIENES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.150-158
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017
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-3-95 FECHA: 19950317
TITL La Policía Municipal del Municipio Girardot del Estado Aragua es un

órgano auxiliar de policía judicial.

FRAGMENTO

Los funcionarios legitimados para hacer consultas al Ministerio Público son
los Fiscales y Procuradores de Menores. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 6 de la Ley de Policía Judicial vigente, los órganos que integran
la policía judicial se clasifican en principales y auxiliares. Los primeros
están enumerados en el artículo 7 ejusdem, y son, en su mayoría, los
mismos señalados en el artículo 74-A del Código de Enjuiciamiento
Criminal. El artículo 8 ejusdem, indica cuales son los órganos auxiliares de
policía judicial. Entre ellos están las autoridades de Policía Estadal y
Municipal. La Policía del Municipio Girardot del Estado Aragua, posee la
naturaleza de órgano auxiliar de policía judicial, estando facultada para
cumplir, sin perjuicio de las atribuciones que le confiere el instrumento
jurídico que la creó y regula, las funciones previstas en el Código de
Enjuiciamiento Criminal, Ley de Policía Judicial y Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 42-25
CR art: 60
CR art: 210
CEC art: 72
CEC art: 74-A
CEC art: 75
CEC art: 75-A
CEC art: 75-B
CEC art: 75-C
CEC art: 75-D
CEC art: 75-F
LPJ art: 6
LPJ art: 7
LPJ art: 8
LPJ art: 9
LPJ art: 10
LOSEP art: 142-3

DESC POLICIA JUDICIAL
DESC CONSULTAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.158-164
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018
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Comisión Permanente de Política CPPICDCR

Interna de la Cámara de Diputados
del Congreso de la República

UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-95 FECHA: 19950310
TITL Observaciones, iniciativas y aportes de los Proyectos de Ley de

Protección a la Seguridad Ciudadana y de los Sujetos en
Situación de Peligrosidad.

FRAGMENTO

“Las disposiciones contenidas en el ante-Proyecto de la Ley de
Protección a la Seguridad Ciudadana no difieren mucho de las
contenidas en el régimen actual referente a sujetos en estado de
peligrosidad, es decir, en la Ley sobre Vagos y Maleantes, ni en
cuanto a las conductas que regula, ni sobre las medidas correctivas
aplicables, ni, incluso, respecto al procedimiento, salvo que se
jurisdiccionaliza el mismo (el cual viene siendo actualmente
tramitado administrativamente), al establecerse que su conocimiento
corresponde a los tribunales de paz, y en apelación, a los tribunales
de parroquia o municipio. Respecto de las normas contenidas en el
Proyecto de ‘Ley de Sujetos en Situación de Peligrosidad’, se
observa: en el artículo 1 se viene expresando una idea en plural y se
termina hablando en singular. En el artículo 2, se establece, que ‘las
autoridades competentes tendrán en cuenta la condición humana del
sujeto’, cuando es evidente que toda ley, por lo menos en los
tiempos modernos, regula conductas humanas. El artículo 8 dice, ‘no
se concederá el recurso de apelación, pero podrá interponerse éste
para ser resuelto en la sentencia definitiva’, lo que constituye
realmente una incongruencia jurídica, porque a pesar de señalar que
no se concederá el recurso de apelación, también dice, que podrá
interponerse, y además, debido a que por su naturaleza, la
apelación debe ser conocida y decidida por un órgano jurisdiccional
distinto al que dicta la sentencia contra la cual se interpone la
misma. El artículo 9 resulta inconstitucional, por violatorio al derecho
a la defensa previsto en el artículo 68 de nuestra Carta Magna”.

Disposiciones legales contenidas en el documento
PLPSC art: 2
PLPSC art: 3
PLPSC art: 4
PLPSC art: 5
PLPSC art: 6
PLPSC art: 9
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PLPSC art: 10
PLPSC art: 11
PLPSC art: 12
PLPSC art: 13
PLPSC art: 14
PLPSC art: 15
PLPSC art: 16
PLPSC art: 17
PLPSC art: 18
PLPSC art: 19
PLPSC art: 21
PLPSC art: 29
PLSSP art: 1
PLSSP art: 2
PLSSP art: 8
PLSSP art: 9
PLSSP art: 10
PLSSP art: 11
PLSSP art: 12
PLSSP art: 13
PLSSP art: 14
PLSSP art: 15
PLSSP art: 16
PLSSP art: 17
PLSSP art: 18
PLSSP art: 19
PLSSP art: 24
PLSSP art: 28
PLSSP art: 30
PLSSP art: 32
CR art: 60-8
CR art: 68-CR
CR art: 76
LOSEP art: 110

DESC PROYECTO DE LEYES
DESC VAGOS Y MALEANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.164-171
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019
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Representantes del Ministerio Público RMP
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-25-95 FECHA: 19950526
TITL Atribución-deber del Ministerio Público de velar por la celeridad

y buena marcha de la administración de justicia.

FRAGMENTO

“Los representantes del Ministerio Público en todos los procesos en que
hayan intervenido o estén conociendo, deberán efectuar revisiones
periódicas, a los fines de verificar si se está cumpliendo a cabalidad con
los lapsos y términos procésales. En caso de su violación, se impone que
diligencien de inmediato en el expediente, instando al Juez a que corrija, a
la brevedad, la irregularidad detectada. Copia de esa diligencia, con
constancia de haber sido recibida por el tribunal, quedará en su poder
transcurrido un lapso prudencial, que en ningún caso deberá exceder de
15 días hábiles, revisará nuevamente el expediente. De no haberse
solventado la situación observada, procederá a estampar una nueva
diligencia, y copia de la misma, así como la de la realizada con
anterioridad, deberán ser remitidas a este Despacho, por intermedio de la
Dirección General de Inspección, acompañados de un informe detallado
sobre el caso en cuestión, explicando las causas que originan el retardo
procesal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPJ art: 5
LOPJ art: 124
LOCJ art: 42
LCJ art: 42-7
LCJ art: 43-7
LCJ art: 43-9
LLPBF art: 7
LPBF art: 17
CPC art: 10
CPC art: 19
LOADGC art: 34
CR art: 220-2
LOMP art: 42-5
LOMP art: 42-12
LTM art: 151

DESC CELERIDAD PROCESAL.

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.171-176
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020
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-81-95 FECHA: 19950209
TITL El Instituto de Tránsito, Transporte y Circulación del Municipio

Chacao no tiene competencia para instruir expediente por
accidentes de tránsito enjuiciables de oficio, por ser un órgano
auxiliar de policía judicial.

FRAGMENTO

“Los cuerpos policiales de los municipios, sólo tiene el carácter de
órganos auxiliares de policía judicial, siendo su competencia la fijada
en el artículo 8 ordinal 9 de la Ley de Policía Judicial. El artículo 72
ordinal 4 del Código de Enjuiciamiento Criminal confiere las
facultades instructoras a los órganos de policía judicial. En el artículo
74-A ordinal 3 ejusdem se establece que entre los mencionados
órganos se encuentran las autoridades que las leyes del tránsito
señalen en materia de su competencia, igual indicación hace el
artículo 7 ordinal 3 de la Ley de Policía Judicial. Es decir, tanto el
Código de Enjuiciamiento Criminal como la Ley de Policía Judicial,
remiten a la Ley de Tránsito Terrestre para la determinación de los
órganos que poseen facultades para la instrucción de los sumarios
derivados de accidentes de tránsito enjuiciables de oficio. Por su
parte, el artículo 57 de la citada Ley, prevé que las autoridades
administrativas del tránsito son auxiliares de la Justicia penal, y
están en él deber de iniciar la averiguación sumarial cuando los
accidentes en que intervengan sean enjuiciables de oficio, mientras
que el artículo 18 ejusdem, expresa que las autoridades
administrativas del tránsito terrestre serán determinadas por el
reglamento de dicha ley, y este instrumento legal, en su artículo 2,
señala que las referidas autoridades son: El Ministerio de Transporte
y Comunicaciones, la Dirección de Tránsito Terrestre y los órganos
de ejecución, siendo estos últimos los mencionados en el aparte
tercero ejusdem, a saber: Las inspectorías del tránsito terrestre y el
cuerpo de vigilancia”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 136-4
CR art: 139
CEC art: 24-4
CEC art: 74-A-3
LPJ art: 8-9
LPJ art: 7-3
LTT art: 57
LTT art: 18
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RLTT art: 2
DP Nº 442 art: 1

2-12-70
LOSEP art: 142-2

DESC POLICIA MUNICIPAL
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC TRANSITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.177-180
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021
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios DCJ

Jurídicos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-33-95 FECHA: 19950116
TITL Tiempo laborado por algún funcionario o empleado del

Ministerio Público en el Instituto Autónomo Aeropuerto
Internacional de Maiquetía.

FRAGMENTO

El tiempo laborado por algún funcionario o empleado del Ministerio
Público en el Instituto Autónomo Aeropuerto Internacional de
Maiquetía, debe ser apreciado como antigüedad en la administración
pública, en virtud de que la Ley del Instituto Aeropuerto Internacional
de Maiquetía lo considera como funcionario público, y como tal, es
sometido a las regulaciones de la Ley de Carrera Administrativa y
sus reglamentos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LCA art: 9-5
LIAIM art: 7

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I., pp.180-181
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022
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-3627 FECHA: 19950201
TITL Reposición de la causa en delito de lesiones y violación.

FRAGMENTO

Para que los Representantes del Ministerio Público puedan elevar
consulta al Fiscal General de la República deben cumplir con los
requisitos exigidos en la Circular Nº DCJ-11-86 del 7-7-86.
“Procede la reposición de la causa, conforme al artículo 69 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, al estado de que el juez de la
instancia se pronuncie sobre las lesiones causadas a personas
distintas de las víctimas del delito de violación por el cual se
procede, en virtud de que aquellas infracciones constituyen delitos
autónomos, no integrantes de la investidura típica del delito de
violación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 218
CEC art: 69
CMP Nº DCJ-11-86

7-7-86

DESC REPOSICION
DESC CONSULTAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I., pp.181-183
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023
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-3398 FECHA: 19950130
TITL Efecto de la omisión de notificación al interesado del contenido

de un acto administrativo de carácter particular.

FRAGMENTO

La omisión de notificación al interesado del contenido de un acto
administrativo de carácter particular, que afecte sus derechos
subjetivos o sus intereses legítimos, personales y directos, no
produce su nulidad, pero si afecta su ejecutabilidad e impide que
corra el lapso legal para la interposición de los recursos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art: 1
LOPA art: 73
RIPDFEMP art: 21-P.apt
RIPDFEMP art: 21-Encab
CPC art: 26

DESC ACTOS ADMINISTRATIVOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.183-187
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024
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-162-95 FECHA: 19950310
TITL Anteproyecto de Reforma de la Ley Orgánica del Ministerio

Público.

FRAGMENTO

“Las reformas sugeridas en la Ley Orgánica del Ministerio Público
tendrán una marcada influencia en esa Institución, la cual debe estar
volcada a su esencia fundamental, que no es otra que la defensa de
la legalidad en su más amplia acepción. Lejos están las propuestas
formuladas, de cualquier afán de incrementar los Poderes del Fiscal
General de la República. Todas están dirigidas a hacer más efectiva
la Institución, por cuanto consideramos y trabajamos en razón de
ello, ya que es hora de ocuparse de transformarla hacia dentro”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
ALOMP art: 1
ALOMP art: 5
ALOMP art: 9
ALOMP art: 6
ALOMP art: 8
ALOMP art: 10
ALOMP art: 55
ALOMP art: 39-14
ALOMP art: 39-22
ALOMP art: 36
ALOMP art: 63
ALOMP art: 4
ALOMP art: 18
ALOMP art: 23
ALOMP art: 26
ALOMP art: 38
ALOMP art: 39
ALOMP art: 42
ALOMP art: 44
ALOMP art: 45
ALOMP art: 50
ALOMP art: 55
ALOMP art: 56
ALOMP art: 57
ALOMP art: 59
ALOMP art: 60
ALOMP art: 63
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ALOMP art: 72
ALOMP art: 73
ALOMP art: 74
ALOMP art: 75
CR art: 218
CR art: 220-1
CR art: 228-4
CR art: 220-2
CR art: 220-5
CR art: 220-3

DESC LEYES (ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS)
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.187-216
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025
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-1-95
TITL Promoción y evacuación de pruebas en los procesos penales.

FRAGMENTO

“El representante del Ministerio Público deberá promover las
pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los
hechos que se investigan, dando, en consecuencia, la importancia
que le corresponde al referido acto.
La citación de los testigos del sumario, deberá hacerse sólo cuando
el representante del Ministerio, considere que sus testimonios
pueden contribuir a aclarar los hechos que se investigan, pero no a
los únicos y exclusivos efectos de que ratifiquen o no las
declaraciones rendidas en el sumario, porque se estaría facilitando
que los mismos puedan ser preguntados y repreguntados por la
parte no presentante, lo que podría acarrear la invalidación de
probanzas que sirvieron al Ministerio Público para fundamentar el
escrito de cargos.
Por lo tanto, deberá el representante del Ministerio Público limitarse
sólo a promover aquella o aquellas pruebas, en contra o a favor del
reo, que sirvan para esclarecer la verdad.
El representante del Ministerio Público está en la obligación de
asistir al acto de declaración del testigo de prueba que no haya
declarado en el sumario y que no sepa firmar, o al acto de su
ratificación, cuando el testimonio no hubiese sido rendido con la
asistencia del fiscal.
Asimismo, está en el deber de asistir a los actos de evacuación de
las pruebas en que el procesado fundamentó las excepciones
alegadas en su defensa, que se efectúen en los tribunales situados
en la localidad donde tiene su sede; y, en caso de que tales actos
se efectúen, en forma simultánea, en diferentes tribunales de la
misma localidad, asistirá al acto que considere de preferente
necesidad, y, en cuanto a los actos de evacuación de las otras
pruebas, deberá solicitar la cooperación de otro u otros
representantes del Ministerio Público de la misma circunscripción
judicial, quienes están en la obligación de acudir al llamado, para
que asistan a las mismas, cuya determinación le participará por la
vía más rápida al Despacho.
Cuando la evacuación de las pruebas deba realizarse fuera de la
localidad donde tiene su sede el representante del Ministerio
Público, se deberá notificar a uno de los fiscales de aquella localidad
donde se ha de evacuar la prueba, sólo en aquellos casos en que no
exista representante del Ministerio Público, en aquella localidad
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deberá nombrar un fiscal auxiliar que supla su inasistencia, o
delegar tal designación en el juez comisionado.
Es necesario que los representantes del Ministerio Público
permanezcan vigilantes de que, en los juicios por lesiones
personales, donde no conste en autos el estado de completa
curación del herido, se practique antes de dictarse sentencia en
primera instancia, un nuevo reconocimiento médico legal. En caso
de que ese reconocimiento no sea posible, por ausencia o por
ignorarse el paradero del lesionado, se suplirá por los informes y
testimonios a que se refiere el único aparte del referido artículo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 42-8
LOMP art: 59-2
LOMP art: 59-3
CEC art: 84-3
CEC art: 75-1
CEC art: 245
CEC art: 266
CEC art: 84-4
CEC art: 210
CEC art: 243
CEC art: 271
CEC art: 273
CEC art: 255
CEC art: 256
CEC art: 257
CEC art: 258
CEC art: 259

DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I, pp.217-220
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026
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-7-95-330 FECHA: 19950524
TITL Contratos de obra suscritos por el Ministerio Público.

FRAGMENTO

El anticipo especial es un paso que realiza el organismo contratante,
después del inicio de la contratación de la obra y antes de que la
misma esté concluida, pero dicho pago debe hacerse por un
porcentaje determinado del monto adeudado, y no por su totalidad.
De cancelarse el monto total de la deuda, mediante un anticipo
especial, se estaría pagando la obra sin haberse ejecutado.
En los contratos de obra suscritos por el Ministerio Público, puede
concederse el pago de un anticipo especial después del inicio de la
contratación de la obra y antes de su conclusión, pero siempre
debidamente afianzado y por un porcentaje determinado del monto
adeudado y no por su totalidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOHPN art: 198
RM Nº 388

26-8-1979
G.O.30.786 4-9-1975

DP Nº 2189
7-6-1977
G.O. 2.089 28-9-1977

DP Nº 1802
20-1-1983
G.O.3111 18-3-1983

DP Nº 1821
30-8-1991
G.O.34797 12-9-1991

LORP art: 42

DESC CONTRATOS DE OBRAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I., pp.220-225
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027
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-328-95 FECHA: 19950526
TITL Designación de local ad-hoc

FRAGMENTO

“Son requisitos de impretermitible cumplimiento para la concesión
de local ad-hoc.
1.- Que se otorgue durante la pendencia del proceso.
2.- La enfermedad grave del detenido, debidamente comprobada
ante el tribunal de la causa.
3.- Que en el establecimiento carcelario donde se encuentre el
procesado no exista enfermería o que la misma, de haberla, sea
inidónea o insuficiente para la debida atención del enfermo.
4.- El aseguramiento de la debida, inmediata, directa y permanente
vigilancia del detenido, en el local que se designe.
5.- Que el local escogido sea un centro asistencial u otro que, sin
serlo, pueda servir adecuadamente para el cuidado de la salud
humana.
Las situaciones que originan la concesión del local ad-hoc son dos y
tienen carácter concurrente:
a) La enfermedad física del detenido.
b) La imposibilidad material de atención de dicha patología dentro
del propio recinto carcelario, bien por ausencia de enfermería o por
insuficiencia funcional de la misma.
Solo en verdaderos casos excepcionales, podrá acordarse que un
detenido enfermo sea trasladado de su centro de reclusión a otro
sitio distinto a un hospital, y esto sólo podrá ocurrir cuando:
1) El establecimiento carcelario no esté dotado de enfermería .
2) En el sitio donde se ubique el establecimiento penal no existan
centros asistenciales de ninguna especie y,
3) El local ad-hoc escogido supere cualitativamente las condiciones
sanitarias del recinto carcelario.
Por todo lo expuesto, no procede legalmente la designación de un
barco como local ad-hoc de reclusión”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LLPBF art: 2
CEC art: 182
CEC art: 235
CEC art: 191
CEC art: 206-8
CEC art: 312-8
CEC art: 326
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CEC art: 201
LDRP art: 47
LDRP art: 48
CMP Nº 8

18-7-1968
LOPJ art: 111

DESC LOCALES AD-HOC

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.225-237
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028
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-312-95 FECHA: 19950523
TITL Adquisición de bienes inmuebles ubicados en el territorio

nacional por extranjeros ilegalmente radicados en el país.

FRAGMENTO

Los extranjeros ilegalmente radicados en el país no pueden adquirir
bienes inmuebles ubicados en el territorio nacional, porque entre las
formalidades registrales de toda adquisición, figura la identificación
de sus otorgantes a través de la documentación expedida por la
autoridad competente, que sólo podrían poseer aquellos extranjeros
que hubieren adquirido su permanencia, temporal o definitiva
mediante la tramitación administrativa prevista en la Ley de
Extranjeros y su Reglamento.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSD art: 15
LOSD art: 16
LOSD art: 17
LECUPS art: 2
RPLOSD Nº2 art: 9
RPLOSD Nº2 art: 10
RPLOSD Nº2 art: 11
RPLOSD Nº2 art: 12
LRP art: 52-10
LRP art: 102
CC art: 1920

DESC BIENES INMUEBLES
DESC EXTRANJEROS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.238-246



37

029
TDOC Memorándum
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-306-95 FECHA: 19950510
TITL Tiempo hábil para interponer el recurso de reconsideración

cuando el Fiscal General de la República, destituye del cargo a
un Procurador de Menores o Fiscal del Ministerio Público.

FRAGMENTO

Cuando el Fiscal General de la República, en ejercicio de sus
atribuciones legales, procede a destituir del cargo a un procurador
de menores o fiscal del Ministerio Público, la parte interesada,
conforme al artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, tendrá a su disposición un lapso de quince días
hábiles siguientes al recibo de la notificación del acto administrativo,
para interponer el recurso de reconsideración. De no interponer este
recurso en el referido término, el acto quedará definitivamente firme.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPA art: 94
LOMP art: 18
LINM art: 13
SCSJSPA 14-8-1989

DESC TRABAJO
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.247-250
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030
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-281-95 FECHA: 19950515
TITL Los representantes del Ministerio Público no pueden ser

condenados en costas.

FRAGMENTO

Cuando los representantes del Ministerio Público actúan en
procesos civiles, no pueden ser condenados en costas, porque
careciendo este organismo de personalidad jurídica, la intervención
de aquellos siempre será en nombre de la República, que por
prerrogativa legal se encuentra exenta del pago de tales tributos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 6-4
LOMP art: 39-13
LOMP art: 42-14
CPC art: 129
CPC art: 130
CPC art: 131-1
CPC art: 131-2
CPC art: 131-3
CPC art: 131-4
CPC art: 39
CPC art: 287
CPC art: 133
LOPGR art: 47
LOHPN art: 10

DESC COSTAS
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.250-260
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031
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGSJ-7-277-95 FECHA: 19950502
TITL Tiempo de servicio prestado por funcionarios del Ministerio

Público en la Asociación Civil Ince-Distrito Federal.

FRAGMENTO

El personal que laboró en la Asociación Civil Ince Distrito Federal,
por ser un ente de derecho privado, distinto e independiente del
Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE), no pueden
considerarse como funcionarios públicos, porque no estaban
sometidos a la Ley de Carrera Administrativa y su Reglamento, sino
a la Ley Orgánica del Trabajo, en virtud de lo cual el tiempo laborado
en la Asociación antes mencionada no puede ser estimado como
antigüedad en la Administración Pública.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LCINCE G.O. 604

22-12-1959
LINCE art: 4
LINCE art: 6
LINCE art: 13
RLINCE art: 6

(1960)
RLINCE art: 4

(1990)
CC art: 19
DP Nº 3574

21-6-1988
SCPCA 11-3-1988
STSSPP 18-4-1994

DESC TRABAJO
DESC JUBILACIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.260-264
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032
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Juez Superior Primero de Hacienda JSPH
UBIC Ministerio Público MP Nº 024201 FECHA: 19950620
TITL Sobreseimiento de la causa en delito de contrabando.

FRAGMENTO

La esencia del delito de contrabando de extracción consiste en eludir
la intervención de las autoridades aduaneras, para sacar mercancía
del territorio nacional. Los elementos fundamentales de tipificación
de este ilícito aduanero, comúnmente aceptados por la doctrina son
el dolo y la clandestinidad. El primero, se puede manifestar a través
de acciones u omisiones, consiste en la voluntad consciente de
cometer el delito previsto en el mencionado artículo 102 de la Ley
Orgánica de Aduanas, mientras que el segundo, que puede revestir
diversas modalidades, pero siempre dirigidas a un fin único, cual es
impedir el control de las autoridades aduaneras, se traduce en
acciones u omisiones encaminadas al logro de ese ilícito propósito.
Ahora bien, cuando en los autos no se encuentra plenamente
demostrada la comisión del delito de contrabando de extracción, y
se solicita el sobreseimiento de la causa, el Fiscal del Ministerio
Público debe abstenerse de formular cargos a los procesados.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOHPN art: 358
LOHPN art: 359
LOHPN art: 397
CEC art: 218
LOA art: 102

DESC CARGOS FISCALES
DESC CONTRABANDO
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.264-269
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033
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGS
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGCJ-024194 FECHA: 19950620
TITL Facultades Instructoras de la Guardia Nacional.

FRAGMENTO

Los órganos competentes de la Guardia Nacional tienen plenas facultades
instructoras respecto a los procesos iniciados por delitos relacionados con
sus atribuciones legales, pero en materia de delitos comunes sólo pueden
iniciar los sumarios, dictando el auto de proceder y realizar las diligencias
necesarias, para impedir que las huellas del hecho desaparezcan, así como
lograr el aseguramiento de los presuntos culpables y de los objetos activos
y pasivos de la perpetración, debiendo notificar tal apertura al Cuerpo
Técnico de Policía Judicial, al cual le corresponde continuar la instrucción
sumarial y remitir lo actuado al órgano jurisdiccional competente, así como
al indiciado, si existiera detenido .

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOFAN art: 12
LOFAN art: 12-d
LOFAN art: 12-h
LOFAN art: 12-i
LOFAN art: 12-j
CEC art: 72
CEC art: 74-A
CEC art: 72-4
CEC art: 74-A-2
CEC art: 102
LPJ art: 6
LPJ art: 7-2
LPJ art: 9
CR art: 69
LOHPN art: 343
LSNS art: 14-b
LPA art: 22
LFSA art: 98
LOSEP art: 142-2-B

DESC POLICIA JUDICIAL
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., p.269
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034
TDOC Oficio
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº 017755 FECHA: 19950504
TITL Formulación de cargos por la comisión de delito de porte ilícito

de armas.

FRAGMENTO

Desde el punto de vista criminalístico, la determinación de las
características de un arma, blanca o de fuego, y por ende la
individualización de su especie, sólo podría lograrse a través del
reconocimiento pericial, el único capaz de aportar un conocimiento
científico, confiable y exacto sobre los atributos del arma peritada,
que permita calificarla como de permitido o de prohibido porte o
detención, conforme a la normativa de la Ley sobre Armas y
Explosivos y su respectivo reglamento.
Sólo el examen pericial sería el medio probatorio apropiado e
insustituible para la comprobación del cuerpo del delito. Por lo que
de no cursar en autos ese informe pericial, sería viable la abstención
de formulación de cargos fiscales por carecer de fundamento el auto
de detención o de sometimiento a juicio dictado, conforme al artículo
219 del Código de Enjuiciamiento Criminal, y proceder respecto al
fiscal, a opinar en favor del sobreseimiento de la causa, en
cumplimiento de lo pautado en el artículo 313 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LAE art: 274
LAE art: 1
LAE art: 2
LAE art: 4
LAE art: 7
LAE art: 8
LAE art: 3
LAE art: 9
LAE art: 21
LAE art: 21-3
LAE art: 22
LAE art: 25
CP art: 275
CP art: 278
CP art: 274
CP art: 430
CP art: 277
CP art: 278
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CP art: 276
RLAE art: 37
RLAE art: 40-5
RLAE art: 40-6
RLAE art: 21
RLAE art: 17
RLAE art: 15
RLAE art: 18
RLAE art: 16
CEC art: 115-1
CEC art: 219
CEC art: 313
DIMP 31-7-1959
DIMP 10-6-1960

Inf., 1960, p.253
DIMP 30-3-1992

Inf. 1992, p.398 T.II
DIMP 22-9-1993

Inf. 1993, p.279 T.II
DIMP 25-1-1994

Inf. 1994, T.I., p 466.

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC SOBRESEIMIENTO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.279-287
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035
TDOC Oficio
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº -18217 FECHA: 19950508
TITL Observaciones sobre el proyecto de Tratado de Ejecución de

Sentencias en Procedimientos Penales, propuesto por el
gobierno de la República de Polonia.

FRAGMENTO

“Son confusas y a veces tautológicas, las definiciones contenidas en
el capítulo denominado ‘Principios Generales y Definiciones’ por lo
que estimamos más adecuado, en primer lugar, que se utilicen las
de ‘Estado Receptor’ y de ‘Estado Trasladante’ o ‘Sentenciador’ que
se adoptaron en los tratados suscritos con Canadá y España. En
ese mismo sentido, creemos más conveniente que el numeral 2,
aparte 2, del artículo 2 del proyecto, se especifique con claridad lo
que debe entenderse en Venezuela como ‘Condena Condicional’ y
‘Libertad Condicional’ es decir, deberían más bien utilizarse los
términos empleados en nuestra legislación, tales como ‘Suspensión
Condicional de la Pena’ y ‘Sujeción a la Vigilancia de la Autoridad
Pública’, previstos respectivamente, en la Ley de Beneficios en el
Proceso Penal y en el Código Penal, así como el de ‘Libertad
Condicional’ contemplado en la Ley de Régimen Penitenciario, y
también por lo que atañe a las medidas de Seguridad, la ‘Sujeción a
la Vigilancia de la Autoridad’, prevista en la Ley Sobre Vagos y
Maleantes, y las ‘Medidas de Seguridad’ que, para los consumidores
de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, contempla la Ley
Orgánica que rige la materia”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PTESPP art: 2-2-apt
PTESPP art: 4
PTESPP art: 5
PTESPP art: 8
PTESPP art: 6-1
PTESPP art: 6-2
PTESPP art: 10
PTESPP art: 11
PTESPP art: 17
PTESPP art: 18
PTESPP art: 19
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PTESPP art: 25-2
PTESPP art: 21
PTESPP art: 22
PTESPP art: 30
PTESPP art: 36
CP art: 6

DESC PROYECTO DE TRATADOS INTERNACIONALES
DESC SENTENCIAS
DESC TRATADOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.287-291
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036
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Deber del funcionario del Ministerio Público para la

investigación de funcionarios públicos.

FRAGMENTO

La privación ilegítima de libertad requiere, como elementos
configurantes, que ésta se haya producido bajo un evidente abuso
de las atribuciones del funcionario que la haya ordenado, o bajo el
quebrantamiento de las formalidades fijadas por las leyes aplicables
en la materia, según sea la naturaleza del delito cometido.
La Información de Nudo Hecho tiene como finalidad, revisar con
sumo cuidado y mediante un proceso de instrucción no sumarial,
aun cuando se realiza por ante un tribunal penal, si la conducta que
se cuestiona al funcionario público reviste carácter penal, y si el
hecho lo cometió en ejercicio o con ocasión de sus funciones.
Es un deber del Fiscal del Ministerio Público determinar el
procedimiento legal a seguir para la investigación de hechos
punibles atribuidos a funcionarios públicos en las denuncias que
recibiere, sin que pueda pretenderse que sea el Despacho del Fiscal
General de la República el que asuma lo que es de la exclusiva
responsabilidad y atribución de su representante.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 177
CP art: 176
LOSPP art: 69
LOSPP art: 86
CR art: 60-1
CR art: 60-2
CEC art: 374

DESC CONSULTAS
DESC DETENCION
DESC NUDO HECHO
DESC PATRIMONIO PUBLICO
DESC LIBERTAD INDIVIDUAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.291-297
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037
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados PMSCPCSJ

de la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia.

UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-193-71-95 FECHA: 19950512
TITL Extradición requerida por el gobierno de la República de Italia.

FRAGMENTO

Ante solicitud de extradición requerida por el gobierno de la República de
Italia se considera que se encuentran cabalmente cumplidas las exigencias
que el derecho, tanto interno como internacional, prevé en materia de
extradición pasiva.
Los delitos tienen naturaleza común, según las leyes de Venezuela e Italia,
y de acuerdo con el régimen jurídico imperante en el país requirente tienen
asignada pena corporal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 6
CP art: 287
LOSPP art: 69
LOSPP art: 67
CPI art: 416
CPI art: 319
CPI art: 110-81-1
CPI art: 317
CPI art: 346-1
CPI art: 346-2
CPI art: 81
CPI art: 322-ap.2
CPI art: 416-1
CPI art: 416-3
CPI art: 416-4
CPI art: 416-5

Nº 86 art: 7
Ley 26-4-1990
TEAJMP art: 2
TEAJMP art: 9

DESC EXTRADICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I. pp.297-305
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038
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-19374 FECHA: 19950515
TITL Concesión del beneficio del local ad-hoc.

FRAGMENTO

“Circunstancias en las cuales resulta improcedente la detención
judicial de los procesados en los juicios penales:
1.- Cuando el proceso penal se constituye para la averiguación de
hechos punibles cuya comisión, según el tipo respectivo, no apareja
ninguna pena restrictiva de la libertad. Es este el supuesto del
denominado ‘auto de sometimiento a juicio’, previsto en el último
aparte del artículo 182 del Código de Enjuiciamiento Criminal.
2.- Libertad Provisional bajo fianza
3.- Corte de la causa en providencia. Existen otros supuestos en los
cuales la reclusión ordinaria del procesado, es decir, aquélla
cumplida a la orden del tribunal de la causa en un establecimiento
penal, es modificada (usualmente en forma temporal) o eliminada,
por circunstancias excepcionales. Dentro de estas situaciones
especiales, ameritan especial mención la prevista en el artículo 191
del Código de Enjuiciamiento Criminal (enajenación mental) y la
concesión de local ad-hoc. El local ad-hoc consiste, en líneas
generales, en la habilitación de ciertos locales como sitios de
reclusión, cuando la enfermedad corporal grave del indiciado, la cual
no puede ser tratada adecuadamente en el local ordinario designado
para ser cumplida la detención, así lo requiere. Son requisitos de
impretermitible cumplimiento para su procedencia, los siguientes: 1.-
Que se otorgue durante la pendencia del proceso. 2.- La
enfermedad grave del detenido, debidamente comprobada ante el
tribunal de la causa. 3.- Que en el establecimiento carcelario donde
se encuentre el procesado no exista enfermería o que la misma, de
haberla, sea inidónea o insuficiente para la debida atención del
enfermo. 4.-El aseguramiento de la debida, inmediata, directa y
permanente vigilancia del detenido, en el local que se designe. 5.-
Que el local escogido sea un centro asistencial u otro que, sin serlo,
pueda servir adecuadamente para el cuidado de la salud humana .
Sólo en verdaderos casos excepcionales, podrá acordarse que un
detenido enfermo sea trasladado de su centro de reclusión a otro
sitio distinto a un hospital, y esto sólo podrá ocurrir cuando: 1) El
establecimiento carcelario no esté dotado de enfermería. 2) En el
sitio donde se ubique el establecimiento penal no existan centros
asistenciales de ninguna especie. 3) El local ad-hoc escogido supere
cualitativamente las condiciones sanitarias del recinto carcelario. No
procede la concesión del beneficio del local ad-hoc para funcionarios
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policiales, seleccionado con el fin de preservar la seguridad e
integridad personal de estos, cuando el sitio de reclusión es la sede
de algún cuerpo de seguridad del Estado, y no un lugar provisto de
asistencia hospitalaria".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 34-6
CEC art: 34-10
CEC art: 34-21
CEC art: 182
CEC art: 235
CEC art: 191
CEC art: 206
CEC art: 312-8
CEC art: 326
CEC art: 192
CEC art: 20
LOMP art: 27
LOMP art: 29
LOMP art: 30
LLPBF art: 2
LDRP art: 47
LDRP art: 48
CMP Nº- 8

18-7-1968
CMP Nº- 5

10-5-1971
CPC art: 198

DESC DETENCION
DESC LOCALES AD-HOC
DESC LIBERTAD CONDICIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.305-318
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039
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Juez Superior Primero de Hacienda JSPH
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-20310-95 FECHA: 19950522
TITL Abstención de cargos fiscales en delito de contrabando.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República se abstuvo de formular cargos por
la comisión del delito de contrabando, por estimar que los
fundamentos del auto de detención no fueron suficientes para
dictarlo, y en consecuencia solicita el sobreseimiento de la causa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 19
LOHPN art: 359
LOA art: 102
LOA art: 103

DESC CONTRABANDO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.318-322
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040
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministerio de Educación ME
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-95 FECHA: 19950602
TITL Proyecto del decreto de creación del Consejo Nacional

Indigenista.

FRAGMENTO

"...en relación con el encabezamiento del decreto, consideramos
adecuada la fundamentación constitucional y legal que sirve de base
para la creación del citado consejo, con excepción del artículo 33
numeral 1, de la Ley Aprobatoria del Convenio Nº 107 relativo a la
Protección e Integración de las Poblaciones, Indígenas y de otras
Poblaciones Tribuales y Semitribuales en los Países Independientes,
pues no guarda relación alguna con el asunto tratado en dicho
proyecto, toda vez que esa disposición se refiere a la obligación que
tiene el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, de
notificar 'a todos los Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo, el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización'...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LACPIPIPTSPI art: 33-1
Nº107I
LOAC art: 28-8
LOAC art: 28-25
LOAC art: 46-1
LOAC art: 46-2
LOAC art: 46-3
LOAC art: 46-5
LOAC art: 46-6
LOAC art: 46-9
LOAC art: 46-10
LOAC art: 46-11
LOAC art: 46-17
LOAC art: 46-18
LOAC art: 46-19
LOAC art: 46-20
LOAC art: 46-21
LOAC art: 35
LOAC art: 1
LOAC art: 11
LOAC art: 25-1
DMJ 216
PDCCNI art: 2
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PDCCNI art: 5
PDCCNI art: 6
PDCCNI art: 7
PDCCNI art: 1
PDCCNI art: 13
PDCCNI art: 14
PDCCNI art: 8-2
PDCCNI art: 8-4
PDCCNI art: 8-8
PDCCNI art: 8-9
PDCCNI art: 9
PDCCNI art: 10
CR art: 77
CR art: 136-1
CR art: 118

DESC PROYECTO DE DECRETOS
DESC INDIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995 T.I., pp.322-329.
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041
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST Dirección de Familia y Menores DFM
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-39846 FECHA: 19951019
TITL Solo por excepción, cuando no es posible obtener la declaración

del testigo referido, la ley autoriza a valorar el dicho del testigo.

FRAGMENTO

El artículo 267 del Código de Enjuiciamiento Criminal le niega valor
al testimonio rendido por una persona que depone refiriéndose a
otro testimonio, a menos que su dicho sea corroborado por este
último. La doctrina probatoria, inspirada en el principio de
autenticidad de la prueba, ha precisado que en este caso el medio
de prueba que ha de valorarse es el dicho del testigo referido y no
del referencial. Sólo por excepción cuando no es posible obtener la
declaración del testigo referido, autoriza la ley a valorar el dicho del
testigo referencial dándole carácter de presunción. De este modo el
testimonio referencial que consta en autos, en conjunción con el
testimonio del sujeto referido o testigo fuente, conforman ambos
entre sí un único elemento de prueba.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 437
CP art: 408-1
IFGR 1993, T.II

pp. 360-362

DESC CONSULTAS
DESC PRUEBA
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.329-334
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042
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-37955 FECHA: 19950926
TITL Agravante específica de los delitos previstos en la Ley Penal del

Ambiente.

FRAGMENTO

En la Ley Penal del Ambiente existen ciertos tipos penales los
cuales comprenden la permisión de ocupación o degradación
ambiental en áreas bajo régimen de administración especial. En tal
orden de ideas, se encuentran los delitos previstos en los artículos
34 (permisos o autorizaciones ilícitas), 42 (actividades y objetos
degradantes) y 43 (degradación de suelos, topografía y paisaje),
todos contenidos en la Ley antes mencionada, en los cuales pueden
incurrir los funcionarios encargados de velar por la integridad
ambiental de un determinado territorio, intervención esta que
evidentemente tendría título intencional y cualidad de
coparticipación. Finalmente, en la misma Ley Penal del Ambiente, se
establece una agravante específica de todos los delitos en ella
previstos, contenida en el artículo 13, operante cuando cualesquiera
de tales hechos punibles se cometiera en un área bajo régimen de
administración especial.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOOT art: 15
LOOT art: 16
LOOT art: 17
LOOT art: 14
LOSPP art: 2
LOSPP art: 59
LOSPP art: 58
CP art: 195
DP Nº 2336 art: 13

5-6-92
G.O.4525
Ext 28-1-93

DP Nº 2336 art: 14
5-6-92
G.O.4525
Ext 28-1-93

DP Nº 2336 art: 15
5-6-92
G.O.4525
Ext 28-1-93
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DP Nº 2336 art: 16
5-6-92
G.O.4525
Ext 28-1-93

LPA art: 34
LPA art: 42
LPA art: 43
LPA art: 13

DESC AMBIENTE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.334-343
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043
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados PMSCPCSJ

de la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia

UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-95-37954 FECHA: 19950926
TITL Extradición por delitos contemplados en la Ley Orgánica de

Salvaguarda del Patrimonio Público.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República no tiene objeción jurídica con
respecto a la solicitud de extradición de unos ciudadanos
procesados por la presunta comisión de delitos contemplados en la
Ley Orgánica del Patrimonio Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 11
LOMP art: 40-3
CEC art: 389
CEC art: 204
CEC art: 390
LOCSJ art: 42-30
LOCSJ art: 43
LOSPP art: 71-2
LOSPP art: 93
TEVEU art: 2-20

19-1-1922

DESC EXTRADICION
DESC PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.343-346
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044
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados PMSCPCSJ

de la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia

UBIC Ministerio Público Nº DGSJ-035248-95 FECHA: 19950907
TITL Opinión del Fiscal General de la República sobre la

procedibilidad de extradición de un ciudadano de nacionalidad
cubana solicitada por el gobierno de los Estados Unidos, por
delitos contemplados en la Ley Orgánica Sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República opina que la solicitud de extradición de
un ciudadano de nacionalidad cubana solicitada por el gobierno de los
Estados Unidos de América, por delitos contemplados en la Ley Orgánica
Sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas se encuentra ajustada a
derecho, debiendo ser declarada con lugar, pero la entrega del ciudadano
cuya extradición se solicita debe subordinarse a que el cómputo de las
penas a las que eventualmente pudiera ser condenado se realicen de
acuerdo a la legislación venezolana, tal como lo exige el artículo 200 de la
Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 40-3
LOMP art: 11
CP art: 6-p-apt
CP art: 6-S-apt
CP art: 6-T-apt
LOSEP art: 199-p.apt
LOSEP art: 199-s.apt
LOSEP art: 200
LOSEP art: 198
TEVEU art: 2

12-6-1922
CUE art: 36
CR art: 69-7

DESC DROGAS
DESC EXTRADICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.346-349
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045
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados de PMSCPCSJ

la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia

UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-020156 FECHA: 19950728
TITL Extradición formulada por la República de Italia, de un

ciudadano de nacionalidad Italiana, por el delito de tráfico de
drogas.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República considera que se encuentra ajustada a
derecho y debe ser declarada con lugar solicitud de extradición formulada
por la República de Italia, de un ciudadano de nacionalidad Italiana, a quien
se le sigue juicio por el delito de tráfico de drogas, ya que: 1.- EL
enjuiciamiento del ciudadano Italiano no obedece a la comisión de delitos
políticos, ni guarda relación con infracciones conexas con los mismos, sino
por tráfico de drogas, que es un delito común. 2.- Los hechos que se
imputan al solicitado de extradición están también incriminados en la
legislación venezolana, puesto que el artículo 34 de la Ley Orgánica Sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas prevé y sanciona dicho delito.
3.- La solicitud reúne los requisitos exigidos por los artículos 2 y 9 del
Tratado de Extradición de Asistencia Judicial en Materia Penal firmado por
la República de Venezuela e Italia,
4.- La solicitud ha sido formulada ante una autoridad u órgano competente
para acordarla.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 11
LOMP art: 40-3
CP art: 6
LOSEP art: 99-p.apt
LOSEP art: 92-s.apt
LOSEP art: 200
LOSEP art: 34
TEAJMPVI art: 2
TEAJMPVI art: 9
LOCSJ art: 42-30

DESC DROGAS
DESC EXTRADICION.

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I. pp.349-352
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046
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Procurador General de la PGNRC

Nación de la República de
Colombia

UBIC Ministerio Público MP Nº 029813-95 FECHA: 19950802
TITL Denuncias efectuadas por ciudadanos colombianos que estaban

radicados de manera ilegal en territorio venezolano, en la
oportunidad del desalojo efectuado en la Sierra de Perijá.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República considera inconducente las
denuncias efectuadas por ciudadanos colombianos radicados de
manera ilegal en el país, por considerarlas en modo alguno
violatorias de los derechos humanos, al menos en lo que se refiere a
la integridad personal.

DESC EXTRANJEROS
DESC LIMITES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I. pp.352-359
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047
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-025671-95 FECHA: 19950630
TITL Faltas disciplinarias cometidas por los funcionarios judiciales.

FRAGMENTO

Los artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Civil
establecen los casos en los que está permitido al Ministerio Público
intentar la acción y los supuestos en los cuales este ente debe
intervenir, aún cuando no haya deducido pretensión alguna en
juicio. Cuando ante un representante del Ministerio Público es
presentada una denuncia relativa a faltas disciplinarias,
presuntamente cometidas por funcionarios judiciales se limitará a la
identificación exhaustiva de la persona que las presente y a la
ratificación de las mismas bajo juramento. Luego deberá enviarse el
original del escrito presentado, con los anexos si los hubiere, al
fiscal del Ministerio Público ante el Consejo de la Judicatura, quien
procederá en consecuencia, enviándose asimismo copia de tales
recaudos ante la Dirección General de Inspección.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPJ art: 113-3
LOPJ art: 115
LOPJ art: 92-4
LOPJ art: 92-5
LOPJ art: 122
CR art: 60
CR art: 68
CR art: 69
CR art: 79
CR art: 84
CR art: 121
CR art: 217
LCJ art: 42-2
LCJ art: 42-6
LCJ art: 42-7
LCJ art: 43-7
CP art: 175
CP art: 176
CP art: 177
CP art: 207-Ult.ap
CP art: 204
CP art: 238
CPC art: 831-Ult.ap.
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CPC art: 106
CPC art: 107
CPC art: 187
CPC art: 131-1
CPC art: 131-5
CPC art: 133
CEC art: 374
CEC art: 1
CEC art: 3-2
CC art: 1185
CC art: 1196
LOCJ art: 53
LOCJ art: 15
LOCJ art: 44
LOCJ art: 55
LOMP art: 42
MMP Nº DGSJ-281-95

15-5-95
SCPCA 28-11-1985

DESC ACCION CIVIL
DESC NUDO HECHO
DESC FUNCIONARIOS PUBLICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.359-372
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048
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-709-95 FECHA: 19950928
TITL Otorgamiento de Poderes en el extranjero para que surtan

efectos en Venezuela.

FRAGMENTO

Los venezolanos y los extranjeros tienen derecho a otorgar poderes
para hacerse representar en la defensa y de los derechos e
intereses que tengan en Venezuela.
Los funcionarios del servicio exterior de Venezuela autorizados por
el ordenamiento jurídico para presenciar y dejar constancia del
otorgamiento de poderes y de las legalizaciones de los mismos en
caso de haberse otorgado siguiendo las formalidades de un país
extranjero, son los que realizan funciones consulares. En relación
con las legalizaciones, es conveniente recordar que los cónsules
pueden efectuarlas cuando no existan ministros diplomáticos de
Venezuela, según lo dispone el artículo 50 de la Ley Orgánica del
Servicio Consular. No existe ninguna relación de dependencia entre
el Procurador General de la República y los funcionarios del servicio
exterior de Venezuela. Cualquier instrucción que se hubiere
impartido a los funcionarios consulares, para que los mismos se
nieguen a presenciar y dejar constancia del otorgamiento de
poderes, tendría que estar respaldada por una norma legal expresa,
la cual, como ya hemos visto, no existe en nuestro ordenamiento
jurídico.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOAC art: 25
LACVRC art: 5-a
LACVRC art: 5-f
LACVRC art: 39-1
LPSE art: 1
LPSE art: 4
LPSE art: 53-2
LPSE art: 53-5
LOSC art: 7
LOSC art: 8
LOSC art: 11-1
LOSC art: 11-28
LOSC art: 11-29
LOSC art: 11-37
LOSC art: 21-4
LOSC art: 21-6
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LOSC art: 50
LOSC art: 53
LOSC art: 54-4
LOSC art: 54-5
RNP art: 10
RNP art: 11
RNP art: 13
RNP art: 21
RNP art: 25
CPC art: 157
LACIRLPUE art: 1
LACIRLPUE art: 2
LACIRLPUE art: 5
LACIRLPUE art: 8
LAPURLP art: 10
LOSPP art: 92
STSSPP 19-9-1992

DESC JUICIO
DESC PODERES
DESC PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.372-382
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049
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin remitente/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-376-95 FECHA: 19950613
TITL La instigación a delinquir es la acción de excitar a otro a que

cometa delitos o faltas.

FRAGMENTO

“Los senadores gozan de inmunidad parlamentaria conforme al
artículo 143 de la Constitución de la República, en razón de lo cual
no podrán ser arrestados, detenidos, confinados, ni sometidos a
juicio penal, a registro personal o domiciliario, ni coartados en el
ejercicio de sus funciones. Esta inmunidad, es una prerrogativa que
acuerda la Constitución tanto a los senadores como a los diputados,
desde la fecha de su proclamación hasta 20 días después de
concluido su mandato o de la renuncia del mismo. Por ello el artículo
144 ejusdem, prevé que el tribunal que conozca de denuncias o
acusaciones contra algún miembro del Congreso, practicará las
diligencias sumariales necesarias y las pasará a la Corte Suprema
de Justicia, a los fines de que ésta decida si hay mérito para la
constitución de la causa, y no habrá lugar a su enjuiciamiento sin
que proceda el allanamiento del investigado por la cámara
respectiva o por la Comisión Delegada. En caso de que la Corte
considere que existe mérito para su enjuiciamiento, pasará los
autos, conforme al ordinal 2 del artículo 215 del texto constitucional,
al tribunal ordinario competente, si el delito fuere común, o seguirá
conociendo de la causa hasta sentencia definitiva, cuando se trate
de delitos políticos, previo, en ambos casos, el allanamiento de la
inmunidad parlamentaria.
Constituye la instigación, conforme al diccionario académico " acción
y efecto de instigar, incitar, provocar o inducir". Por ello la instigación
a delinquir es la acción de excitar a otro que cometa delitos o falta,
es decir, un hecho previsto como punible en la Ley, o como lo
expresa, el legislador en el tipo, una infracción determinada. Las
palabras de carácter ofensivo dirigidas hacia la Corte Suprema de
Justicia a través de la prensa escrita representa un vilipendio al
poder”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 143
CR art: 144
CR art: 215-2
CP art: 284-1
CP art: 284-2
CP art: 284-3
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CP art: 144-1
CP art: 144-2
CP art: 152

DESC VILIPENDIO
DESC INMUNIDAD PARLAMENTARIA
DESC INSTIGACION A DELINQUIR
DESC DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.382-387
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050
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-360-95 FECHA: 19950607
TITL La declaratoria bajo fe de juramento en ningún caso puede suplir a los

documentos probatorios de la antigüedad de un funcionario,
empleado u obrero, al servicio de la administración pública.

FRAGMENTO

“A los efectos de comprobar los lapsos de antigüedad por la prestación de
servicios en la Administración Pública, o cualquier otra circunstancia
conexa con el desempeño del cargo por parte de algún funcionario,
empleado u obrero, es menester que se dé cumplimiento a las siguientes
formalidades:
1.- Que el interesado presente copia de documentos que den fe de su
gestión o de su ingreso en la Administración Pública.
2.- Que cuando al interesado no le sea posible presentar tales documentos,
la Dirección General de Recursos Humanos proceda a solicitarlos: a) Ante
las oficinas de personal de los organismos en los cuales el interesado
manifiesta haber prestado servicios. b) Ante la Contraloría General de la
República. El fondo para el pago de prestaciones sociales de los
funcionarios, empleados y obreros del Ministerio Público fue de utilizar sus
recursos en todo lo no prohibido por el artículo 11 de la Resolución Nº 216
del 26-4-94. Como corolario de ello, se deduce que es posible destinar
tales recursos, esto es, los intereses provenientes de colocaciones
financieras, para la cancelación de los intereses individualizados del
trabajador con derecho a exigírselos al fondo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art: 4
DOCP 4085

9-5-1974
DCGR Nº CJ-26

27-9-77
RSMP Nº 216

27-6-94
RSMP 404 art: 10

18-9-92
RSMP 404 art: 11

18-9-92
DP Nº 2401

25-6-92

DESC AUXILIO DE ANTIGUEDAD
DESC PRESTACIONES SOCIALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.387-391
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051
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-670-95 FECHA: 19950908
TITL Comentarios y observaciones realizadas al proyecto de la Ley

de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles.

FRAGMENTO

“Si se considera oportuno enviar al Congreso de la República alguna
opinión sobre el Proyecto de la Ley de Casinos, Salas de Bingos y
Máquinas Traganíqueles, la misma debería versar únicamente sobre la
omisión observada respecto del tratamiento que debería darse a lo
relacionado con las faltas que sobre ese asunto se contemplan en el
Código Penal y en lo atinente a lo dicho acerca de la Ley sobre Vagos y
Maleantes y de la Ley de Registro de Antecedentes Penales, toda vez que
el fondo de la materia tratada en el aludido proyecto no es competencia del
Ministerio Público. Por otra parte, observamos que en caso de promulgarse
dicha ley podrían presentarse, en el futuro, problemas de competencias
concurrentes otorgadas a organismos nacionales y a entes estadales o
municipales que, eventualmente, fueren conocidos por los órganos
jurisdiccionales respectivos, y ante los cuales, posiblemente, deberá el
Ministerio Público emitir la opinión que considere pertinente, por lo cual no
podemos adelantarla en estos momentos".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PLCSBMT art: 1
PLCSBMT art: 2
PLCSBMT art: 3
PLCSBMT art: 4
PLCSBMT art: 5
PLCSBMT art: 6
PLCSBMT art: 7
PLCSBMT art: 8
PLCSBMT art: 9
PLCSBMT art: 10
PLCSBMT art: 11
PLCSBMT art: 12
PLCSBMT art: 13
PLCSBMT art: 14
PLCSBMT art: 15
PLCSBMT art: 16
PLCSBMT art: 17
PLCSBMT art: 18
PLCSBMT art: 19
PLCSBMT art: 20
PLCSBMT art: 21
PLCSBMT art: 22
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PLCSBMT art: 23
PLCSBMT art: 24
PLCSBMT art: 25
PLCSBMT art: 26
PLCSBMT art: 27
PLCSBMT art: 28
PLCSBMT art: 29
PLCSBMT art: 30
PLCSBMT art: 31
PLCSBMT art: 32
PLCSBMT art: 33
PLCSBMT art: 34
PLCSBMT art: 35
PLCSBMT art: 36
PLCSBMT art: 37
PLCSBMT art: 38
PLCSBMT art: 39
PLCSBMT art: 40
PLCSBMT art: 49
PLCSBMT art: 50
PLCSBMT art: 51
PLCSBMT art: 52
PLCSBMT art: 53
PLCSBMT art: 54
PLCSBMT art: 55
PLCSBMT art: 56
PLCSBMT art: 57
PLCSBMT art: 58
PLCSBMT art: 59
PLCSBMT art: 60
PLCSBMT art: 70
CP art: 534
CP art: 532
CP art: 533
CP art: 535
CR art: 136-24

DESC ANTECEDENTES PENALES
DESC JUEGOS DE AZAR
DESC PROYECTO DE LEYES
DESC VAGOS Y MALEANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.392-401
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052
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-668-95 FECHA: 19950810
TITL Comentarios a la Exposición de Motivos y Proyectos de Ley

Orgánica Disciplinaria Judicial.

FRAGMENTO

“El objeto de la Ley Orgánica Disciplinaria Judicial es prevenir,
conocer y decidir las conductas indebidas que dañen o que pudieren
dañar la independencia, disciplina, eficacia, decoro y autoridad de
los tribunales de la República y hacer efectiva la responsabilidad
disciplinaria de los funcionarios judiciales que se indican en ella.
Como puede fácilmente deducirse, de acuerdo con ese proyecto de
ley, se pretende eliminar la atribución disciplinaria que corresponde
al Consejo de la Judicatura, para otorgársela a unos órganos
jurisdiccionales creados al efecto, con lo cual se violenta de manera
flagrante la disposición contenida en el artículo 217 de la
Constitución”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 217
CR art: 117
CR art: 68
LOCJ art: 1
LOCJ art: 13
LOCJ art: 15
LOCJ art: 43
LOCJ art: 44
LOCJ art: 45
LOCJ art: 46
LOCJ art: 47
LOCJ art: 48
LOCJ art: 49
LOCJ art: 50
LOCJ art: 51
LOCJ art: 52
LOCJ art: 53
LOCJ art: 54
LOCJ art: 55
LOCJ art: 56
LOCJ art: 57
LOCJ art: 58
LOCJ art: 59
LOCJ art: 60
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LOCJ art: 61
LOCJ art: 62
LOCJ art: 63
LOCJ art: 64
LOCJ art: 65
LOCJ art: 66
LOCJ art: 67
LOCJ art: 68
LOCJ art: 69
LOCJ art: 70
LOCJ art: 71
LOCJ art: 72
LOCJ art: 73
LOCJ art: 74
LOCJ art: 75
LOCJ art: 76
LOCJ art: 77
LOCJ art: 78
LOCJ art: 79
PLODJ art: 2
PLODJ art: 22
PLODJ art: 5
PLODJ art: 8-p.t
PLODJ art: 10-4
PLODJ art: 10-6
PLODJ art: 11
PLODJ art: 12
PLODJ art: 13
PLODJ art: 16
PLODJ art: 19
PLODJ art: 22-pq
PLODJ art: 3
PLODJ art: 32
LOPA art: 8-5
CPC art: 98

DESC JUECES
DESC PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.401-408
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053
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-712-95 FECHA: 19950310
TITL Prestaciones Sociales de un funcionario o empleado que ha

ingresado al Ministerio Público después de haber egresado de la
administración pública, por efecto de su jubilación.

FRAGMENTO

La forma de calcular las prestaciones sociales, que corresponde a
los funcionarios y empleados del Ministerio Público, se rige
actualmente por la Resolución Nº 414 de fecha 9-9-93. Cuando un
funcionario o empleado ha egresado de la administración pública,
por jubilación y ha cobrado prestaciones sociales, pero a su vez ha
ingresado o vuelto a ingresar al Ministerio Público, solamente se le
podría calcular y pagar las prestaciones sociales, en la oportunidad
correspondiente, por el tiempo que pasó en este Organismo, toda
vez que en tal circunstancia se trata de un funcionario o empleado
que culminó su carrera en la administración pública, recibió el pago
total de sus prestaciones sociales, y excepcionalmente reingresó al
Ministerio Público, a cargo de libre nombramiento y remoción, de
conformidad con el artículo 4 de la mencionada Resolución Nº 414.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP Nº 414 art: 2

9-9-93
RSMP Nº 414 art: 1

9-9-93
RSMP Nº 414 art: 144

9-9-93
RGLCA art: 37
SCSJSPA 24-8-80

DESC JUBILACIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PRESTACIONES SOCIALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.408-411
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054
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-386-95 FECHA: 19950615
TITL Ajuste de pensiones y jubilaciones de ex-directores del

Ministerio Público.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República expresó la forma como se debía
determinar en esta ocasión, el ajuste de jubilaciones y pensiones,
con motivo del aumento de sueldo de fecha 1-2-95 que le concedió a
los funcionarios y empleados activos del Ministerio Público, a saber:
1.- Del sueldo actual, se les separa el monto del porcentaje de las
jubilaciones correspondientes, a las primas con las cuales fueron
jubilados o pensionados.
2.- Al resultado obtenido se les calcula el mismo porcentaje aplicado
al personal activo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RSMP Nº 46 art: 5

1-2-95
RSMP Nº 202 art: 7

16-11-89
RSMP Nº 514 art: 26

26-11-93

DESC JUBILACIONES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.411-418
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055
TDOC Oficio
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-41317 FECHA: 19951031
TITL Observaciones formuladas por el Ministerio Público al Proyecto

de Convenio sobre Asistencia Judicial en Materia Penal, a ser
suscrito entre la República del Perú y la República de Venezuela.

FRAGMENTO

“Debidamente analizado el Proyecto de Convenio Sobre Asistencia Judicial
en Materia Penal, a ser suscrito entre la República del Perú y la República
de Venezuela, que fuera enviado a efectos de su análisis, el Ministerio
Público considera conveniente formular las siguientes observaciones a la
redacción del citado proyecto:
1.- Una acotación de carácter general, tiene que ver con el carácter
preferente, por lo menos dentro del uso legal patrio, de la utilización de los
tiempos verbales en futuro, a los efectos de la mejor comprensión de la
redacción”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PCAJMPPV art: 2-1
PCAJMPPV art: 1-1
PCAJMPPV art: 15
PCAJMPPV art: 16
PCAJMPPV art: 3-1
PCAJMPPV art: 3-2
PCAJMPPV art: 2-1-D
PCAJMPPV art: 5-2
PCAJMPPV art: 6-3
PCAJMPPV art: 3-5
PCAJMPPV art: 7-3
PCAJMPPV art: 8-1
PCAJMPPV art: 1-1-D
PCAJMPPV art: 10-1
PCAJMPPV art: 11-2
PCAJMPPV art: 19
PCAJMPPV art: 21
LOAC art: 54
CEC art: 73

DESC ASESORIA JUDICIAL
DESC PROYECTO DE TRATADOS INTERNACIONALES
DESC TRATADOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.418-423
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056
TDOC Oficio
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº -033837 FECHA: 19950828
TITL Observaciones formuladas por el Ministerio Público al Proyecto

de Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal, a
ser suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República
de Venezuela.

FRAGMENTO

“Debidamente analizado el proyecto de tratado de Extradición y
Asistencia Mutua en Materia Penal, a ser suscrito entre los Estados
Unidos Mexicanos y la República de Venezuela, que fuere enviado a
efectos de su análisis, el Ministerio Público considera conveniente
formular las siguientes observaciones, a la redacción del citado
proyecto:
1.- Respecto del artículo 1, se sugiere sustituir la redacción ‘Las
partes contratantes se obligan...’, por la siguiente: ‘Las partes
contratantes se entregan recíprocamente, según las reglas...’.El
porque de la modificación, atiende al hecho de que la concesión de
la extradición de un determinado ciudadano, es siempre un acto de
soberanía y que conserva cierto matiz discrecional, especialmente
en los supuestos especiales contenidos dentro del propio marco del
tratado”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
PTEAMMPMV art: 1
PTEAMMPMV art: 2-1
PTEAMMPMV art: 2-2
PTEAMMPMV art: 2-3
PTEAMMPMV art: 3
PTEAMMPMV art: 4
PTEAMMPMV art: 5
PTEAMMPMV art: 6
PTEAMMPMV art: 7
PTEAMMPMV art: 7-1
PTEAMMPMV art: 7-2
PTEAMMPMV art: 8
PTEAMMPMV art: 9
PTEAMMPMV art: 10
PTEAMMPMV art: 11
PTEAMMPMV art: 12
PTEAMMPMV art: 13
PTEAMMPMV art: 17
PTEAMMPMV art: 17-3



75

PTEAMMPMV art: 19-4
PTEAMMPMV art: 20
PTEAMMPMV art: 27-2
PTEAMMPMV art: 28-1
CPC art: 2
CR art: 58
CR art: 60-7
CR art: 60-5
CP art: 6

DESC EXTRADICION
DESC PROYECTO DE TRATADOS INTERNACIONALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.423-432
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057
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidencia de la República PR
UBIC Ministerio Público MP Nº 46186 FECHA: 19951130
TITL El Fiscal General de la República sugiere al Presidente de la

República, la posibilidad de celebrar un tratado de extradición
con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

FRAGMENTO

“Uno de los problemas de más difícil solución que se nos presenta
en la persecución de los delincuentes es el relativo a la extradición
de los mismos para que respondan, por sus fechorías ante los
tribunales venezolanas. Esa dificultad cobra aún mayor relieve, en el
caso de delincuentes refugiados en países con los cuales no
tenemos celebrados ‘tratados de extradición’...”.

DESC EXTRADICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.432-434
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058
TDOC Memorándum
REMI Dirección General de Servicios Jurídicos DGSJ
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DGSJ-876 FECHA: 19951129
TITL El recurso de interpretación está previsto en el artículo 42,

numeral 24, de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia
y únicamente procede en los casos previstos en la Ley.

FRAGMENTO

El recurso de interpretación está previsto en el artículo 42 numeral
24, de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia y
únicamente procede en los casos previstos en la Ley. El Código de
Justicia Militar no se encuentra entre esos casos, pero si en la Ley
Orgánica del Poder Judicial en su artículo 148. La Corte Marcial no
pone en duda la prevalencia del Decreto Nº 63, dictado en fecha
26-11-1945, publicado en la G.O. Nº 21870, por la Junta
Revolucionaria de Gobierno sobre el artículo 51 del Código de
Justicia Militar. Se constata una acentuada sentencia doctrinaria y
jurisprudencial a admitir la validez de los actos de gobiernos de
facto, incluso de los decretos-leyes que hubieren dictado.

Disposiciones legales contenidos en el documento:
CJM art: 51
CJM art: 50-1
CJM art: 50-2
CJM art: 162
CJM art: 55
DJRG Nº 63

26-11-1945
LOCSJ art: 42-24
LOADGC art: 4
SCSJSP 29-7-1963
SCSJSPA 16-5-1995

DESC RECURSOS ADMINISTRATIVOS
DESC FUERZAS ARMADAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.434-442
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059
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Recurso Contencioso Administrativo de anulación por razones

de inconstitucionalidad, junto con acción de amparo interpuesto
por el apoderado de la empresa Bingo Madrid, contra el acto
administrativo que ordena el cierre de su establecimiento,
ordenado por el Comando Regional Nº 7 de la Fuerzas Armadas
de Cooperación del Estado Anzoátegui.

FRAGMENTO

"El Amparo tiene por objeto suspender los efectos del acto
impugnado, no puede tener vida propia diferente del recurso
contencioso administrativo de anulación, si no que, por el contrario,
están indisolublemente unidos, estimándose entonces que el
amparo es accesorio y, por lo tanto, corre la misma suerte que la
decisión definitiva de la acción principal, que puede ser en el
sentido de una decisión de fondo (declarado sin lugar el recurso
contencioso administrativo, decaería el amparo que hubiese sido
declarado sin lugar), o por una terminación anormal del proceso:
perención, desistimiento o auto composición procesal, caso en el
cual el amparo se extingue ipso iure...".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
SCSJSPA 12-7-95

DESC AMPARO
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, p.455
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060
TDOC Memorándum
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

Amparo Constitucional junto con recurso contencioso de
anulación por razones de inconstitucionalidad, interpuesto por
los apoderados judiciales de la sociedad mercantil "R y C de
Oriente C.A.", contra el artículo 146 de la Ordenanza de
Zonificación del Distrito Sucre.

FRAGMENTO

“Estima esta representación del Ministerio Público que en el
presente caso, la vía de amparo escogida por el peticionante no es
la idónea para lograr su propósito, pues tratándose como él alega,
de que la norma adolece de un error de imprenta (que no es un acto
volitivo concreto de carácter legislativo, sancionador de cambios en
tal norma), la norma per se no sería violatoria de derechos
constitucionales, bastaría subsanar el error por el procedimiento
disciplinario previsto para ello, ordenando el órgano municipal
competente, si lo considera procedente, la publicación de la
ordenanza, con la mención expresa de que la misma subsana el
error contenido en el artículo 146 en las publicaciones anteriores, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Publicaciones
Oficiales que señala ‘cuando haya evidente discrepancia entre el
original y la impresión de una ley, se le volvería a publicar corregida
en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela’...”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
OZDSEM art: 146

14-10-92
OZDSEM art: 3-apt.u.

14-10-92
LPO art: 4

DESC AMPARO
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I, pp.456
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O61
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

Amparo Constitucional intentada por la sociedad mercantil “La
Reintegradora, S.A.”, contra la Resolución Nº 808 de fecha
31-12-93, dictada por el Alcalde del Municipio Libertador del
Distrito Federal.

FRAGMENTO

“Para la peticionante, pese a que la Resolución Nº 808 que originó
el recurso de amparo en estudio fue revocado, la lesión a sus
derechos constitucionales persiste a través del Decreto Nº 67.
No cabe duda que del contenido en el citado decreto se desprende
que el mismo se refiere a una situación distinta a la de la Resolución
Nº 808 revocada totalmente por la Resolución Nº 2863. El primero
se refiere a la creación de una Comisión para el Estudio del curso
de las Aguas en el Municipio Libertador del Distrito Federal, que
pasaron a ser del dominio público conforme a los títulos allí
señalados y, la segunda resolución ya revocada, versa sobre la
declaración de ejido inalienable e imprescriptible de un lote de
terreno en ella indicado”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RMLDF Nº 808
RMLDF Nº 2863
SCSJSPA 22-3-95

DESC AMPARO
DESC AGUA
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., p.457
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062
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la solicitud de

exequátur para sentencia Suiza de divorcio.

FRAGMENTO

“Queda claro que el domicilio conyugal al momento de tomar tal
determinación era Ginebra, cambio de domicilio este que no es
controvertido, hasta que surge la decisión del tribunal de Ginebra,
cuando la ciudadana Donatella Iacobelli, al oponerse al pase de la
sentencia, refiere que es Venezuela donde tenía su domicilio
conyugal”.

DESC DOMICILIO
DESC EXEQUATUR

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I., pp.457-458
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063
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con el recurso

contencioso administrativo de anulación contra el acto
administrativo contenido en la Resolución Nº HGA-SR-029 de
fecha 12-3-92, emanada de la Dirección General Sectorial de
Aduanas del Ministerio de Hacienda, y contra el acto
administrativo contenido, en la planilla de liquidación de
gravámenes Nº PCA-91-105944 afianzable, de fecha 2-8-91,
interpuesto por los apoderados de la empresa "C.A. Grasas de
Valencia".

FRAGMENTO

En el presente caso la fecha de registro (22-7-91), a que alude la
planilla de liquidación de gravámenes Nº PCP91-1-05943, expedida
por la Aduana de Puerto Cabello el día 2 de Agosto de 1991, se
refiere a la presentación de los documentos originales, anexos al
manifiesto de importación y declaración del valor, acto que
perfecciona el trámite iniciado con la solicitud de permiso de traslado
de la mercancía, ya que toda mercancía, para que pueda
considerarse definitivamente nacionalizada, necesita que la aduana
posea tales documentos.

DESC NULIDAD
DESC ADUANAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.458-459
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064
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Escrito de informes presentado en el juicio de nulidad

interpuesto por los apoderados judiciales del ciudadano Marcos
Tulio Barreto, en fecha 15-12-93, contra la Resolución Nº 82, de
fecha 16-3-93, contenida en el oficio Nº CGS-9544, dictada por el
Fiscal General de la República.

FRAGMENTO

“Pretender que la ratificación procede en virtud del transcurso del
tiempo, sin que medie acto alguno contentivo de una ratificación en
el ejercicio del cargo, es una interpretación excesivamente simplista.
Justamente el derecho constituye el cumplimiento de los extremos
legales que rigen la materia y, en este caso, el ciudadano Fiscal
General de la República para el período 1989-1994, contaba entre
sus facultades como la de ratificar expresamente al recurrente y, en
su lugar decidió como bien lo permite la ley designar un nuevo
titular en la fiscalía 8ª del Ministerio Público de la Circunscripción
Judicial del Estado Mérida".

DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I., pp.459-460
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065
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la solicitud realizada

por el ciudadano Guillermo Call, en su carácter de Gobernador del
Estado Monagas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 166 de la
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, a fin de que la Sala
Político Administrativa decida el conflicto de autoridades planteado.

FRAGMENTO

“El artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal dispone
que el Gobernador del Estado en ningún caso podrá retener en todo
o en parte la asignación que por concepto de situado le corresponde
a los municipios, el Ministerio Público considera que en virtud de los
argumentos expuestos en este escrito, los mismos conducen
necesariamente a otorgar el situado municipal al concejal Luis Felipe
López, quien fue designado como alcalde interino, tras la
improbación de la Memoria y Cuenta del alcalde Numa Rojas, y su
posterior suspensión”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOCSJ art: 166
LORM art: 131

DESC ALCALDES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., p.460
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066
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

amparo constitucional interpuesta, en fecha 22-2-95, por la
ciudadana Pura Esperanza Jiménez Yustiz, contra la
Procuraduría General de la República.

FRAGMENTO

“El artículo 62 de la Constitución se refiere primordialmente a la
prohibición de entrar al espacio donde, el grupo familiar o la persona
residen habitualmente y desarrollan su vida privada. Sin embargo, a
pesar de que esta protección a la intimidad está consagrada de
manera categórica al señalar la norma que el hogar doméstico es
inviolable, la misma disposición prevé supuestos en los cuales
puede ser limitado este derecho: 1º Para prevenir o evitar un peligro
(perpetración de un hecho punible), 2º para cumplir, de acuerdo con
la ley, decisiones dictadas por los tribunales, 3º para la realización
de visitas sanitarias”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 62

DESC AMPARO
DESC ADMINISTRACION PUBLICA
DESC PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., p.461.
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067
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

amparo constitucional intentada, en fecha 1-8-95, por los
ciudadanos José Angel Alvarado Liscano y Ernando Daniel
Durán Castro, en su condición de diputados al Congreso de la
República contra el acuerdo celebrado en la sesión del Consejo
Supremo Electoral de fecha 26-7-95, mediante el cual se decidió
declararlos inelegibles y desincorporarlos de sus cargos.

FRAGMENTO

“La existencia de un recurso de nulidad electoral ante la Corte
Primera de lo Contencioso Administrativo, interpuesto por las
mismas personas que ejercieron la presente acción de amparo
constitucional y contra el mismo acto objeto de la misma, impide la
admisión de este medio judicial de carácter extraordinario, por lo que
esta representación del Ministerio Público solicita a ese alto tribunal
declare su inadmisibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el
ordinal 5º del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre
Derechos y Garantías Constitucionales”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOADGC art: 6-5
RCSE Nº 950726-123

DESC AMPARO
DESC CONSEJO SUPREMO ELECTORAL
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp. 461-462
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068
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

amparo constitucional intentada, en fecha 5-9-95, por los
ciudadanos José Angel Paz Galarraga y Eustoquio Contreras en
su carácter de Presidente y Secretario General,
respectivamente, del Partido Político Nacional Movimiento
Electoral del Pueblo /MEP/, contra el acto de fecha 9-8-95,
contenido en la Resolución Nº 950809-163, emanada del Consejo
Supremo Electoral.

FRAGMENTO

“El derecho a la igualdad y a la no discriminación abarca, no sólo los
supuestos establecidos en el artículo 61 constitucional, sino todas aquellas
situaciones donde sin algún motivo o razón se resuelvan contrariamente
planteamientos iguales, infringiéndose de esta forma el principio eadem
ratio eadem ius, es decir, que ante una misma situación todos han de tener
idénticos derechos e idénticas obligaciones.
Tal afirmación la sustenta el Ministerio Público en el hecho de que a todos
los partidos políticos y grupos de electores deben prestar la caución a que
se refieren tanto las normas cuya desaplicación se pretende por vía de
amparo, como la Resolución Nº 950809-163, de allí que no pueden
accionar invocando la violación del derecho de igualdad, cuando el
tratamiento es igual para todos ellos, en el sentido de la exigencia de la
caución para presentar sus respectivas postulaciones, cuyo monto
dependerá de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la resolución
en referencia, en relación con las postulaciones de candidatos a las
gobernaciones de estados, del número de habitantes del mismo y, para las
postulaciones de candidatos a alcaldes de municipios, en atención al
número de concejales que integran la Cámara Municipal correspondiente”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 61
RCSE Nº 950809-163

DESC AMPARO
DESC CAUCION
DESC CONSEJO SUPREMO ELECTORAL
DESC PARTIDOS POLITICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.I, p.462
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069
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

amparo constitucional contra los actos, omisiones y
actuaciones (vías de hecho y actuaciones materiales) realizadas
por la extinta Junta Interventora del Banco Latino S.A.C.A y la
actual Junta Directiva del ahora banco estatizado.

FRAGMENTO

“Es un requisito de procedencia de la acción de amparo ejercida en
forma autónoma, dado su carácter extraordinario, que se invoque y
se demuestre la violación directa, inmediata y flagrante de un
dispositivo constitucional, que por sí solo determine la lesión,
derechos que bien pueden estar desarrollados en normas de rango
legal, pero no son éstas la que deben indicarse como vulneradas.
En el presente caso, los peticionantes pretenden por esta vía
extraordinaria que la Sala Político Administrativa de la Corte
Suprema de Justicia, le ordene mediante mandamiento de amparo al
Banco Latino S.A.C.A. y empresas relacionadas, la movilización y
disposición plena y absoluta del 100% de los haberes que ellos
tienen en esa institución bancaria”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LEPDREIF art: 20
LEPDREIF art: 45
LEPDREIF art: 46
LEPDREIF art: 47
LEPDREIF art: 48
LEPDREIF art: 55

DESC AMPARO
DESC BANCOS
DESC INTERVENCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.463-464
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070
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Opinión del Ministerio Público en relación con la acción de

amparo constitucional ejercida por el presidente y secretario de
la organización política Lucha Social Independiente /LSI/, contra
el silencio administrativo del Consejo Supremo Electoral, al
omitir pronunciamiento sobre la inscripción de esa organización
en los registros que al efecto lleva ese organismo electoral.

FRAGMENTO

“Los lapsos indicados en la Ley de Partidos Políticos, Reuniones
Públicas y Manifestaciones no han vencido, habida cuenta que la
resolución del 23 de agosto de 1995 emanada del Consejo
Supremo Electoral es publicada en la Gaceta Oficial de la República
de Venezuela en fecha 16 de Octubre de 1995 si bien con
posteridad a la interposición de la solicitud, de mandamiento de
amparo, por lo que no existe todavía un pronunciamiento definitivo
de la Administración, motivo por el cual considera esta
representación del Ministerio Público, que es improcedente el
alegato de la actora en el sentido de que se le ha negado su
inscripción en el registro llevado por ese cuerpo comicial,
cercenándole su derecho al voto, y el derecho a la igualdad ante la
ley, consagrados en los artículos 113 y 114, parte infine, de la carta
fundamental, al impedir su participación activa en los próximos
comicios electorales, a celebrarse en diciembre de 1995, para
gobernadores, alcaldes, concejales y miembros de las juntas
parroquiales”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LPPRPM art: 12
LPPRPM art: 13

DESC AMPARO
DESC CONSEJO SUPREMO ELECTORAL
DESC ELECCIONES
DESC PARTIDOS POLITICOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.465-466
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071
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Admisión del Recurso de Casación.

FRAGMENTO

“En el proceso penal la admisibilidad del recurso de casación está
regulada por el artículo 333 del Código de Enjuiciamiento Criminal,
conforme al cual dicho recurso será admitido solo contra los autos o
sentencias señalados en el mismo, los cuales contienen decisiones
definitivas o interlocutorias con fuerza de tales, que ponen fin al
juicio o impiden su continuación, con la única salvedad de aquellas,
en las que se decide acerca de la excepción declinatoria por
incompentencia del tribunal, dada la importancia que la misma
acarrea”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 206-1
CEC art: 333
DIMP 15-5-95

DESC CASACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., p.580
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072
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Arrebato o intenso dolor.

FRAGMENTO

“El artículo 67 del Código Penal faculta al juez para disminuir la pena
en una proporción que va de un tercio hasta la mitad, a aquél que
comete el hecho punible en un momento de arrebato o de intenso
dolor, determinado por injusta provocación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 67
DIMP 27-6-95

DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., p.581
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073
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Estafa Agravada.

FRAGMENTO

“El delito de falsificación o alteración de documento público previsto
en el artículo 317del Código Penal, se entenderá cometido cuando
se trate de la falsificación o alteración de un cheque, de lo que
lógicamente debemos concluir que igualmente se entenderá
ejecutado el delito de estafa agravada, previsto en el último aparte
del artículo 464 ejusdem, cuando se utiliza como medio de engaño
un cheque falsificado alterado”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464
CP art: 317
DIMP 9-6-95

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.581-582



93

074
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización del Recurso de Casación.Legítima defensa en el

sumario.

FRAGMENTO

“Se observa que el sentenciador de segunda instancia, acogió
durante el sumario la exención de responsabilidad de legítima
defensa alegada por J.R.D.C., por lo que declaró terminada la
averiguación, de conformidad con el artículo 206 ordinal 2 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, basándose para ello en el ordinal
3 del artículo 65 del Código Penal, por considerar que su
comportamiento no es punible, por haber obrado en legítima defensa
de su persona. No obstante se denuncia, al establecer ese
resultado, se excedió en sus facultades legales, como juez de
alzada del sumario, ya que habiendo dado por establecido el hecho
punible perseguido, así como su autoría por parte del inculpado de
autos y no mediando ninguna circunstancia capaz de poner fin a la
averiguación, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 182 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, debió haber decretado la
detención judicial de J.R.D.C., por la comisión del delito de homicidio
intencional, independientemente de que procediera o no dicha
causal de justificación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 206-2
CEC art: 331-11
CEC art: 182
CEC art: 208
CP art: 65-3

DESC CASACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.612-613.



94

075
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. Drogas.

FRAGMENTO

“Al no hacerse la indicación o resúmen de los importantes elementos
probatorios transcritos anteriormente, se quebrantó el numeral 4 de
la primera parte del artículo 177 de la Ley Orgánica Sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, el cual establece que en
la parte expositiva de la sentencia se hará ‘un resumen de los
elementos probatorios que consten en autos’...”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 182
LOSEP art: 177
LOSEP art: 177-4

DESC CASACION
DESC DROGAS
DESC PRUEBA
DESC SENTENCIAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.613-614



95

076
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. Falta de una cita legal en la prueba de un testigo.

FRAGMENTO

La prueba por testigos se trata de una prueba tasada, cuya
apreciación la hace la ley, señalando el grado de certeza, a través
de las normas de orden público que el sentenciador debe observar,
con lo cual éste queda sustituido por el legislador en la función de
valorar la prueba, en el sentido de que su labor se reduce a apreciar
la regla valorativa de prueba impuesta, sin que pueda dejar de
acatarla, sin riesgo de quebrantar de fondo la norma que la
establece.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 331-10
CEC art: 261

DESC PRUEBA
DESC CASACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.614-615



96

077
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. Materia Ambiental.

FRAGMENTO

La presunta política llevada a cabo por el Estado Venezolano a
través del Ministerio del Ambiente (SAFORVEN) de asimilar los
estudios de impacto ambiental con los planes de ordenación y
manejo forestal no es correcta, ni legítima la acción de los
funcionarios que otorgan autorizaciones a empresas madereras, sin
el cumplimiento previo del requisito del estudio de impacto
ambiental, acción ésta tipificada en el artículo 61 de la Ley Penal del
Ambiente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 331-11
CEC art: 182
CEC art: 206-2
LPA art: 61
RPLOAEIA art: 5
RPLOAEIA art: 20-11

DESC AMBIENTE
DESC CASACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995 T.I., pp.615-617
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078
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. Error de Calificación.

FRAGMENTO

Este artículo (412 C.P.) prevé el homicidio preterintencional, aquí el
sujeto realiza actos dirigidos a ocasionar una lesión personal, su
intención es lesionar, pero su acción excede su intención y se
produce el resultado de la muerte. Igualmente es de hacer notar que
en este homicidio preterintencional la conducta objetiva del agente
es suficiente, por si sola, para determinar la muerte de su víctima.
También se consagra en este artículo llamado homicidio
preterintencional con causal, en el cual la muerte sobreviene con el
concurso de circunstancias preexistentes desconocidas del culpable
o de causas imprevistas o independientes de su hecho. En este
supuesto, la acción del sujeto por sí sola no es capaz de ocasionar
la muerte.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 331-4
CP art: 412
CP art: 407

DESC CASACION
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.618-619



98

079
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. Drogas.

FRAGMENTO

“El juez a-quo incurrió en error de derecho al considerar que podía
declararse una averiguación terminada con fundamento en el
artículo 163 del Código de Justicia Militar, ya que éste es un juicio
de competencia penal ordinaria, seguido contra un indiciado de
condición civil y debe ser resuelto conforme a las leyes ordinarias”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 181
LOSEP art: 197
CEC art: 206-7
CJM art: 163

DESC CASACION
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.619-620



99

080
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Escrito de abstención. Participación de los coprocesados.

FRAGMENTO

“Al realizar el estudio de las actas que conforman el presente
expediente, se comprueba la existencia de tres hechos diferentes:
A.- El homicidio calificado cometido en la ejecución del delito de robo
a mano armada, previsto en el artículo 408, ordinal 1 del Código
Penal.
B.- El robo a mano armada, previsto en el artículo 460 del Código
Penal, y
C.- La adulteración de cédula de identidad, previsto en el artículo 27,
ordinal 1 de la Ley Orgánica de Identificación”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408-1
CP art: 460
LOI art: 27-1
SCSJSP 1985

DESC CASACION
DESC HOMICIDIO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.620-621



100

081
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. Delito Consumado y no frustrado.

FRAGMENTO

La acción requerida por nuestros legisladores para la consumación
del delito de hurto radica en el apoderamiento de la cosa mueble
ajena, y este apoderamiento se logra, cuando se quita la cosa del
lugar donde se hallaba. En efecto, la fórmula que nuestro Código
Penal utiliza para la consumación del delito es la de apoderarse de
la cosa, quitándola o removiéndola del lugar donde se hallaba, es
decir sustrayéndola de la disponibilidad del propietario o poseedor.
Es pues, en este sentido, el delito que nos ocupa, de naturaleza
instantánea, se consuma por el apoderamiento de la cosa,
quitándola del lugar donde se encontraba.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 331-4
CP art: 80
CP art: 454-8
CP art: 453

DESC CASACION
DESC DELITOS
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.621-622
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082
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Formalización. No es necesaria la acusación en los delitos de

violación.

FRAGMENTO

“Cuando se trata de los delitos de acción privada, contenidos en los
capítulos Y, II y III del título VIII del libro segundo del Código Penal,
título referido a los delitos contra las buenas costumbres y buen
orden de las familias.la acusación no es el único modo de proceder.
de manera que con respecto a este tipo de delitos y como excepción
a la regla general, se establece que también se podrá instar la
actividad jurisdiccional de los organismos competentes, con la
simple denuncia”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 331-11
CEC art: 206-1
CEC art: 102
CP art: 380

DESC CASACION
DESC MODOS DE PROCEDER
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.I., pp.622-624



102

083
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-33871 FECHA: 19950829
TITL Evasión de un individuo legalmente detenido.

FRAGMENTO

Al no existir violencia en la evasión del procesado de autos, bien sea
sobre las personas o sobre las cosas, no puede hablarse del delito
de fuga, por no darse en autos, todos los elementos constitutivos del
mismo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 460
CP art: 259

DESC DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
DESC FUGA DE PROCESADOS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.19-20



103

084
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-36417 FECHA: 19950914
TITL Denunciar a una persona, ante la autoridad judicial, de haber

cometido un delito, a sabiendas de que es inocente, constituye
el delito de calumnia (artículo 241 del Código Penal) y no
simulación de hecho punible.

FRAGMENTO

“El delito de simulación de hecho punible consiste en denunciar ante
la autoridad judicial o funcionario instructor, que ha ocurrido un
hecho punible a sabiendas que es falso o imaginable, o en simular
los indicios de un hecho punible ocurrido, o inculparse así mismo de
un delito o falta que no ha cometido o que ha sido cometido por otro
sin su ayuda. En el caso en cuestión si bien es cierto que el
proceder del ciudadano .dió lugar a la apertura de una averiguación
sumarial, no es menos cierto que su actitud fue más allá que la de
denunciar y simular un hecho punible falso, sino que se lo imputó a
una determinada persona, a sabiendas de ser éste inocente.
La existencia de esa imputación, lo coloca fuera de la tipificación de
la llamada simulación de hecho punible, para dar su debida
calificación, que no es otra que la calumnia, delito contemplado en
el artículo 241 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 240
CP art: 241
CP art: 241-1
SCSJ 17-11-1943

DESC CALUMNIA
DESC CARGOS FISCALES
DESC DROGAS
DESC SIMULACION DE HECHO PUNIBLE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.20-23



104

085
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-36491 FECHA: 19950914
TITL Caso en el cual el fiscal del Ministerio Público debió abstenerse

de formular cargos contra la procesada por el delito de
simulación de hecho punible (artículo 240 del Código Penal).

FRAGMENTO

“En el presente caso la co-indiciada declara acerca de los hechos
que son de su conocimiento, como testigo, lo cual le fue comunicado
por el procesado. En ningún momento, despliega la conducta exigida
por el tipo contenido en el artículo 240 del Código Penal, que la
pueda sindicar como autora del hecho aquí enjuiciado”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 240
CEC art: 219

DESC SIMULACION DE HECHO PUNIBLE
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.23-24



105

086
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-7-40398 FECHA: 19951025
TITL El representante del Ministerio Público, al formular cargos por el

delito de encubrimiento (artículo 255 del Código Penal debe
relacionarlo con el delito encubierto).

FRAGMENTO

Al formular cargos por el delito de encubrimiento, se debe hacer
mención al delito principal, ya que esta acción depende del
despliegue de una acción primogénita.
Es decir, se debió formular cargos por los delitos de hurto calificado
y encubrimiento en el delito de hurto calificado, tipificados y penados
en los artículos 455 ordinal 4 del Código Penal y 255 en
concordancia con el artículo 455 ordinal 4 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-4
CP art: 255
CP art: 258

DESC ENCUBRIMIENTO
DESC CARGOS FISCALES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.24-26



106

087
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-6-17049 FECHA: 19950427
TITL No puede hablarse del delito de violación de domicilio, previsto

en el artículo 184 del Código Penal, cuando el lugar allanado es
un local comercial.

FRAGMENTO

“En este caso, el delito es perpetrado en un local comercial, por lo
tanto, no podemos hablar de que se perpetra el delito de violación
de domicilio, ya que el lugar supuestamente allanado no es el
destinado a la residencia del sujeto agredido, sino a su actividad
comercial. No podemos entonces encuadrar este hecho dentro de la
norma contenida en el artículo 184 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 62
CP art: 184

DESC DOMICILIO
DESC INVIOLABILIDAD DE RESIDENCIA
DESC DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.26-27



107

088
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-1407 FECHA: 19950112
TITL Experticia practicada a armas.

FRAGMENTO

Se hace necesario conocer las características arrojadas por la
experticia mecánica y diseño practicada a la navaja, para determinar
si constituye o no arma de prohibido porte.

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.27



108

089
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-11-6535 FECHA: 19950221
TITL El chopo no constituye un arma de prohibido porte.

FRAGMENTO

“Al no constituir el chopo un arma de prohibido porte, lo pertinente
era que respecto a este delito se abstuviera de presentar cargos,
conforme al artículo 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal, y,
por ende, solicitará el sobreseimiento de la causa, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 313 del mismo instrumento legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278
CP art: 273
CP art: 274
CEC art: 219
CEC art: 313
LAE art: 9

DESC ARMAS
DESC HURTO
DESC CARGOS FISCALES
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.28
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090
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-15-13145 FECHA: 19950403
TITL Una pistola de juguete no constituye un arma de prohibido

porte.

FRAGMENTO

“En el presente caso consideramos que debió abstenerse de
formular cargos en cuanto al delito de porte ilícito de arma, previsto y
sancionado en el artículo 278 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278
CEC art: 219

DESC CARGOS FISCALES
DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.29
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091
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-8-16420 FECHA: 19950425
TITL El cuchillo usado habitualmente en labores de cocina (uso

doméstico), no constituye un arma de prohibido porte.

FRAGMENTO

“La pieza descrita con la cual la indiciada ocasionó las lesiones al
agraviado, resultó ser un arma blanca de las denominadas cuchillo,
usado habitualmente en labores de cocina, no siendo ésta un arma
de prohibido porte, por no estar especificada en el artículo 9 de la
Ley Sobre Armas y Explosivos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LAE art: 9
DIMP 31-3-71
Informe 1971, p.300

DESC ARMAS
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, p.29
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092
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-2-16834 FECHA: 19950426
TITL Una escopeta de fabricación casera no constituye un arma de

prohibido porte.

FRAGMENTO

“Tal tipo de instrumento no encuadra dentro de los requerimientos
exigidos por la Ley de Armas y Explosivos y su reglamento, para ser
considerada arma de prohibido porte, resultando la formulación de
cargos hecha por tal delito, inadecuada y habiendo el tribunal de la
causa dictado auto de detención por la comisión del delito de porte
ilícito de arma, y confirmado por el tribunal superior, lo correcto era
que se abstuviera de formular cargos por este delito y solicitar el
sobreseimiento de la causa, de conformidad con lo establecido en
los artículos 219 y 313 del Código de Enjuiciamiento Criminal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 313

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC DETENCION
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.30
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093
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-3-17059 FECHA: 19950427
TITL Imputado a los procesados el delito de porte ilícito de arma, el

fiscal debió formular cargos por este hecho ilícito sólo a quien
se le incautó el arma en cuestión y no al otro enjuiciado, por no
resultar partícipe en el mismo.

FRAGMENTO

“Practicada la experticia de ley a la pistola incautada, se le apreció
impresa a un lado la frase ‘Fuerzas Armadas de Venezuela’, lo que
significa que la misma es propiedad de la nación, y por ende
clasificada como arma de guerra. El porte ilícito de la misma dá lugar
a la aplicación del artículo 275 del Código Penal y no del artículo 278
ejusdem”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 275
CP art: 278
CEC art: 219
CEC art: 313
LAE art: 3

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.30-32
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094
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-3-20420 FECHA: 19950523
TITL El artículo 278 del Código Penal establece la sanción a

imponerse por la Comisión del delito de uso indebido de arma
de fuego, tipificado en el artículo 282 ejusdem.

FRAGMENTO

“En relación al delito de uso indebido de arma de fuego, debió
tipificarlo en el artículo 282 del Código Penal, en concordancia con el
artículo 278 ejusdem, por contener este último la pena aplicable al
procesado de autos, por la comisión de ese hecho punible”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278
CP art: 282
CP art: 279

DESC ARMAS
DESC CARGOS FISCALES
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.32
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095
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-12-34638 FECHA: 19950901
TITL Un pico de botella no es un arma de prohibido porte, por lo

tanto, no hay lugar para la aplicación del artículo 278 del Código
Penal.

FRAGMENTO

Los vidrios de una botella no pueden ser considerados como armas
de prohibido porte ni detención, ni tampoco como armas insidiosas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278
CP art: 273
DIMP 31-1-59
Informe 1959, p.743
DIMP 20-10-65
Informe 1965, p.164

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.33-34



115

096
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-35044 FECHA: 19950906
TITL Una escopeta de fabricación cacera no es un arma propiamente

dicha, por lo que no da lugar a invocar el artículo 420 del
Código Penal.

FRAGMENTO

“Al no constar en autos la experticia del arma en cuestión, y ante la
manifestación de ser una escopeta de fabricación casera, no era
procedente el indicar que la misma corresponde a un arma
propiamente dicha, por considerarse que las armas de fabricación
casera no son armas de prohibido porte y las armas propiamente
dichas, son las que la Ley estima, precisamente, de prohibido porte”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 420

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.34
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097
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-35047 FECHA: 19950906
TITL Cuando al procesado se le incauta un arma de fuego (revólver)

al practicarse su detención, lo procedente es formular cargos
por el delito de porte ilícito de arma (artículo 278 del Código
Penal), pese a no portarla en el momento de cometer el delito de
robo a mano armada.

FRAGMENTO

Es jurisprudencia de la casación venezolana, que para que exista el
delito de porte, detención y ocultamiento de arma prohibida no se
requiere necesariamente “...que se haya cometido con dicha arma
un delito...basta que se porte, detente u oculte un arma de las
indicadas para que exista el delito...”

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 313
CP art: 460
JCV Memoria

1935, T.III, p. 425

DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.34-36.
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098
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-12-38234 FECHA: 19950929
TITL Un flower de aire no está señalado como arma de prohibido

porte en la Ley Sobre Armas y Explosivos y su reglamento.

FRAGMENTO

Sería procedente configurar el delito de porte ilícito de arma,
consagrado en el artículo 278 del Código Penal cuando se detente
un arma blanca o de juego que reúna las condiciones exigidas por la
Ley Sobre Armas y Explosivos y su respectivo reglamento, que
permitan catalogarlas como de prohibido porte.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278
CP art: 274
CP art: 273
DIMP 31-7-59
Informe 1959, p.743

DESC ARMAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.36-37
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099
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-13-24148 FECHA: 19950620
TITL El solo hecho de que los procesados decidieran cometer el

delito de robo a mano armada, no implica que se está frente al
delito de agavillamiento.

FRAGMENTO

La comisión de un hecho punible por varias personas reunidas, no
puede ser considerada como agavillamiento en el sentido de la ley,
por cuanto este exige una unión más o menos permanente, aún por
tiempo indeterminado, pero con el propósito de cometer delitos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 287
DIMP 8-2-57
Informe 1957-58, p. 709

DESC CARGOS FISCALES
DESC AGAVILLAMIENTO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.37-39
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100
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRP-3-409 FECHA: 19950104
TITL Si no consta la experticia de ley practicada a la cédula de

identidad decomisada, no se puede afirmar que se está frente a
un documento verdadero.

FRAGMENTO

“Al formular cargos contra el procesado, por el delito previsto y
sancionado en el artículo 334 del Código Penal, es decir, por
presentación de documento verdadero pero falsamente atribuido,
basándose tan solo en lo ya expuesto, resultó calificar tal conducta,
a la ligera, por la carencia del informe realizado por los expertos a la
cédula de identidad decomisada, que junto con las otras pruebas
existentes en autos, nos daría como resultado la verdadera
imputación a atribuírsele al enjuiciado. Pues la experticia nos
conduce a la conclusión de que el objeto sometido a peritación , es
falso o verdadero”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 334
CEC art: 218
CEC art: 115

DESC IDENTIFICACION
DESC CARGOS FISCALES
DESC PRUEBA PERICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.37-39
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101
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-1-36960 FECHA: 19950919
TITL Para hacer la debida calificación jurídica por el uso de una

cédula de identidad que no le corresponde al agente, es
menester determinar si la misma es falsa o verdadera.

FRAGMENTO

De existir en autos elementos probatorios inductivos de que la
cédula de identidad incriminada fuera falsificada o adulterada, si era
procedente encuadrar la conducta desarrollada por el procesado en
el ordinal 3 del artículo 27 de la Ley Orgánica de Identificación, por
no haber sido expedida por la Dirección Nacional de Identificación y
Extranjería, previo cumplimiento de los trámites legales, o que,
habiéndose cumplido dichos trámites, la misma resultó adulterada.
El uso de una cédula de identidad verdadera, pero atribuyéndosela
falsamente a si mismo, o a un tercero, constituye el delito
contemplado en el artículo 334 del Código Penal, que prevé la
conducta ilícita del que, para inducir en error a los agentes de la
autoridad, les hubiere presentado algún acto o certificado verdadero,
atribuyéndoselo falsamente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOI art: 27-3
CP art: 333
CP art: 334

DESC CARGOS FISCALES
DESC IDENTIFICACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.40-41.
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102
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-4-5635 FECHA: 19950215
TITL Delito de violación en grado de tentativa (artículo 375 ordinal 1

del Código Penal en concordancia con el primer aparte del
artículo 80 ejusdem).

FRAGMENTO

“Siendo delito de violación instantáneo, porque se consuma cuando
la penetración sexual comienza a tener lugar, no admite el grado de
frustración y todos los actos encaminados a ese ayuntamiento
sexual previo a esa penetración, siempre deberán estimarse como
tentativa de delito, conforme al primer aparte del artículo 80 del
Código Penal, por no haberse realizado todo lo necesario para
consumar el ilícito penal. Porque de realizarse todo lo necesario
para ese fin, ya no habría frustración sino un delito consumado, un
hecho punible perfecto”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375-1
CP art: 80

DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.41-43
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103
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-4-7254 FECHA: 19950301
TITL Si el examen médico-legal practicado a la menor, reveló una

rasgadura incompleta del himen, significa que hubo penetración
parcial y por lo tanto la violación quedó consumada (artículo 375
ordinal 1 del Código Penal).

FRAGMENTO

“El delito de violación se perfeccionó, alcanzó el grado ejecutivo de
la consumación, porque aunque no se rompió la membrana himen,
su desgarro incompleto evidencia que hubo la penetración del
órgano masculino en los genitales de la víctima”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375-1

DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995 T.II., pp.42-43
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104
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-14-16336 FECHA: 19950424
TITL No procede la invocación de los numerales 13 y 17 del artículo

77 del Código Penal, cuando se está en presencia del delito de
violación, previsto y sancionado en el artículo 375 ordinal 2
ejusdem.

FRAGMENTO

“Al calificar el ilícito penal como violación, lo hizo de manera
adecuada, pero debió relacionarlo con el ordinal 2 del artículo 375
del Código Penal. Al solicitar las agravantes genéricas establecidas
en los numerales 13 y 17 del artículo 77 ejusdem, incurrió en error”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375-2
CP art: 77-13
CP art: 77-17

DESC VIOLACION
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.43-44
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105
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-10-16355 FECHA: 19950425
TITL Delito de acto carnal contemplado en el encabezamiento del

artículo 379 del Código Penal, y no de seducción bajo promesa
matrimonial, por no darse los requisitos establecidos en el
primer aparte del artículo 379 del citado texto legal.

FRAGMENTO

“Se prueba que la menor de trece (13) años, consistió
espontáneamente a la relación sexual...y por esto la conducta del
procesado encuadra en lo establecido y sancionado en el
encabezamiento del artículo 379 del Código Penal, que contempla el
delito de acto carnal con menor y por este ilícito penal es que debió
formular cargos...”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 379

DESC ACTO CARNAL
DESC MENORES
DESC SEDUCCION BAJO PROMESA MATRIMONIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.44-45
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106
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-2-16840 FECHA: 19950426
TITL Actos lascivos en una menor de 8 años.

FRAGMENTO

En el presente caso, el procesado cometió el delito de actos lascivos
en perjuicio de una menor que contaba con ocho (8) años de edad,
es por ello, que se debió encuadrar la conducta delictiva en el aparte
único del artículo 377 del Código, en relación con el ordinal 1 del
artículo 375 ejusdem. En torno a este punto se ha pronunciado la
doctrina del Ministerio Público: “Cuando en una disposición legal se
establecen varias penas, debe el fiscal señalar en su escrito de
cargos, cual es la que considera aplicable al caso”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 377
CP art: 375
DIMP 8-7-71
Informe 1971.p.315

DESC ACTOS LASCIVOS
DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.45-46
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107
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-6-24159 FECHA: 19950620
TITL Delito de inducción a la prostitución.

FRAGMENTO

“En el caso que nos ocupa, el sujeto activo facilita o favorece la
prostitución de las menores, obteniendo con ello un beneficio,
haciendo de esta forma, una actividad lucrativa. No podemos
entonces encuadrar esta figura dentro de los artículos 388 ni 389,
ambos en su encabezamiento, del Código Penal, ya que, no es sólo
la corrupción del menor para satisfacer las pasiones de otros, sino
que mediante esta actividad se obtiene un resarcimiento pecuniario”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 388-Encab
CP art: 389
CP art: 382-u.apt.
CP art: 379
CP art: 83
CP art: 99

DESC ACTO CARNAL
DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES
DESC PROSTITUCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.46-48
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108
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-36484 FECHA: 19950914
TITL Delito de Violación obrando con abuso de confianza.

FRAGMENTO

“El procesado comete la violación abusando de la confianza que le
confiere el trabajar en la casa de uno de los menores que resultó
agraviado en estos hechos, entonces, ha debido solicitar la
agravante específica del artículo 376 del Código Penal, y no la
contenida en ordinal 9 del artículo 77 ejusdem”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375-1
CP art: 77-8
CP art: 77-9
CP art: 86
CP art: 376
DIMP DRP-170711

21-5-92

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.48-49
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109
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-1-36962 FECHA: 19950919
TITL El acto carnal con una persona menor de doce años, incluso con

su consentimiento, configura el delito de violación.

FRAGMENTO

“ El acto carnal con persona del mismo sexo o de otro sexo diferente
del autor, cuando la víctima sea menor de 12 años se reputa
violación, aunque haya iniciativa o alguna manifestación de acuerdo
del menor. La ley estima que un menor de 12 años requiere especial
protección y que su consentimiento es irrelevante”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 379
CP art: 375
CP art: 375-1
DIMP 17-9-1955
Informe 1956, p.277

DESC ACTO CARNAL
DESC MENORES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.49-50
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110
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-38385 FECHA: 19951003
TITL Entre los supuestos indicados en el artículo 376 del Código

Penal, no se señala el ordinal 2 del artículo 375 ejusdem, por lo
que relacionarlos resulta improcedente.

FRAGMENTO

“El contenido sustancial de las actas sumariales, revela ciertamente
el parentesco habido entre la víctima y victimario. Este es
ascendiente de aquélla, por ello es correcta la citación del ordinal 2
del artículo 375 del Código Penal, como lo ajustado a la conducta
desarrollada por... la circunstancia del abuso de confianza está
limitada a los casos de violación y en las situaciones de los ordinales
1 y 4 del artículo 375 del Código Penal, lo que denota improcedencia
si concordamos esta norma del artículo 375 ejusdem, a lo previsto
en el 376 ibidem”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375-2
CP art: 376
CP art: 375-1
CP art: 375-4

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.50-51
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111
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Publico MP DRD-6-39513 FECHA: 19951017
TITL La presentación fraudulenta de un niño ante el Registro Civil,

haciéndolo pasar como suyo, configura el delito de suposición
de estado (artículo 405 del Código Penal).

FRAGMENTO

“El caso contemplado en el artículo 321 del Código Penal, trata
sobre la falsedad de los actos y documentos, y por lo tanto, se
castiga de por sí, la propia atestación falsa. En cambio, la norma
contenida en el artículo 405 del Código Penal trata de defender el
buen orden de las familias, el conjunto de derechos que adquiere
una persona por el solo hecho de nacer y se concreta en el derecho
de filiación. Por lo tanto, en el presente caso, lo procedente era
formular cargos por el delito de suposición de estado, contenido en
el artículo 405 del Código Penal, y no por falsa atestación ante
funcionario público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 321-5-apt
CP art: 405

DESC DELITOS CONTRA LAS PERSONAS
DESC FALSA ATESTACION
DESC SUPOSICION DE ESTADO
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995. T.II., pp.51-53
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112
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3295 FECHA: 19950130
TITL El fiscal debe especificar la circunstancia que califica el

homicidio. Se trata de homicidio por motivos fútiles, porque el
victimario disparó contra el funcionario sin mediar palabra
alguna, sin ningún ataque hacia su persona: "mató por matar".

FRAGMENTO

“Se cometió un homicidio por motivos fútiles, porque el victimario
disparó contra el funcionario sin mediar ninguna conversación, sin
haber sido atacado en su integridad física o moral, simplemente
mato por matar, el motivo no era suficiente como para desencadenar
normalmente una reacción tan agresiva. Por lo tanto, esta Dirección
estima que la hipótesis calificante del homicidio configurada en el
presente caso, lo fue la de motivos fútiles, consagrada
concurrentemente con otras circunstancias en el citado ordinal 1, del
artículo 408 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408
CP art: 408-1

DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.53-54
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113
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-10-16400 FECHA: 19950425
TITL Homicidio preterintencional y no homicidio preterintencional

concausal.

FRAGMENTO

“El hecho que nos ocupa constituye el delito de homicidio
preterintencional, previsto y sancionado en el artículo 412
(encabezamiento) primer supuesto, del Código Penal, y como no se
apreció: homicidio preterintencional con causal; ya que, para que
éste se verifique, la muerte debe ser el efecto de una lesión, una
circunstancia preexistente o superviviente que hace letal la
consecuencia de la acción u omisión del agente y este
acontecimiento no está demostrado en autos. Por todo lo expuesto,
debió formular cargos por la comisión del delito de homicidio
preterintencional, previsto y sancionado en el primer supuesto del
encabezamiento del artículo 412 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 412

DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.54-55
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114
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-17908 FECHA: 19950504
TITL Lesiones que ocasionaron la muerte.

FRAGMENTO

“El agraviado murió como consecuencia de las lesiones que le
ocasionara el procesado. Por lo tanto, no puede existir homicidio
calificado en grado de frustración (artículo 408 ordinal 1, en
concordancia con el artículo 80, segundo aparte, ambos del Código
Penal)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408-1
CP art: 80
CP art: 278

DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, p.55.
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115
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-22540 FECHA: 19950608
TITL Toda vez que el artículo 411 del Código Penal establece varias

penalidades, el fiscal del Ministerio Público debe especificar la
aplicable al caso.

FRAGMENTO

“Toda vez que el artículo 411 del Código Penal establece varias
penalidades, el fiscal debió especificar la aplicable al caso. El fiscal
erró al solicitarle al tribunal que tomará en consideración el grado de
culpabilidad en que incurrió el otro procesado, sin antes
pronunciarse sobre el delito de homicidio culposo (artículo 411
ejusdem) que se le imputara en el auto de detención”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 411
CEC art: 68-6

DESC HOMICIDIO
DESC PENAS
DESC REPOSICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.56-57.
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116
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-9-22849 FECHA: 19950612
TITL Homicidio Agravado.

FRAGMENTO

Se trata del delito de homicidio agravado contemplado en el artículo
409 ordinal 1 del Código Penal, toda vez que la encausada es
hermana de la víctima.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408-2
CP art: 278
CEC art: 218

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, p.58.
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117
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-27704 FECHA: 19950718
TITL Delito de homicidio cometido en relación de concubinato.

FRAGMENTO

Si la agraviada en el delito de homicidio resultó ser concubina del
procesado, no puede invocarse el artículo 408 ordinal 3 literal "a",
del Código Penal, ya que este contempla a los cónyuges.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408-3
CP art: 278

DESC ARMAS
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.58-60.
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118
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-28648 FECHA: 19950726
TITL Homicidio calificado en grado de frustración.

FRAGMENTO

El fiscal debió formular cargos contra el procesado por homicidio
calificado en grado de frustración (art. 408 ordinal 1 en concordancia
con los artículos 80, segundo aparte, y 82, todos del Código
Penal)."Cuando un reo actúa en la perpetración del delito de
homicidio de manera sorpresiva, y que sin darle oportunidad a la
víctima para iniciar su defensa procede a traición y sobre seguro, es
decir, con deslealtad y sin riesgo para él mismo"(MDAIPHL.
15-6-64)."Hubo intención de matar y no de lesionar, al tirarle al
contrario un machetazo por la cabeza" (LASP-12-1-de 3-2-51).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 416
CP art: 278
CP art: 87
CP art: 407
CP art: 80
CP art: 408-1
CP art: 37
CP art: 87
CEC art: 218
JC 21-7-1926

1927.p.285.

DESC ARMAS
DESC LESIONES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.60-64.
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119
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-36468 FECHA: 19950914
TITL Homicidio preterintencional y homicidio intencional.

FRAGMENTO

Caso en el cual el Fiscal del Ministerio Público debió formular
cargos contra el procesado, por el delito de homicidio intencional
(artículo 407 del Código Penal) y no por el delito de homicidio
preterintencional ( artículo 412 ejusdem).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 407
CP art: 412

DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.64-66.
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120
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-36493 FECHA: 19950914
TITL El procesado dió muerte a la víctima por el hecho de ser Guardia

Nacional, sin mediar discusión alguna. Tal proceder se traduce
en homicidio por motivos fútiles o innobles (artículo 408 ordinal
1 del Código Penal).

FRAGMENTO

Se debió encuadrar la conducta ilícita del procesado, en el delito de
homicidio calificado, establecido y castigado en artículo 408 ordinal
1 del código Penal. Incursos los procesados en otro delito, debe
constar decisión del Tribunal al respecto. De no constar ésta, lo
procedente era devolver el expediente al órgano jurisdiccional para
el pronunciamiento respectivo.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 407
CP art: 83
CP art: 278
CP art: 408
CP art: 408-1
CEC art: 218

DESC EXPEDIENTE
DESC ARMAS
DESC FUERZAS ARMADAS
DESC HOMICIDIO
DESC REPOSICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, pp.66-67
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121
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-13-37897 FECHA: 19950926
TITL La alevosía es una circunstancia calificante del homicidio

(artículo 468, ordinal 9 del Código Penal). La premeditación
constituye una agravante genérica (artículo 77 ordinal 5
ejusdem) y no una agravante específica.

FRAGMENTO

“En el caso investigado, al considerar que la alevosía estuvo
presente en el ánimo del encausado, y por supuesto quedar esta
demostrada en las actas procesales, debió entonces, según su libre
apreciación, formular cargos, tal y como lo prevé el artículo 408
ordinal 1 del Código Penal. En lo concerniente a la circunstancia de
la premeditación, no la considera el legislador venezolano como
circunstancia calificante del delito de homicidio. Sin embargo, la
misma está tipificada como agravante genérica, prevista y
sancionada en el artículo 77 ordinal 5 del Código Penal. En
consecuencia, debió formular cargos según lo establecido en el
artículo 408 ordinal 1 en concordancia con el 80 segundo aparte, y
solicitar la aplicación de la agravante genérica, prevista, en el
artículo 77 ordinal 5 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 407
CP art: 278
CP art: 80-S.A.
CP art: 408-1
CP art: 77-5

DESC HOMICIDIO
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público.
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.68
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122
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-415 FECHA: 19950104
TITL Al utilizar el procesado un machete (arma blanca propiamente

dicha) para lesionar, da lugar a la aplicación de la agravante
específica prevista en el encabezamiento del artículo 420 del
Código Penal.

FRAGMENTO

El delito de lesiones personales, resultó agravado en forma
específica, en los términos que es un arma blanca propiamente
dicha, por encontrarse descrita y regulada en cuanto a su uso por la
Ley sobre Armas y Explosivos y su correspondiente reglamento.
Circunstancia agravante que aparece demostrada en autos, tanto de
los testimonios como del informe pericial de mecánica y diseño
correspondiente al arma incriminada.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 420
CP art: 278
Cp art: 430

DESC ARMAS
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público.
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.68-69
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123
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-12-1945 FECHA: 19950118
TITL Las lesiones inferidas al hijo dan lugar a la aplicación del

artículo 420 del Código Penal.

FRAGMENTO

En las lesiones inferidas al hijo al solicitar la aplicación de la sanción
prevista en el artículo 415 del Código Penal, debe pedirse que la
misma se aplique con el aumento que señala el artículo 420
ejusdem, en virtud de que el hecho está acompañado de la
circunstancia indicada de la letra “a” numeral 3º del artículo 408 del
mismo Código.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 415
CP art: 420
CP art: 808-3-a

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.70
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124
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-15-2413 FECHA: 19950123
TITL El fiscal debió formular cargos por el delito de lesiones

personales graves (artículo 417 Código Penal) y no por el delito
de lesiones menos graves (artículo 415 ejusdem).

FRAGMENTO

Si las lesiones tuvieron un tiempo de privación de ocupaciones de
veinte días o más, el delito es de lesiones graves.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 415
DIMP 11-1-60
Informe 1960, p.258.

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.70-71
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3304 FECHA: 19950130
TITL La fractura y desviación del tabique nasal ha de ser considerada

como lesión gravísima (artículo 416 del Código Penal).

FRAGMENTO

Las lesiones causadas fueron gravísimas, en virtud de que dejaron
como secuela en su rostro, conforme al contenido del dictamen
médico-legal, fractura y desviación del tabique nasal, lo que
indudablemente le ocasionó una alteración de la armonía de sus
facciones, calificable conforme al artículo 416 del Código Penal
como una herida desfigurante de la persona.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 416
CP art: 422-2
CP art: 417

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p. 71
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST Dirección de Familia y Menores DFM
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-6-3837 FECHA: 19950203
TITL Lesiones producidas al padre.

FRAGMENTO

Las lesiones inferidas al padre dan lugar a la aplicación de la
agravante específica prevista en el artículo 420 del Código Penal en
relación con el ordinal 3 letra "a" del artículo 408, ambos del Código
Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408-3-a
CP art: 420

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T. II, p.72
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-10-5645 FECHA: 19950215
TITL Es de carácter gravísima la lesión que ocasiona el

hundimiento de los huesos propios de la nariz (artículo 416 del
Código Penal).

FRAGMENTO

Por el hundimiento de huesos propios de la nariz se sufre una
alteración en la simetría facial como consecuencia de la acción
punible del indiciado. Esta circunstancia trae como consecuencia
una desfiguración de la armonía estética, que no necesariamente
debe ser en extremo repulsiva. Basta que exista una modificación
corporal externa que produzca una anormalidad anatómica del rostro
de a quien se infiere, de manera visible. Dicha imperfección física
da lugar a una lesión gravísima que encuadra dentro de las
características señaladas en el artículo 416 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 416

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.72-73
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina. DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-1-10524 FECHA: 19950320
TITL Lesiones Graves.

FRAGMENTO

Cuando las lesiones han acarreado un tiempo de curación de doce
(12) días y han dejado como secuela una cicatriz visible en la región
frontal, se configura el delito de lesiones menos graves, artículo 415
del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 415
CP art: 417
DIMP 31-7-1962

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.73-74
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129
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina. DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-11891 FECHA: 19950327
TITL Lesiones que ponen en peligro la vida de la persona ofendida.

FRAGMENTO

Si el hecho ha puesto en peligro la vida de la persona ofendida, se
trata de lesiones graves, artículo 417 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 415

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.74-75
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina. DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-15-13917 FECHA: 19950405
TITL Lesiones con sustancia corrosiva.

FRAGMENTO

El ocasionar lesiones mediante el empleo de una sustancia
corrosiva, da lugar a la aplicación del encabezamiento del artículo
420 del Código Penal relativo a las lesiones menos graves
calificadas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 420
CP art: 415

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Publico
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.75-77
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina. DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-16377 FECHA: 19950425
TITL Lesiones que causan mutilación parcial del pabellón de la oreja.

FRAGMENTO

Las lesiones que traen como consecuencia la mutilación parcial del
pabellón de la oreja, configura el delito de lesiones gravísimas,
artículo 416 del Código Penal, ya que hay deformación, la cual es
considerada como toda irregularidad causada a la persona física,
que sea visible y permanente y ocasione deformalidad a la expresión
del rostro de la persona.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 416
CP art: 415
DIMP 19-12-1952
Informe 1958, p.258

DESC LESIONES

FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.77-78
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y Doctrina DRPD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-8-16812 FECHA: 19950426
TITL Lesiones que solamente requieren un tiempo de curación de 8

días.

FRAGMENTO

Las lesiones que solamente requieren un tiempo de curación de 8
días, encuadran dentro de las previsiones del artículo 418 del
Código Penal, y no dentro de las del artículo 415 ejusdem. El
artículo 418 ejusdem le da importancia al elemento cronológico, y el
delito de lesiones leves existe cuando se den, separada o
conjuntamente, uno de estos presupuestos:
1.- Que el ofendido necesite asistencia médica por menos de 10
días.
2.- Cuando presente una incapacidad por igual tiempo para
dedicarse a sus negocios ordinarios y ocupaciones habituales, aún
en aquellos casos en que no fuesen necesaria la asistencia médica.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 415
CP art: 418

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.78-79
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133
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-14-32232 FECHA: 19950815
TITL La encausada quemó en la cara a la menor. Este medio

indudablemente denota la intención de lesionar y no de corregir
disciplinariamente.

FRAGMENTO

Al quemar la cara de la menor lo correcto es formular cargos por el
delito de lesiones personales menos graves, previsto y sancionado
en el artículo 415 en relación con el Encabezamiento del artículo 420
del Código Penal, en virtud de que la procesada es la madre de la
agraviada y ésta es una de las circunstancias previstas en el ordinal
3 letra a del artículo 408 ejusdem, al cual hace referencia el artículo
solicitado como calificante.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 441-CP
CP art: 415
CP art: 420
CP art: 408-3-a

DESC LESIONES
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, pp.79-81
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-32342 FECHA: 19950816
TITL De existir alevosía en el delito de lesiones resulta de aplicación

prioritaria la agravante específica contenida en el artículo 420,
Encabezamiento, del Código Penal.

FRAGMENTO

“El artículo 420 del Código Penal, señala que, cuando las lesiones
estuvieren acompañadas de alguna de las circunstancias indicadas
en el artículo 408 del mismo Código, la pena se aumentará en la
proporción de una sexta a una tercera parte. Esta agravante o
calificante de las lesiones es de aplicación prioritaria, sobre la
agravante genérica del numeral 1º del artículo 77 ejusdem, por
cuanto la mencionada disposición legal (artículo 420) es una
agravante específica de las lesiones personales intencionales,
conteniendo ésta la alevosía como agravante, por ser ésta una de
las circunstancias contempladas en el numeral 1 del artículo 408 del
mencionado código”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 416
CP art: 77-1
CP art: 77-8
CP art: 420
CP art: 408-1
DIMP 21-2-1991

p.216

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.81-82
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135
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-33161 FECHA: 19950823
TITL La lesión que ocasiona fractura con hundimiento del molar es

gravísima (artículo 416 del Código Penal).

FRAGMENTO

Debe ser apreciada como deformación, toda irregularidad causada
en el rostro de una persona, que sea visible y ocasione graves
perturbaciones en su formación estructural y por lo tanto cambie y
afee de manera radical su expresión física o corporal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 416
DIMP 05183

21-2-1991,
Informe 1991, p.416

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.82-83
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-16-33170 FECHA: 19950823
TITL Delito de lesiones menos graves.

FRAGMENTO

“El Fiscal debió formular cargos contra el procesado por el delito de
lesiones menos graves, artículo 415 del Código Penal, por cuanto la
acción penal no estaba prescrita”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 415
CP art: 108-5
CP art: 110
CEC art: 316

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC PRESCRIPCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.83-84
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-14-33374 FECHA: 19950824
TITL La pérdida de piezas dentarías configura el delito de lesiones

gravísimas, artículo 416 del Código Penal.

FRAGMENTO

Cuando se trate de pérdida de pieza dentales, se está en presencia
de una lesión deformante, máxima, cuando se trata de incisivos por
constituir una deformidad en la boca, que afea el rostro de manera
visible y permanente, cuya sanción está prevista en el artículo 416
del Código Penal y no una lesión grave.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 77-11
CP art: 430
CP art: 416
DIMP SR-9436

25-5-1980, a través de
la Circular DCJ-4-81
15-8-1981

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.84
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-34428 FECHA: 19950831
TITL Las lesiones culposas están previstas en el artículo 422 del

Código Penal.

FRAGMENTO

“Al traer a colación las lesiones contenidas en el artículo 417, sin
hacer mención del artículo 422 del Código Penal, está entonces
formulando cargos por lesiones intencionales graves y no culposas,
por lo tanto estaría encuadrando erróneamente los hechos
perpetrados, pues en esta caso estamos en presencia de una lesión
culposa grave, prevista en el artículo 422 ordinal 2 en relación con el
artículo 417 ejusdem, por no existir, por parte del procesado una
conducta dolosa en la perpetración del hecho”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 422
CP art: 422-2

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, p.85
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139
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-35801 FECHA: 19950912
TITL El delito de omisión de socorro, y los accidentes de tránsito.

FRAGMENTO

No constituye el delito de omisión de socorro (artículo 440 único
aparte del Código Penal), el hecho de que una persona incursa en
un delito culposo en accidente de tránsito, haya omitido la prestación
de ayuda a quien haya resultado víctima de su acción.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 411
CP art: 440
CP art: 440-u.a.

DESC DELITO POR OMISION DE SOCORRO
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.85-87
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-36468 FECHA: 19950914
TITL Lesiones menos graves o genéricas.

FRAGMENTO

Si al lesionado se le apreció en el examen médico legal, un tiempo
de privación de ocupación para el trabajo de quince (15) días, siendo
éste mayor al de curación, se han de calificar las lesiones sufridas
como menos graves o genéricas (artículo 415 del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 415
CP art: 418

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.87
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-1-36472 FECHA: 19950914
TITL Indicación de los supuestos del artículo 420 del Código Penal.

FRAGMENTO

El representante del Ministerio Público, al invocar la calificante del
delito de lesiones prevista en el artículo 420 del Código Penal, debe
indicar a cual de los supuestos contenidos en ella se refiere.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 420
CP art: 415
CP art: 418

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.87-88
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-1-36966 FECHA: 19950919
TITL No existe riña cuerpo a cuerpo, cuando los provocadores

esperan en la puerta del bar a los contendores, suscitándose
una simple reyerta. No se dan los requisitos del artículo 424 del
Código Penal.

FRAGMENTO

La riña cuerpo a cuerpo es la que se lleva a cabo mediante un previo
desafío; su correspondiente aceptación, aún cuando tácita, en
igualdad de condiciones con hidalguía y lealtad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 278
CP art: 424-p.apt
CP art: 89
CP art: 418
DIMP 1-7-68

DESC LESIONES
DESC ARMAS
DESC RIÑA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.88-89



162

143
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-39490 FECHA: 19951017
TITL Lesiones Intencionales y la agravante específica del artículo

420 del Código Penal.

FRAGMENTO

La agravante específica contenida en el artículo 420 del Código
Penal, sólo tiene aplicación en el delito de lesiones intencionales,
más no en las culposas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 420
CP art: 422
CP art: 422-2
CP art: 417

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.89-90
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-45505 FECHA: 19951128
TITL La lesión que deja como secuela diplopía es considerada lesión

gravísima (artículo 416 del Código Penal).

FRAGMENTO

“El informe médico legal indica que las lesiones que sufriera el
agraviado en el accidente de tránsito, dejaron como secuela una
enfermedad cierta, denominada diplopía, razón por la que al
formular cargos, debió hacerlo por el delito de lesiones culposas
gravísimas, previstas y sancionadas en el artículo 422 ordinal 2º en
relación con el artículo 416 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 422-2
CP art: 416
SCSJ 4-3-52
DIMP 3-4-68

DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.90-92
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-7-1415 FECHA: 19950112
TITL Hurto con destreza y no el delito de robo en su modalidad de

arrebatón.

FRAGMENTO

“Consta en autos que el hurto lo perpetró el procesado con
habilidad, o sea, obró con destreza al sustraer el dinero que llevaba
encima su propietario, cuando iba caminando con su esposa e hijo y
el mencionado indiciado le metió la mano en el bolsillo y le sacó el
dinero, circunstancia esta que lo convierte en un delito de hurto
agravado, comprendido dentro de las modalidades a las que se
contrae el Nº 4 del artículo 454 del Código Penal, sin que se trate así
de un arrebatón como el fiscal lo ha calificado. En efecto cuando el
hurto se comete sobre una persona, por arte de astucia o destreza,
en lugar público o abierto al público, estamos en presencia de un
delito de hurto agravado”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 454-4
CP art: 458-u.a

DESC HURTO
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T. II., pp.92-93
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-7-1525 FECHA: 19950112
TITL La penetración del procesado a la vivienda por el techo para

hurtar, da lugar igualmente a la aplicación del ordinal 6º del
artículo 455 del Código Penal.

FRAGMENTO

El hurto fue cometido en una vivienda y para consumarlo, fue
necesario cortar una de las láminas del techo para poder penetrar a
ella, lo cual constituye escalamiento. Dicho en otras palabras, al
procesado le fue necesario servirse de una vía distinta de la
destinada ordinariamente al pasaje de la gente, venciendo para
penetrar en la casa o su recinto, todos los obstáculos y cercas
puestas por el propietario para salvaguardar sus bienes.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 455-4
CP art: 455-6
DIMP 28-5-58
Informe 1957-1958, p.850

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.93
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-12-1959 FECHA: 19950118
TITL Delito de hurto calificado con fractura (artículo 455 ordinal 4º del

Código Penal). No es procedente la aplicación del ordinal 6º del
artículo 455, por haberse cometido el hurto en un local
comercial y no en una casa de habitación.

FRAGMENTO

“Ubicamos un boquete hecho en el techo, donde consideramos un
factor de violencia o trastorno de la defensa de la propiedad y la
manera idónea para penetrar al local sin entrar por la puerta
principal, derivándose de estos hechos la aplicación del ordinal 4º
del artículo 455 del Código Penal, considerado por nuestro legislador
como ‘fractura’. El haber penetrado los agentes por dicho boquete
al local comercial, no hace procedente el ordinal 6º del artículo 455
ejusdem, sino que por el contrario, es viable la aplicación de la
agravante contenido en el artículo 77 ordinal 15 ibídem”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-4
CP art: 77-15
CP art: 455-6

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.94-95
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148
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-15-2411 FECHA: 19950193
TITL Se cometió el delito de hurto penetrando a la residencia de la

víctima por una vía utilizada ordinariamente al pasaje de la
gente.

FRAGMENTO

El procesado, para cometer el hecho, penetró a la residencia de la
víctima por una vía utilizada ordinariamente al pasaje de la gente, lo
que da lugar a la aplicación del ordinal 3 del artículo 455 del Código
Penal, y no del ordinal 6º de dicho artículo, por no darse el
escalamiento.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-6
CP art: 455-3
DIMP 8-1-63
Informe 1963, p.81.

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.95-96
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3154 FECHA: 19950127
TITL Tentativa de hurto calificado con fractura.

FRAGMENTO

“Hubo tentativa de hurto calificado con fractura, de acuerdo con el
ordinal 4º del artículo 455 del Código Penal, porque la acción
delictiva no quedó agotada, debido a que el autor no hizo todo lo
necesario para consumarlo, y ejerció violencia sobre la cerradura en
lugar de activar su mecanismo con habilidad manual o instrumental,
sin romperlo, como lo exige el ordinal 5º de esa disposición legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455
CP art: 80-P.apt.
CP art: 455-5
CP art: 80-ult.ap

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.96-97
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TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3155 FECHA: 19950127
TITL Hurto de ganado por el que se debió formular cargos por el

delito de hurto calificado (artículo 455 numerales 1, 4 y 12 del
Código Penal con su aplicación de su único aparte).

FRAGMENTO

“El hurto de ganado resultó calificado, conforme al ordinal 1º del
artículo 455 del Código Penal, porque se abusó de la confianza de
que gozaba de su condición de empleado del agraviado y hubo
fractura que perfecciona el acto de apoderamiento consumativo del
hurto, prevista en el ordinal 4º del artículo 455 del Código Penal “.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-1
CP art: 455-4
CP art: 455-12
CP art: 453-8
CP art: 455-apt.Infine

DESC GANADERIA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.97-98



170

151
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-15-3156 FECHA: 19950127
TITL Hurto del caucho de repuesto de un vehículo.

FRAGMENTO

“Si a un automóvil se le sustrae una parte no esencial, el delito es
hurto y no desvalijamiento de vehículo automotor cabe destacar, que
el objeto del ilícito penal en este caso, fue un caucho de repuesto de
dos con los que cuenta dicha gandola, según la inspección ocular, lo
cual indica que la falta de uno de ellos no obsta para el
funcionamiento de la misma”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 358-ult.apt
CP art: 454-8
DIMP 15-2-1966
Informe 1966, p.242
OMP DRP-2-05101

11-2-93,
Informe 1993, T.II., p.214

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.98-99



171

152
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-15-3159 FECHA: 19950127
TITL Hurto simple.

FRAGMENTO

“El ordinal 6º del artículo 455 del Código Penal contempla una
hipótesis de hurtos domiciliarios, pues, la norma prevé el uso de vías
inusuales, utilizadas por agentes extraños, sujetos activos del delito,
para lograr una finalidad: realizar el escalamiento para hurtar. La
norma claramente hace referencia a una casa o su recinto y no a
otro lugar distinto, por lo tanto, consideramos que en el caso objeto
de análisis, no es procedente la aplicación del mencionado ordinal,
por cuanto se trata de un local comercial. Lo correcto era formular
cargos por el delito de hurto simple, previsto y sancionado en el
artículo 453 del Código Penal, junto con la aplicación de la
agravante genérica del escalamiento, contemplada en el ordinal 15º
del artículo 77 del Código Penal, respectivamente”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 453-Encab
CP art: 77-15
CP art: 455

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.99-100



172

153
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3160 FECHA: 19950127
TITL La ruptura de una de las puertas del vehículo configura la

circunstancia calificante del hurto con fractura, (artículo 455
ordinal 4º del Código Penal).

FRAGMENTO

“La ruptura de la puerta configuró la circunstancia calificante del
hurto denominada fractura, consagrada en el ordinal 4º del artículo
455 del Código Penal, porque el ataque a la integridad de la puerta
del vehículo constituía, un quebrantamiento de la defensa de la
propiedad en el sentido expresado por el legislador en esa
disposición legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 454-8
CP art: 80-S.a
CP art: 219
CP art: 455-4

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.101



173

154
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-15-3166 FECHA: 19950127
TITL Circunstancia agravante de nocturnidad.

FRAGMENTO

La circunstancia agravante de nocturnidad, prevista en el ordinal 12
del artículo 77 del Código Penal, la configura el hecho de la
escogencia deliberada de la noche, por parte del reo, para cometer
el delito.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 77-12
CP art: 460

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.101-102



174

155
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-10-3296 FECHA: 19950130
TITL El hurto cometido sobre objetos pertenecientes a un vehículo,

que se encontraba aparcado en el estacionamiento de la
residencia de la víctima, configura el delito de hurto calificado,
artículo 55 ordinal 3º del Código Penal.

FRAGMENTO

El apoderamiento de las tazas de un vehículo que se encontraba
estacionado dentro de la residencia califica el delito descrito en el
artículo 453 del Código Penal, tal y como lo establece el ordinal 3º
del artículo 455 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 453
CP art: 80-s-a

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.102-103



175

156
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-14-6646 FECHA: 19950222
TITL Cometido el delito de hurto en una casa de habitación lo

aplicable es el artículo 455 ordinal 3º del Código Penal (hurto
calificado) y no el artículo 453 ejusdem (hurto simple).

FRAGMENTO

El delito de hurto cometido en un lugar de residencia encuadra en
las previsiones del ordinal 3º del artículo 455 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 453

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.103-104



176

157
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-14-10807 FECHA: 19950321
TITL Las circunstancias previstas en el artículo 455 del Código

Penal, privan en cuanto a la calificación jurídica del delito de
hurto, sobre aquéllas establecidas en el artículo 454 ejusdem.

FRAGMENTO

En lo que al hurto atañe la norma prevista en el artículo 455 Ordinal
4º del Código Penal priva sobre la norma consagrada en el artículo
454 ordinal 1º ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-1
CP art: 454-1

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.104



177

158
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-8-13112 FECHA: 19950403
TITL En el delito de hurto calificado, el fiscal del Ministerio Público

debe señalar, de manera concreta, la circunstancia por la cual
califica el mismo. Hurto por abuso de confianza.

FRAGMENTO

Si el procesado cometió el hurto abusando de la confianza que
surgió de una prestación de servicios, se está en presencia de la
circunstancia a la que se contrae el ordinal 1 del artículo 455 del
Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-1

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.104-105



178

159
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-14-14736 FECHA: 19950410
TITL La concurrencia de dos o más circunstancias a las que se

refiere el artículo 455 del Código Penal, da lugar a invocar como
sanción la establecida en el único aparte de este artículo.

FRAGMENTO

“La concurrencia de 2 o más circunstancias a las que se refiere el
artículo 455 del Código Penal, da lugar a invocar como sanción la
establecida en el único aparte de este artículo. Toda vez que la parte
in fine del artículo 455 ejusdem modifica la pena aplicable al caso
analizado, consideramos de vital importancia la observación aquí
realizada aunado al hecho de que da una visión de total exactitud de
la imputación fiscal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455
CP art: 455-1
CP art: 455-5

DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.105-106



179

160
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-11-15757 FECHA: 19950420
TITL Consumación del delito de hurto.

FRAGMENTO

“Al salir el objeto hurtado de la esfera de posesión de su propietario,
se considera que el delito ha quedado consumado. El delito de hurto
surge en grado de tentativa o de frustración, únicamente cuando el
iter criminis se detiene antes de la entrega de la cosa o del
apoderamiento de la misma”.

Disposiciones legales contenidas en el documento.
CP art: 454-8
CP art: 80
DMP 7-12-1957

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.106



180

161
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-13-16125 FECHA: 19950424
TITL Apoderamiento de las platinas de un vehículo.

FRAGMENTO

Las platinas no son partes esenciales de un vehículo, que impidan
su funcionamiento, por lo que su apoderamiento no configura el
delito de desvalijamiento de vehículo automotor (artículo 358 último
aparte del Código Penal), sino hurto agravado de conformidad con el
artículo 454 ordinal 8º del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 358-ult.ap
CP art: 454-8
DIMP 15-2-66
Informe 1966, p.242

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.107



181

162
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-5-16430 FECHA: 19950425
TITL La circunstancia calificante prevista en el ordinal 5º del artículo

455 del Código Penal.

FRAGMENTO

“La circunstancia calificante prevista en el ordinal 5º del artículo 455
del Código Penal, sólo es aplicable cuando se abren las cerraduras
mediante llave o cualquier otro instrumento que actúe como llave, es
decir, que ejerza su acción sobre los mecanismos internos de la
cerradura. En caso de que el sistema de cerraduras de las puertas
del inmueble hurtado presente fractura, no es aplicable tal ordinal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 455-5
CP art: 455-9
CP art: 455-4

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, pp.108-109



182

163
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-14-16542 FECHA: 19950425
TITL Hurto con circunstancia de nocturnidad y en casa de habitación.

FRAGMENTO

“Improcedente aplicación del ordinal 3º del artículo 455 del Código
Penal, por no darse la circunstancia de la nocturnidad ni tratarse el
lugar del hurto de una casa de habitación. Lo correcto era formular
cargos por el delito de hurto calificado, previsto y sancionado en el
ordinal 2º del artículo 455 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 455-2

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.109-110



183

164
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-6-17045 FECHA: 19950427
TITL Hurto calificado con condición simulada.

FRAGMENTO

Es hurto calificado con condición simulada (artículo 455 ordinal 10º
del Código Penal), cuando los procesados se valen de la condición
simulada de funcionarios públicos para cometer el hurto.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-10
CP art: 453

DESC FUNCIONARIOS PUBLICOS
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.110-111



184

165
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-17057 FECHA: 19950427
TITL Hurto cometido por tres personas.

FRAGMENTO

“El hurto cometido por tres personas, da lugar a invocar la
circunstancia calificante del ordinal 9º del artículo 455 del Código
Penal. Ante la presencia de dos particularidades de las señaladas en
el artículo 455, debe solicitarse como sanción a aplicar, la contenida
en el único aparte de este artículo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-9
CP art: 455-u.a
CP art: 455-2

DESC HURTO
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.111-112



185

166
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-17058 FECHA: 19950427
TITL Tratándose de mercancías hurtadas de locales comerciales, y a

los fines de la correcta calificación jurídica delictual, debe ejarse
constancia, en el escrito de cargos, del lugar específico donde
se encontraban colocados tales artículos.

FRAGMENTO

“De encontrarse la mercancía hurtada, expuesta en exhibición, en
estante de fácil manejo para el público, es decir, a la vista del
público, tal circunstancia permitía calificar la conducta delictual del
enjuiciado como hurto agravado, tipificado y penado en el artículo
454 ordinal 8º del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 453
CP art: 454-8
DIMP 16-1-62
Informe 1962, p.87

DESC CARGOS FISCALES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.112.



186

167
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-10-36435 FECHA: 19950514
TITL Hurto de vehículo estacionado en la vía pública.

FRAGMENTO

“El vehículo hurtado se encontraba estacionado en la vía pública, lo
que configura el delito de hurto agravado (artículo 454 ordinal 8º del
Código Penal), ya que el vehículo esta expuesto a la confianza y no
el delito de hurto agravado por arte de astucia o destreza (artículo
454 ordinal 4º ejusdem)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 454-8
CP art: 454-4

DESC HURTO
DESC VEHICULOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.113-114



187

168
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-36492 FECHA: 19950914
TITL Devolución de lo hurtado.

FRAGMENTO

Si los procesados devolvieron voluntariamente lo hurtado sin
intervención policial alguna, hay lugar para invocar el
encabezamiento del artículo 482 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 482

DESC HURTO
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.114-115



188

169
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-1-36949 FECHA: 19950919
TITL Delito de hurto aprovechándose de un desastre o calamidad.

FRAGMENTO

“Si el hurto se cometió en residencias cuyos moradores se vieron
obligados a abandonarlas, debido a un desastre o calamidad, se
configura el delito de hurto calificado (artículo 455 ordinales 2º y 3º,
del Código Penal, con aplicación del único aparte de dicho artículo)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-2
CP art: 455-3
CP art: 455-U.apt
CP art: 455-4

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.115-116



189

170
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-5-36954 FECHA: 19950919
TITL Hurto del reproductor de un vehículo que se encontraba

estacionado en la vía pública, por causa de accidente de
tránsito.

FRAGMENTO

El hurto del reproductor de un vehículo que se encontraba
estacionado en la vía pública, por causa de accidente de tránsito,
configura el delito de hurto calificado calamitoso (artículo 455 ordinal
2º del Código Penal), ya que el culpable se aprovechó de las
facilidades que le ofrecía el accidente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-2
CP art: 454-8

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.116-118



190

171
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-38797 FECHA: 19951009
TITL Hurto cometido sobre objetos que se hallaban en un vehículo

cuyo dueño dejó los vidrios sin subir.

FRAGMENTO

El hurto cometido sobre objetos que se hallaban en un vehículo cuyo
dueño dejó los vidrios sin subir, se califica como hurto simple,
tipificado y penado en el artículo 453, encabezamiento, del Código
Penal, dada las facilidades que le brindaba el vehículo y el no
resguardo por parte de la agraviada del objeto que le fuera hurtado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 453-encab
CP art: 454

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.118



191

172
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-3-1407 FECHA: 19950112
TITL El fiscal debió formular cargos por el delito de robo agravado

(artículo 460 del Código Penal) y no por el robo genérico
(artículo 457, ejusdem).

FRAGMENTO

“Conforme a la disposición del artículo 460 del Código Penal, es
suficiente que el hecho se haya cometido por medio de amenaza a
la vida, sin necesidad de que esta amenaza esté reforzada por
armas”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 460
CP art: 457
CP art: 278
CP art: 455-9
DIMP 14-12-71
Informe 1971, p.359
SCSJSP 7-5-1976

DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.118-121



192

173
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-4-3831 FECHA: 19950203
TITL Robo a mano armada.

FRAGMENTO

Aún cuando no aparezca el arma, si se ha demostrado mediante
pruebas testificales, que el procesado cometió el robo a mano
armada, amenazando a la víctima y conminándola a que entregara
sus pertenencias, estamos en presencia del delito de robo agravado
(artículo 460 del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 460
CP art: 457

DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.121-122



193

174
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-4-4351 FECHA: 19950207
TITL Robo cometido bajo amenaza.

FRAGMENTO

El robo cometido bajo amenaza, mediante seguimiento y acoso
hacia la víctima, constriñéndola a la entrega de sus pertenencias,
configura el delito de robo genérico, artículo 457 del Código Penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 457
CP art: 458-U.apt

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.122-123



194

175
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-14-16010 FECHA: 19950424
TITL Consumación del delito de robo.

FRAGMENTO

“El delito de robo se consumó desde el momento en que los
procesados despojaron al agraviado de sus pertenencias,
independientemente de que hayan sido recuperadas con
posterioridad”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
SCSJSCP 19-10-79

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.123-124



195

176
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-536427 FECHA: 19950914
TITL El delito de "Atraco" no está contemplado en el Código Penal

Venezolano.

FRAGMENTO

“Si buscamos dentro del título correspondiente a delitos contra la
propiedad, la denominación de ‘atraco’, ciertamente no la vamos a
encontrar, pues la misma no define ninguna de las normas
contenidas en el mismo, es decir, no aparece como denominación
legal para algunos de sus preceptos, sin que por existir una parcial
similitud entre el significado de este sustantivo y el de robo a mano
armada, se pueda sustituir en nuestro ordenamiento legal el nombre
jurídico atribuible”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 347

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.125-126



196

177
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-32957 FECHA: 19950821
TITL Delito de Robo impropio.

FRAGMENTO

“Se está frente al delito de robo impropio (artículo 458
encabezamiento del Código Penal), si el sujeto luego de apoderarse
de la cosa ajena, es sorprendido y, en su afán de darse a la fuga,
ejerce violencia contra la persona robada”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 458-Encab
CP art: 455-3
CP art: 458

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.124-125



197

178
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-1-36959 FECHA: 19950919
TITL Delito de robo genérico y el delito de robo en modalidad de|

arrebatón.

FRAGMENTO

“En el delito de robo genérico o propio (artículo 457 del Código
Penal) prevalece la violencia física contra la persona. En el delito de
robo en la modalidad de arrebatón (artículo 458 único aparte del
Código Penal), la violencia se dirige únicamente a arrebatar la cosa
con prescindencia de toda amenaza o agresión en contra de la
integridad física del ofendido”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 457

DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.126-127



198

179
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-10-36412 FECHA: 19950914
TITL Utilización de una navaja para realizar un robo.

FRAGMENTO

“Cuando para lograr el despojo de los bienes a quien los detenta, se
emplea una navaja como medio intimidatorio, se está en presencia
de un robo agravado (artículo 460 del Código Penal). Si el objeto
esgrimido por el procesado para intimidar al afectado, constituye o
no arma de prohibido porte, en nada varía el efecto psicológico de
temor que causa a quien va dirigida la acción, ya que, lo que está
amenazada es la integridad física, que por instinto natural, todos los
seres humanos conservan a costa de lo que sea, aún de sus
bienes”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 460
CP art: 457
CP art: 278
DMP Informe 1992

p.377

DESC ARMAS
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.127-128
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180
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-1-36961 FECHA: :19950919
TITL El ataque a la libertad individual en el delito de robo.

FRAGMENTO

“Cuando en la ejecución del delito de robo se da además de la
circunstancia de haberse cometido a mano armada, la de haberse
ejecutado el mismo por medio de ataque a la libertad individual,
circunstancia específica que califica el delito de robo, convirtiéndolo
en robo agravado, previsto y sancionado en el artículo 460 del
Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 460
CP art: 475
CP art: 174
CP art: 176
CP art: 77
DIMP 6-8-71

DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC LIBERTAD INDIVIDUAL
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.129-130
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181
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-6-17049 FECHA: 19950427
TITL Delito de extorsión en grado de tentativa.

FRAGMENTO

"La consumación de la extorsión se realiza cuando la cosa entra en
la posesión del sujeto activo, esto es, cuando sea entregada,
depositada o puesta a la disposición suya, y, como entre la
intimidación y este resultado media un intervalo de tiempo, dos actos
anteriores, si no se logra el propósito, son de tentativa, y aún no
puede haber desistimiento voluntario. Se debió formular cargos por
el delito de extorsión en grado de tentativa, previsto y consagrado en
el artículo 461 en correlación con el primer aparte del artículo 80
todos del Código Penal".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 461
CP art: 80
CP art: 214

DESC EXTORSION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.130-132
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182
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-3-410 FECHA: 19950104
TITL Delito de estafa simple en grado de continuidad y delito de

apropiación indebida calificada.

FRAGMENTO

“... el dinero fue indebidamente habido por el procesado, valiéndose
de medios fraudulentos, destinados a producir un convencimiento
erróneo con respecto a entidad bancaria con relación a una serie de
cargos por concepto de notas de débitos, las cuales en ningún
momento, fueron autorizadas por el legítimo titular de la cuenta de
ahorros y de esta manera lograba apropiarse de elevadas sumas de
dinero. La correcta calificación jurídica de la conducta delictual
asumida por el enjuiciado se correspondía con la figura ilícita de
estafa simple en grado de continuidad prevista y sancionada en el
encabezamiento del artículo 464 del Código Penal, en concordancia
con el artículo 99 ejusdem”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464-Encab
CP art: 99
CP art: 470
OMP DRP-09792

25-3-1992,
Informe Fiscal General
de la República,
1992,p.390-391

DESC ESTAFA
DESC APROPIACION INDEBIDA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.132-134
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183
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-11655 FECHA: 19950324
TITL Artículo 464 del Código Penal.

FRAGMENTO

El artículo 464 del Código Penal contempla varios supuestos de
estafa, en consecuencia, el fiscal del Ministerio Público al formular
cargos por este delito, debe encuadrarlo en el que considera
aplicable al caso. En torno al punto se ha pronunciado la doctrina
institucional de la siguiente manera: " Cuando en una disposición
legal se establecen varias penas, debe el fiscal señalar en su escrito
de cargos, cúal es la que considera aplicable al caso".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464
CP art: 464-1
CP art: 464-2
CP art: 464-U.apt
DIMP 8-7-71
Informe 1971, p.315

DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.134-135
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184
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-14-16368 FECHA: 19950425
TITL Delito de fraude.

FRAGMENTO

“El sujeto activo se presentaba y fingía una condición personal que
no poseía.
Lo procedente era formular cargos por el delito de fraude previsto y
sancionado en el ordinal 1º del artículo 465 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 465-1
CP art: 464-Encab

DESC FRAUDE

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.135-136
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185
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-16-20630 FECHA: 19950524
TITL Sustracción de cheques para cometer el delito de estafa.

FRAGMENTO

“La sustracción de los cheques fue el medio para cometer el delito
de estafa (artículo 464 encabezamiento en concordancia con su
único aparte del Código Penal)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464-Encab
CP art: 455-1

DESC ESTAFA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.136-137
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186
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-11-32378 FECHA: 19950816
TITL La planilla del depósito bancario no es un documento público.

FRAGMENTO

“Si bien es cierto, que el depósito adulterado es un medio
fraudulento, que se utiliza en la comisión de la estafa, no podemos
decir que dicho instrumento puede ser considerado como un
documento público, ni ser asimilado a éste, conforme al artículo 326
del Código Penal, por lo que estaremos en presencia de una estafa
simple, encuadrada en el encabezamiento del artículo 464 del
Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464
CP art:464-ult.ap
CP art:326

DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.137-138
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187
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-13-34326 FECHA: 19950831
TITL Delito de Estafa a través de un documento público falso.

FRAGMENTO

“El procesado se valió de un carnet de circulación falso para
engañar al parquero del estacionamiento, y lograr que éste le
entregara el vehículo que su legítimo dueño había dejado allí. En
este caso lo que se configura es el delito de estafa, y no el hurto de
vehículo. Cuando se utiliza un documento público falso como medio
engañoso en la estafa, éste se califica o agrava, no constituyendo el
uso de dicho documento falso, uso de acto falso”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 454-8
CP art: 323
CP art: 320
CP art: 464-Encab
CP art: 464

DESC ESTAFA
DESC HURTO
DESC DOCUMENTOS PUBLICOS
DESC FALSEDAD EN DOCUMENTOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.139-141
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188
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-36423 FECHA: 19950914
TITL Delito de estafa por cheques que fueron hurtados falsificados y

cobrados.

FRAGMENTO

"... resulta que el apoderamiento de tales documentos constituyen
un acto preparatorio para la comisión del delito de estafa, pues, una
vez obtenidos en blanco, le fue colocado lo necesario a cada uno de
ellos, para que como efecto de comercio llenara las condiciones y
ser aceptado dentro del juego del cambio por dinero a su legítimo
poseedor, situación esta que, de acuerdo a la cronología de actos
expuestos, permite afirmar que en la autoría existió la especial
intención o fin particular de cometer el delito de estafa, resultando
improcedente la tipificación de apropiación indebida calificada,
utilizando para ello los cheques como medio de comisión que
constituyó el ardid para lograr el provecho injusto con perjuicio
ajeno". Para que se configure la apropiación indebida simple o
calificada, es absolutamente necesario que el sujeto activo haya
recibido del pasivo los bienes que configuran el objeto material del
delito, siendo tal entrega condicionada al hecho de su devolución
(primer supuesto) o a su destinación a un fin específico (segundo
supuesto).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464
CP art: 470

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC CHEQUES
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.141-142
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189
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-8-39402 FECHA: 19951016
TITL Delito de estafa por venta de teléfono celular.

FRAGMENTO

“El sujeto activo engañó al agraviado, al mostrarle éste un teléfono
celular destinado a su venta y en un descuido se lo cambió por una
imitación, lo que configura el delito de estafa (artículo 464
encabezamiento del Código Penal)”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 464-Encab
CP art: 453

DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.142-143
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190
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3297 FECHA: 19950430
TITL Delito de Apropiación Indebida Calificada (artículo 470 del

Código Penal) y no de Estafa (artículo 464 ejusdem).

FRAGMENTO

“En cuanto a la calificación jurídica de los hechos punibles atribuidos
al encausado, pensamos que en todos los casos, el procesado
realizó el tipo punitivo de apropiación indebida calificada, conforme
al artículo 470 del Código Penal, ya que los bienes siempre le fueron
confiados en razón de su profesión, con la obligación de realizar una
reparación convenida entre ambas partes contratantes y de
devolverlos una vez concluido el trabajo, cosa que no cumplió, sino
que dispuso de ellos en su propio provecho. Los bienes no los
recibió en virtud de artificios o engaños, sino que la conducta dolosa
del procesado, se exteriorizó con posterioridad a la recepción de los
bienes, reteniéndolos y asignándoles una destinación diferente en
detrimento de los agraviados”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 470
CP art: 464

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.143-144
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191
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-8-11940 FECHA: 19950327
TITL Delito de apropiación Indebida calificada en grado de

continuidad (artículo 470 en concordancia con el artículo 99,
ambos del Código Penal).

FRAGMENTO

“Al calificar el ilícito penal como estafa en grado de continuidad y
solicitar la aplicación de la norma legal contemplada en el artículo
464 del Código Penal en su encabezamiento, en concordancia con
el artículo 99 ejusdem, lo hizo indebidamente, por cuanto de las
actuaciones procesales que cursan en autos se evidencia que el
sujeto activo en cuestión, se desempeñaba como mensajero... y
autorizado para que hiciera efectivo el pago de los obreros, por lo
que varias veces sustrajo de los sobre de pago, dinero
correspondiente al sueldo de los mismos, aprovechándose de ello,
circunstancia que convierte el delito en apropiación indebida
calificada, previsto y sancionado en el artículo 470 del Código Penal.
El fundamento de la calificante radica, en la infracción del deber de
hacer honor a la particular confianza puesta en el agente, o de la
especial obligación de rectitud derivada de la entrega de la cosa
como consecuencia de una necesidad imperiosa o imprevista”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 470
CP art: 99
CP art: 464-Encab

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.144
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192
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-12-36479 FECHA: 19950914
TITL Delito de apropiación indebida calificada y no el delito de hurto

calificado.

FRAGMENTO

“El artículo 470 del Código Penal se refiere a toda apropiación
cometida por quien se aprovecha en beneficio propio o de otro, de
alguna cosa que se le hubiera confiado o depositado en razón de su
profesión, industria, comercio, negocio, funciones o servicios del
depositario, o cuando sea por causa de depósito necesario, cuyo
sujeto activo deberá tener cualquiera de esos títulos y que viole un
particular deber de confianza y haciendo que el delito contenido en
el artículo 468 del Código Penal, apropiación indebida simple, que
es un hecho punible de acción privada, se convierta en un ilícito
penal de acción pública, y la pena sea más grave”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 470
CP art: 455-1
CP art: 455-12
CP art: 455-apt.infine

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.144-146
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193
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-16543 FECHA: 19950425
TITL Aprovechamiento de cosas provenientes del delito. Resulta

aplicable el primer aparte del artículo 472 del Código Penal, por
provenir la cosa aprovechada de un delito castigado con pena
restrictiva de la libertad individual por un tiempo mayor de 30
meses.

FRAGMENTO

“La mera mención del artículo 472 del Código Penal, a los efectos de
calificar los hechos investigados, no permite al órgano jurisdiccional
conocer cúal es la opinión precisa del Ministerio Público en el caso,
afectando así la claridad y coherencia que debe tener todo escrito de
cargos. En torno al punto se ha pronunciado la doctrina institucional
de la siguiente manera: ‘Cuando en una disposición legal se
establecen varias penas, debe el fiscal señalar en su escrito de
cargos, cúal es la que considera aplicable al caso’. En la situación
aquí planteada, la norma a aplicársele al encausado es la
correspondiente al primer aparte del artículo 472 del Código Penal.
Esta penalidad resulta aplicable toda vez que la cosa objeto del
delito, proviene de un hurto calificado, tipificado y penado en el
ordinal 3º del artículo 455 del mencionado Código Penal, cuya
sanción sobrepasa el límite de los treinta meses”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 472-P.apt
CP art: 472
CP art: 455
DIMP 8-7-71
Informe 1971, p.315

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DE DELITO
DESC CARGOS FISCALES
DESC HURTO
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.146-148
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194
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRPD-3-17055 FECHA: 19950427
TITL Guardar objetos hurtados.

FRAGMENTO

“Si el proceder delictivo del procesado consistió solo en guardar los
objetos hurtados, tal conducta encuadra en el primer aparte del
artículo 472 del Código Penal, que contempla el delito de
aprovechamiento de cosas provenientes de delito”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 472
CP art: 472-p.apt
CP art: 455-3

DESC APROVECHAMIENTO DE COSAS PROVENIENTES DE DELITO
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.148-149
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195
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-5-19769 FECHA: 19950517
TITL Delito de emisión de cheques sin provisión de fondos.

FRAGMENTO

“La emisión del cheque que resultó sin provisión de fondos, no operó
como medio constitutivo de una estafa, sino que tuvo por objeto la
cancelación de una deuda adquirida previamente, por lo que
configura el delito de emisión de cheque sin provisión de fondos,
previsto en el artículo 494 del Código de Comercio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CCO art: 494
CP art: 464
CEC art: 218

DESC CHEQUES SIN FONDO
DESC ESTAFA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.149-150
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196
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-5-19769 FECHA: 19950517
TITL Transporte de estupefacientes.

FRAGMENTO

Se trata del delito de transporte de estupefacientes, artículo 34 de la
Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas,
toda vez que la droga (cocaína base) con un peso que resultó de 38
gramos con 600 miligramos, fue incautada de la moto que conducía
el procesado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 34
LOSEP art: 36

DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.151-152
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197
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-20427 FECHA: 19950523
TITL Delito de ocultamiento ilícito de estupefacientes.

FRAGMENTO

Se trata del delito de ocultamiento de estupefacientes, contemplado
en el artículo 34 de la Ley Orgánica sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas, lo cual se determina por el lugar
oculto donde fue incautada la droga (cocaína base), aunado al peso
resultante de la misma, el cual supera la cantidad fijada por la ley
para ser considerada como posesión ilícita de estupefacientes.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 34
LOSEP art: 36

DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.152-153
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198
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-23061 FECHA: 19950613
TITL Escrito de cargos en materia de estupefacientes.

El auto de proceder no constituye medio de prueba.

FRAGMENTO

“El primer aparte del artículo 159 de la Ley Orgánica sobre
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, indica los requisitos que
debe contener un escrito de cargos en esta materia. El hecho de que
la Ley prescribe una forma escrita reducida inspirada en los
principios de celeridad procesal, no significa que los escritos hayan
de ser inmotivados y no llenen los requisitos formales de un escrito
de cargos, más aún cuando la Ley Orgánica sobre Sustancias
Estupefacientes y Psicotrópicas prevé una norma similar a la del
artículo 218 del Código de Enjuiciamiento Criminal. Si bien los
cargos son orales, los mismos están sometidos a una estructura
pautada en la norma establecida en los artículos 158 y primer aparte
del artículo 159 de la Ley que regula la materia. En consecuencia, el
resumen que ha de presentar el representante del Ministerio Público,
pese a ser breve y conciso, debe tener una estructura integrada por:
una narrativa, una expositiva y una contentiva de la imputación y
calificación del delito, con solicitud de la pena correspondiente. Por
otra parte, el auto de proceder no constituye medio de prueba, ni
para demostrar el hecho delictivo, ni la culpabilidad de persona
alguna”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 159
LOSEP art: 34

DESC CARGOS FISCALES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.153-154
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199
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRPD

y Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-7-24061 FECHA: 19950620
TITL Se hace necesario conocer el resultado que arrojó la experticia

practicada a la sustancia decomisada al procesado, pues ello
coadyuva a la correcta calificación jurídica del delito.
Consideraciones acerca del resumen del escrito de cargos en
materia de drogas.

FRAGMENTO

Para poder apreciar si estamos ante un tráfico ilícito o una posesión,
es necesario saber que cantidad exacta fue decomisada y sometida
a experticia. Es deficiente el escrito de cargos en el que se omite la
exposición de los fundamentos en que se apoya la calificación fiscal.
En materia de drogas el resumen escrito que ha de presentar el
representante del Ministerio Público, pese a que debe ser breve y
conciso, debe bastar en sí mismo para demostrar, tanto que el delito
existe, como que el procesado es su autor culpable.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 34
LOSEP art: 159
DMP 23-10-59
Informe 1959, p.761.

DESC CARGOS FISCALES
DESC DROGAS
DESC EXPERTICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II, pp.154-156
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200
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-36406 FECHA: 19950914
TITL En la transcripción de la experticia debe dejarse constancia del

tipo de sustancia decomisada.

FRAGMENTO

”El tipo de experticia botánica y toxicológica practicada por expertos,
sobre la sustancia incautada al procesado, debe ser transcrita,
dándonos una clara e indubitable identificación del tipo de sustancia
de la cual se trata: toxicológica, estupefaciente, ilícita o de lícito
comercio. En el señalamiento del examen pericial, como medio de
prueba, se debe abundar más y no sólo limitarse a señalar el peso
de la sustancia remitida a experticia, sino también a que tipo de
sustancia se refiere, para poder hacer una correcta aplicación de la
Ley”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 34

DESC DROGAS
DESC EXPERTICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, p.157
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201
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-40976 FECHA: 19951030
TITL La Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y

Psicotrópicas , cita textualmente el término " posesión " y no "
tenencia " .

FRAGMENTO

En la reforma de la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes
y Psicotrópicas el término de tenencia fue cambiado por el de
posesión, con el objeto de uniformarlo con la terminología de la
Nueva Convención de Viena del año 1988.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 36

DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, p.158



221

202
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-7-33875 FECHA: 19950829
TITL La acción civil en materia de salvaguarda.

FRAGMENTO

La acción civil corresponde al Ministerio Público de conformidad con
los artículos 31, en su ordinal 1º, y artículo 51, ordinal 1, ambos de
la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público. En materia
de salvaguarda, el fiscal del Ministerio Público, en el escrito de
cargos, en capítulo separado propondrá la acción civil que
corresponda, bien sea para reparar el daño o para indemnizar los
perjuicios inferidos al patrimonio público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art: 58
LOSPP art: 95
LOSPP art: 100
LOSPP art: 31-1
LOSPP art: 51-1
CP art: 99

DESC ACCION CIVIL
DESC CARGOS FISCALES
DESC PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II.,pp.158-160
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203
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-5-35811 FECHA: 19950912
TITL El escrito de cargos debe expresar y especificar los elementos

que determinan la figura delictiva. La acción de sustraer no está
comprendida entre los supuestos del artículo 76 de la Ley
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público.

FRAGMENTO

“El escrito formal de cargos, debe contener la expresión y
especificación de los elementos que determinan la figura delictiva,
para convencimiento del enjuiciado que su acción está definida
como delito en la ley penal y no es capricho su enjuiciamiento, sino
producto de su conducta. La norma del artículo 76 de la Ley
Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público, prevé varias
acciones a ejecutar, como son: ocultar, inutilizar, alterar, retener o
destruir total o pacialmente un libro u otro documento cursante ante
un organismo público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSPP art: 76
CEC art: 218

DESC CARGOS FISCALES
DESC PATRIMONIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.160-161
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204
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-43626 FECHA: 19951115
TITL Otorgamiento del beneficio de libertad bajo fianza.

FRAGMENTO

Si del análisis que realice el fiscal sobre los hechos estudiados y
relatados en su escrito, surgen elementos configurativos de las
circunstancias eximentes de imputabilidad, expresamente por él
comprobadas, procede la opinión favorable al otorgamiento del
beneficio, pero claro está, que dicha opinión debe estar realizada por
escrito, y claramente fundamentada y explícitamente definida, para
que así pueda ser acogida por el órgano jurisdiccional.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 407
CP art: 278
CP art: 62
CP art: 65
CP art: 69
CP art: 73
CP art: 425
CP art: 435
LLPBF art: 6

DESC FIANZAS
DESC LIBERTAD PROVISIONAL
DESC CAUSAS EXIMENTES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.161-164
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205
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3160 FECHA: 19950127
TITL Concurso real de delitos.

FRAGMENTO

La presencia de dos o más delitos atribuidos al procesado, da lugar
a invocar la respectiva norma concursal. Es deber que incumbe al
fiscal del Ministerio Público, como parte de buena fe que es en el
proceso penal, de requerir la implementación de todas aquellas
normas relativas a determinadas circunstancias que cumplen con la
finalidad de graduar la penalidad normalmente aplicable.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 88

DESC DELITOS
DESC BUENA FE
DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.164
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206
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-4-3297 FECHA: 19950130
TITL Concurso real de delitos.

FRAGMENTO

Atribuidos al encausado dos delitos cuya sanción acarrea pena de
prisión, la norma concursal a solicitarse ha de ser la contenida en el
artículo 88 del Código Penal y no la del artículo 86 ejusdem.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 88
CP art: 86

DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.164-165
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207
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-13-17056 FECHA: 19950427
TITL No es procedente la aplicación de la atenuante de pena por

buena conducta predelictual, con base en el ordinal 4º del
artículo 74 del Código Penal, al registrar el procesado
antecedentes Penales.

FRAGMENTO

“En el presente caso resulta improcedente solicitar la aplicación de
la atenuante genérica prevista en el ordinal 4 del artículo 74 del
Código Penal, que es un beneficio legal que se otorga precisamente,
por la buena conducta predelictual del encausado, y que está
encomendada al juez para que, en ejercicio de su poder
discrecional, pueda apreciar otras circunstancias atenuantes a los
fines de la aplicación de la pena”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 74-4

DESC CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES
DESC ANTECEDENTES PENALES
DESC LIBERTAD CONDICIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.165-166
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208
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-27718 FECHA: 19950718
TITL Delito de ejecución continuada.

FRAGMENTO

Se considera delito de ejecución continuada, el hecho de que el
procesado, con la misma resolución criminal, lesione en diferentes
ocasiones el patrimonio del agraviado (artículo 99 del Código Penal).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 99
CP art: 470
CP art: 74-4
DIMP 10-02701

26-1-1993

DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.166-167
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209
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-6-27725 FECHA: 19950718
TITL El cooperador inmediato y el encubridor.

FRAGMENTO

Es cooperador inmediato quien interviene directamente en la
ejecución del delito.
En el delito de encubrimiento se dan actos de ocultamiento, de
sustracción, de eludimiento de la acción penal, pero posteriores al
hecho luego de su completa perpetración.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 255
CP art: 83

DESC HURTO
DESC ENCUBRIMIENTO
DESC COOPERADOR EN DELITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.167-169



229

210
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-8-333-71 FECHA: 19950824
TITL Concurso Real de delitos.

FRAGMENTO

Si el procesado perpetró el delito que se le imputa en perjuicio de
varías personas, por actos individualizados, se está en presencia de
una concurrencia real de delitos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 377-pg.ún.pt-infine
CP art: 375-1
CP art: 88

DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC ACTOS LASCIVOS
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.169
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211
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-36492 FECHA: 19950914
TITL Si los procesados de autos concurrieron conjuntamente a la

perpetración del hurto, daba lugar a invocar el artículo 83 del
Código Penal.

FRAGMENTO

“Se debió formular cargos contra los reos, por el delito de hurto
calificado, previsto en los ordinales 1º y 9º del artículo 455 y
solicitarles como sanción, la establecida en el único aparte de este
artículo, en relación con el artículo 83, todos del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidos en el documento:
CP art: 83
CP art: 455-1
CP art: 455-9

DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.169-170
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212
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-3-36492 FECHA: 19950914
TITL Rebaja de pena por el delito en grado de frustración.

FRAGMENTO

“La rebaja de pena que se ha de imponer por el delito, bien sea en
grado de tentativa o frustración la establece el artículo 82 del Código
Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 82
CP art: 455-1
CP art: 455-9
CP art: 80-S.apt.
CP art: 455-U.apt

DESC HURTO
DESC DELITOS
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.170
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213
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-6-38217 FECHA: 19950928
TITL Concurrencia real de hechos punibles.

FRAGMENTO

La comisión de dos delitos de robo agravado, en perjuicio de varias
personas, da lugar a invocar el artículo 86 del Código Penal
(concurrencia real de hechos punibles).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 86

DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC ROBO
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.170-171
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214
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-15-1406 FECHA: 19950112
TITL El fiscal debe dar la correcta calificación jurídica al hecho

punible por el cual formula cargos, encuadrándolo a su vez, en
la correspondiente disposición legal.

FRAGMENTO

“A fin de distinguir las lesiones personales, según su tipo, tenemos,
que cuando la lesión produce una enfermedad o una incapacidad
laboral que dure veinte (20) días o más, tal lesión es de carácter
grave (artículo 417 del Código Penal). Cuando una lesión cause una
enfermedad o incapacidad con una duración menor de diez (10)
días, tal lesión es leve (artículo 418 ejusdem), y la calificación que
merece la lesión que determina una enfermedad o incapacidad, que
tenga entre diez (10) y diecinueve (19) días es menos grave o
genérica (artículo 415 ibídem), y es menos grave por los siguientes
motivos: El tipo básico o fundamental en materia de lesiones está
constituido por las lesiones menos graves. Todo resultado que no
esté comprendido en las otras clases de lesiones debe quedar
incluido dentro de tal tipo básico.
Por otra parte, las lesiones menos graves constituyen el tipo
intermedio entre las lesiones graves y las leves. En consecuencia,
cualquier resultado que excede del campo, de las lesiones leves, sin
alcanzar el ámbito de las graves, debe ubicarse en el tipo
intermedio, lesiones menos graves”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 418
CP art: 415

DESC CARGOS FISCALES
DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.171-172
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215
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-3-1411 FECHA: 19950112
TITL El fiscal del Ministerio Público formulará cargos o se abstendrá

de hacerlo, sólo en aquellos hechos que fueron objeto de auto
de detención o de sometimiento a juicio.

FRAGMENTO

El artículo 218 del Código de Enjuiciamiento Criminal dispone que, el
fiscal del Ministerio Público deberá presentar en escrito formal "los
cargos que resulten contra el encausado, expresando el hecho o
hechos que se le imputen". Así todo escrito de cargos tiene su base
en los hechos declarados y probados en la etapa sumarial del
proceso. En consecuencia, de conformidad con la disposición legal
citada, se concluye que el fiscal del Ministerio Público deberá, si es
procedente la formulación de cargos, atenerse a los hechos que
fueron objeto de auto de detención o sometimiento a juicio.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278
CEC art: 218

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.172-173
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216
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-12-2414 FECHA: 19950123
TITL Casos de lesiones culposas leves.

FRAGMENTO

En los casos de lesiones culposas leves, el representante del
Ministerio Público no debe formular cargos, ya que para el
enjuiciamiento de dichas lesiones, es menester que se proceda a
instancia de parte, conforme a lo dispuesto en el ordinal 1º del
artículo 422 del Código Penal, sino opinar de conformidad con el
ordinal 2º del artículo 220 del Código de Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 422-1
CEC art: 220-2

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC CESACION DE LA CAUSA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.173
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217
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3154 FECHA: 19950127
TITL No toda declaración del indiciado puede valorarse como

confesión y, por ende, demostrativa de culpabilidad.

FRAGMENTO

La declaración del procesado cuando contiene reconocimiento
expreso de haber perpetrado el delito imputado, aporta prueba en su
contra mediante confesión, pero, cuando contiene una versión
distinta de los hechos averiguados no inculpatoria de su conducta, o
niega su participación en ellos, no es útil para fundamentar
valoraciones sobre el elemento intelectual de la infracción delictiva.

DESC CONFESION
DESC DECLARACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.173-174
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218
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3161 FECHA: 19950127
TITL El reconocimiento en rueda de individuos no es un medio de

prueba autónoma.

FRAGMENTO

“El reconocimiento en rueda de individuos es un acto procesal
mediante el cual, el agraviado o testigo de un hecho punible señala
entre un grupo de personas aquella o aquellas que, conforme a las
características fisonómicas anteriormente aportadas al testimoniar,
pudieren haber participado en su ejecución. Ese señalamiento que
hace el reconocedor, viene a complementar su testimonio, a definir
la identidad de la persona descrita fisonómicamente como
participante del delito que se investiga. No es un medio de prueba
autónomo, sino que viene a integrar un medio probatorio legal como
lo es el testimonio, señalado en forma taxativa por el legislador en el
artículo 244 del Código de Enjuiciamiento Criminal, entre aquellas
pruebas en que podría apoyarse el enjuiciamiento penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 181
CEC art: 244
CEC art: 277

DESC PRUEBA
DESC RECONOCIMIENTO
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.174-175
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219
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-4-3161 FECHA: 19950127
TITL La declaración del agraviado y la culpabilidad del encausado.

FRAGMENTO

La sola declaración del agraviado, sin estar corroborada con otros
elementos de juicio, resulta insuficiente para dar por demostrada la
culpabilidad del encausado.
El acta policial de aprehensión no es un medio de prueba legal, sino
una actuación de naturaleza instructiva, útil simplemente para dejar
constancia en el expediente de aquellas labores de indagación
policial que no pueden llevarse a las actas procesales, a través de
medios de pruebas legalmente admitidos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 313

DESC CULPABILIDAD
DESC DECLARACION
DESC SOBRESEIMIENTO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.175
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220
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-10-4665 FECHA: 19950209
TITL La declaración del procesado, no confesoria del hecho objeto

del proceso, carece de valor por ausencia de contenido
probatorio.

FRAGMENTO

“La declaración del procesado no figura entre los medios probatorios
que taxativamente indica el legislador en el artículo 115 del Código
de Enjuiciamiento Criminal, cuando se refiere a la comprobación del
cuerpo del delito, es decir, que no es un medio de prueba
legalmente autorizado para la demostración de esa acción u omisión
que la ley prevé como punible, de esa materialidad delictiva
denominada jurídicamente ‘cuerpo del delito’. Además, para que la
deposición del encausado contentiva de confesión del delito
atribuídole valga como prueba, es necesario que el cuerpo del delito
esté previamente demostrado por los medios de prueba legalmente
admisibles y que curse en autos algún otro elemento indiciario. Así
lo establece la regla de valoración de la prueba de confesión,
prevista en el artículo 247 del Código de Enjuiciamiento Criminal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 115
CEC art: 219
CEC art: 313
CEC art: 247
CP art: 358
LOMP art: 42-7

DESC CONFESION
DESC DECLARACION
DESC PRUEBA
DESC CULPABILIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.176-177
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221
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-10-4665 FECHA: 19950209
TITL Averiguación terminada y cargos fiscales.

FRAGMENTO

Cuando se da por terminada la averiguación sumarial de
conformidad con el artículo 206 ordinal 1º del Código de
Enjuiciamiento Criminal, no hay lugar a la formulación de cargos.
Sólo serán objetos de imputación fiscal, los hechos sobre los que
recayó el auto de detención.

Disposiciones legales contenidos en el documento:
CP art: 278
CEC art: 206-1

DESC AVERIGUACION
DESC CARGOS FISCALES
DESC ARMAS
DESC REPOSICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.177
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222
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-4-4873 FECHA: 19950209
TITL Abstención de Cargos Fiscales.

FRAGMENTO

El escrito de abstención debe estar debidamente motivado,
transcribiendo el contenido y analizando cada uno de los elementos
probatorios que cursen en autos. Es deber del representante del
Ministerio Público, como parte de buena fe en el proceso penal, de
narrar, tanto en el escrito de cargos, como en el de abstención, los
hechos tales como aparecen demostrados de los autos, sin incurrir
en tergiversaciones, agregaciones u omisiones de partes esenciales
de los elementos probatorios.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 437-s.a
CP art: 438-1
CP art: 438-2
CEC art: 219
CEC art: 313
LOMP art: 42-7

DESC BUENA FE
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.178-179
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223
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-11-5641 FECHA: 19950215
TITL El fiscal debe indicar en cuál de los supuestos contenidos en el

artículo 411 del Código Penal encaja el hecho delictual por el
cual formula cargos.

FRAGMENTO

" Cuando en una disposición legal se establecen varias penas, debe
el fiscal señalar en su escrito de cargos, cuál es la que considera
aplicable al caso". Siendo que el artículo 411 del Código Penal prevé
varias circunstancias con diferentes penas, y por cuanto la conducta
del procesado tuvo como consecuencia la muerte de una persona,
se debió solicitar la aplicación del encabezamiento del artículo 41
ejusdem, ya que los hechos se ajustaban a ese supuesto legal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 411
DIMP 8-7-71
Informe 1971, p.36

DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.179
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224
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-4-7255 FECHA: 19950301
TITL La experticia y el delito de porte ilícito de arma blanca.

FRAGMENTO

Con la sola experticia practicada al cuchillo incautado, no queda
demostrada la materialidad del delito de porte ilícito de arma blanca.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 278

DESC ARMAS
DESC EXPERTICIA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.180
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225
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-14-10517 FECHA: 19950320
TITL La inspección ocular en la cual no se deja constancia de no

haberse recolectado evidencias de interés criminalístico, es
prueba irrelevante.

FRAGMENTO

“La inspección ocular es la comprobación directa, personal y objetiva
en la que el instructor judicial o el juez, mediante sus sentidos,
investiga hechos relativos al delito, para evitar su desfiguración o la
desaparición de sus vestigios. Es una labor de recolección, dirigida
a asegurar las huellas, señales u objetos que puedan servir para su
comprobación o para el descubrimiento del culpable. El Código de
Enjuiciamiento Criminal, no le asigna valor específico de prueba a la
inspección ocular. El artículo 251 dice que los reconocimientos
oculares ‘harían prueba’, pero no indica qué tipo de prueba, por lo
tanto queda a la libre apreciación del juez, el valorarla como indicio o
plena prueba, según el contenido y de acuerdo a la relación que
tenga con las demás pruebas cursantes en autos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 251

DESC INSPECCION JUDICIAL
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.180-181



245

226
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-11890 FECHA: 19950327
TITL Juez a quien corresponde el conocimiento de las lesiones

personales leves.

FRAGMENTO

En principio, el delito de lesiones personales leves (artículo 418 del
Código Penal) corresponde al conocimiento de los jueces de
parroquia o municipio, de conformidad con el artículo 413 del Código
de Enjuiciamiento Criminal. Este principio tiene su excepción cuando
el delito está conexo con uno o más delitos de mayor gravedad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 418
CP art: 416
CEC art: 413
CEC art: 27
CEC art: 28

DESC LESIONES
DESC CONCURRENCIA DE DELITOS
DESC DELITOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.181-182
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227
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-2-11895 FECHA: 19950327
TITL La formulación de cargos en los delitos de acción privada.

FRAGMENTO

Cuando se trata de un delito de acción privada, la formulación de
cargos le corresponde al acusador, y no al fiscal del Ministerio
Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 468
CEC art: 218

DESC ACCION (DERECHO)
DESC APROPIACION INDEBIDA
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.182-183
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228
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-9-11941 FECHA: 19950327
TITL La formulación de cargos, cuando en un mismo juicio resultan

agraviados un mayor de edad y un menor de edad.

FRAGMENTO

Cuando en un mismo juicio resultan agraviados un mayor de edad, y
un menor de edad, la formulación de cargos le corresponderá
exclusivamente al fiscal del Ministerio Público, sin intervención del
procurador de menores.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 411
CMP DCJ-SR-41

22-7-1982,
Informe 1982, p.428.

DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.183-184
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229
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-1-13143 FECHA: 19950403
TITL Elementos probatorios para comprobar el cuerpo del delito y los

que sirven para constatar la culpabilidad del procesado.

FRAGMENTO

" En todo escrito de cargos debe delimitarse los diversos elementos
probatorios que existen en autos para demostrar la existencia del
delito y la culpabilidad del procesado. Debe establecerse en todo
escrito de cargos, una clara delimitación de las probanzas que sirven
para demostrar el cuerpo del delito y de las que se hayan tomado
para comprobar la culpabilidad del encausado".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DIMP 10-9-71

Informe 1971, p.344.

DESC CARGOS FISCALES
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.184-185
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230
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-1-15077 FECHA: 19950412
TITL Tipo de lesiones en las cuales se debe solicitar la cesación de la

causa.

FRAGMENTO

El Ministerio Público en lo que a delitos culposos se refiere, cambió
la doctrina que había venido sustentando, hasta la publicación de la
Circular Nº DCJ-10-86, en el sentido de que el representante del
Ministerio Público cuando se encuentre ante lesiones de carácter
grave, y leves, debe ante estas últimas de no haberse constituido
acusador privado solicitar la cesación de la causa.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 422-2
CP art: 417
CP art: 422-1
CP art: 418
CMP DCJ-10-86

DESC CESACION DE LA CAUSA
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.185-186
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231
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-10-163 FECHA: 19950425
TITL Delito de Seducción bajo promesa matrimonial y acto carnal.

FRAGMENTO

En todo escrito de cargos o de abstención, debe transcribirse la
fecha de nacimiento que aparece inserta en la partida de la menor
agraviada, a los fines de conocer la edad exacta para el momento de
ocurrir el hecho y, por consiguiente, encuadrar, si es procedente, la
conducta delictual del procesado en el debido tipo penal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 379-p.apt
CEC art: 218

DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES
DESC SEDUCCION BAJO PROMESA PATRIMONIAL
DESC ACTO CARNAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.186-187
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232
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-10-16391 FECHA: 19950425
TITL Abstención de cargos cuando no existan pruebas que

demuestren la culpabilidad de los procesados.

FRAGMENTO

“Para que se perfeccione el delito de hurto, es necesario que esté
demostrado procesalmente con elementos idóneos a tal fin, una
condición esencial como lo es el apoderamiento furtivo de la cosa
por parte del sujeto activo elemento éste que debe ser
necesariamente atribuido a determinada o determinadas personas, a
través de un nexo o conexión, donde los fundamentos para lograr la
imputación de tal acción sean capaces, sin lugar a dudas, de llevar a
esa convicción. Confesar, desde el punto de vista jurídico, significa
aceptar de manera clara y expresa de los hechos que se le imputan.
Condiciones estas que no se verifican en este caso. No existen en
autos suficientes y concordantes elementos aptos procesalmente
para establecer la responsabilidad penal de los inculpados en el
delito de hurto calificado en grado de frustración, procedente era
abstenerse de formular cargos a los procesados, de acuerdo a la
facultad que le otorga el artículo 219 del Código de Enjuiciamiento
Criminal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-4
CP art: 80-s.a.
CEC art: 182
CEC art: 219

DESC CARGOS FISCALES
DESC CULPABILIDAD
DESC CONFESION
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.187-188
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233
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-5-16421 FECHA: 19950425
TITL Todo escrito fiscal debe ser fundamentado con base en la

correspondiente circunstancia establecida en el artículo 219 del
Código de Enjuiciamiento Criminal.

FRAGMENTO

En todo escrito de cargos son de obligatorio señalamiento las
normas de los artículos 219 y 313 del Código de Enjuiciamiento
Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 313

DESC CARGOS FISCALES
DESC ARMAS
DESC DETENCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.189
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234
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-15-16429 FECHA: 19950425
TITL Abstención de cargos fiscales.

FRAGMENTO

“El fiscal debió abstenerse de formular cargos por el delito de robo a
mano armada, artículo 460 del Código Penal, por no existir
elementos que demuestren la comisión de tal hecho delictivo.
Del resto de las pruebas presentadas en el escrito de cargos, se
configura el delito de violación, tipificado en el artículo 375 del
Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 460
CP art: 375
CEC art: 219

DESC CARGOS FISCALES
DESC ROBO
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.190
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235
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-16816 FECHA: 19950426
TITL El representante del Ministerio Público, al invocar una

disposición legal, debe argumentar los fundamentos que
ameritan tal aplicación.

FRAGMENTO

Cuando el fiscal del Ministerio Público solicita, la aplicación de una
disposición legal, lo debe hacer con la certeza previa al
conocimiento de la causa, es decir, que cuenta con suficiente
fundamentos para su invocación, por estar dados los extremos
necesarios que tal norma exige para ello, y así debe ser expresado,
y no invocarlo sin identificar las razones en que se funda para
solicitar su aplicación.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 420-Encab
CP art: 77-11
CP art: 430

DESC CARGOS FISCALES
DESC CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES
DESC PENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.191
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236
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-10-16827 FECHA: 19950426
TITL Formalidades del escrito de cargos.

FRAGMENTO

“El escrito de cargos debe elaborarse, atendiendo a las formalidades
establecidas en el artículo 218 del Código de Enjuiciamiento
Criminal, señalando los medios de pruebas procedentes, con la
transcripción de su contenido. Todo elemento que resulte idóneo
para la demostración material del hecho punible, debe ser
reproducido totalmente, o por lo menos lo más determinante para
lograr la calificación jurídica adecuada, y así evitar la oscuridad
jurídica que ocasiona su omisión”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 218
DIMP 15-7-71
Informe 1971.
DIMP 23-10-59
Informe 1959.

DESC CARGOS FISCALES
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.192-193



256

237
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-17050 FECHA: 19950427
TITL El representante del Ministerio Público debe formular cargos por

el delito que fuera objeto de auto de detención.

FRAGMENTO

“El fiscal del Ministerio Público, en su escrito de cargos debe
pronunciarse por los hechos que fueren objeto del auto de detención
o de sometimiento a juicio y darle a los mismos la calificación
jurídica, que, a su juicio merezcan. El Ministerio Público está
facultado para dar una calificación jurídica de los hechos, distinta a
la que le fuera dada por los órganos jurisdiccionales, no significando
esto, que el Fiscal del Ministerio Público o Procurador de Menores al
calificar los hechos por los cuales va a formular cargos a un
procesado y, considerar no estar de acuerdo con la pre-calificación
jurisdiccional, deba abstenerse por ésta y formular por la que
considere ajustada a derecho”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 407
CP art: 80-ult.ap
CP art: 415
CP art: 278
CP art: 417
CEC art: 218
CEC art: 219

DESC CALIFICACION JURIDICA
DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.193-195
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238
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-8-20638 FECHA: 19950524
TITL El representante del Ministerio Público que encabece la

elaboración de un escrito, debe ser el mismo que lo suscribe.

FRAGMENTO

“Resulta ilógico que dos personas con el mismo carácter de
representantes del Ministerio Público (una titular y otra encargada)
aparezcan presentando dicho escrito, cuando lo correcto debió ser
una sola quien lo encabezara y lo suscribiera”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 36

DESC CARGOS FISCALES
DESC DROGAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., p.195
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239
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-1-20926 FECHA: 19950526
TITL Ni el informe médico legal, ni el informe

médico-anatomopatólogo-forense, constituyen elementos
demostrativos de la culpabilidad, y consiguiente
responsabilidad penal, del procesado.

FRAGMENTO

La autopsia es una de las circunstancias básicas para demostrar el
cuerpo del delito de homicidio, mas no comprobatoria de la
responsabilidad en contra de persona alguna. "El informe sobre el
reconocimiento médico legal del lesionado, no es idóneo para
determinar la persona que pudo causar dicha lesión, y por lo tanto,
no debe incluirse en el capítulo referente a la culpabilidad y
responsabilidad del procesado".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 115
CEC art: 121
OMP DRP-13972

22-5-1991
DIMP 29-4-1971

Informe 1971, p.305

DESC MEDICINA LEGAL
DESC PRUEBA
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.196
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240
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-22340 FECHA: 19950607
TITL La declaración o confesión del indiciado podría tener valor

probatorio para demostrar su culpabilidad en el hecho punible.

FRAGMENTO

La declaración o confesión del indiciado podrá tener valor probatorio
para demostrar su culpabilidad en el hecho punible que se le imputa,
pero no para comprobar el delito mismo. El artículo 115 del Código
de Enjuiciamiento Criminal establece de manera expresa, los
elementos que sirven para comprobar el cuerpo del delito.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 115
SCSJ 3-4-58

DESC CONFESION
DESC PRUEBA
DESC CULPABILIDAD
DESC CUERPO DEL DELITO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.197-198
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241
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-22341 FECHA: 19950607
TITL La confesión del reo ha de ser tomada en cuenta para demostrar

su culpabilidad.

FRAGMENTO

Se formularon cargos contra el procesado por la comisión del delito
de lesiones intencionales graves, previsto y sancionado en el
artículo 417 del Código Penal.
“De resultar confesoria la declaración del reo, el representante del
Ministerio Público ha de tomarla en cuenta para dar por demostrada
su culpabilidad y responsabilidad penal. Se prescinde de la
declaración del procesado, cuando ésta sea carente de confesión,
ya que no resulta útil para demostrar su culpabilidad como sería el
caso de no reconocer su participación en el hecho, declararse
inocente, dar otra versión que no lo incrimine, o como puede
suceder que guarde silencio, haciendo con ello uso del derecho que
la constitución le confiere”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417

DESC CONFESION
DESC CULPABILIDAD
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.198-199
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242
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-22540 FECHA: 19950608
TITL En el escrito de cargos debe transcribirse las principales fases

del proceso penal.

FRAGMENTO

Se formuló cargos fiscales contra un procesado por la comisión del
delito de homicidio culposo, previsto y sancionado en el artículo 411
del Código Penal, y en cuanto a otro procesado se solicitó que se
tomará en consideración el grado de culpabilidad en que incurrió el
mismo.
Con la debida secuencia, el representante del Ministerio Público
debe transcribir en el escrito de cargos, las principales fases del
proceso penal. En todo escrito de cargos se debe expresar
claramente la calificación jurídica dada por el órgano judicial a los
hechos ilícitos en que se encuentra incurso el indiciado, y que han
sido objeto de auto de detención o sometimiento a juicio, a los fines
de determinar que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el
artículo 218 del Código de Enjuiciamiento Criminal, es decir, haberse
hecho los cargos correspondientes a todos los hechos delictuosos
imputados al procesado o en su defecto, a la abstención si hubiere
lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 219 ejusdem.

Disposiciones legales contenidos en el documento:
CP art: 411
CEC art: 218
CEC art: 219

DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.199-200
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243
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-13-22569 FECHA: 19950608
TITL Consideraciones acerca del valor probatorio de la prueba

testifical.

FRAGMENTO

“La sola existencia de la denuncia de la parte agraviada, no basta
para dar por comprobado en cuerpo del delito y la culpabilidad del
encausado. La declaración del testigo singular único, aunque sea
hábil, no tiene valor de plena prueba en materia procesal penal, en
virtud del antiguo principio de test unis test nullus. La doctrina del
Ministerio Público ha establecido que el reconocimiento en rueda de
individuos conforma con la denuncia o testimonio del reconocedor,
un único indicio indivisible de culpabilidad”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 261
OMP DRP-04497

11-1-1992,
Informe 1992, p.442

DESC DECLARACION
DESC PRUEBA
DESC RECONOCIMIENTO
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.200-202
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244
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal y DRPD

Doctrina.
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRPD-3-23992 FECHA: 19950620
TITL Sobre el escrito de cargos fiscales.

FRAGMENTO

“Se le atribuyó al procesado los delitos de homicidio y lesiones
culposas, y el fiscal solo se pronunció con respecto al delito de
homicidio culposo, dejando a un lado el delito de lesiones culposas,
es decir, se calló en relación a este hecho imputado, lo cual daría
lugar a la reposición de la causa, de acuerdo al artículo 68 ordinal 6,
del Código de Enjuiciamiento Criminal.
El escrito de cargos debe elaborarse con base en los requisitos
establecidos en el artículo 218 del Código de Enjuiciamiento
Criminal. El escrito de cargos debe reflejar las decisiones judiciales,
respecto de todas las personas que resulten agraviadas. El fiscal en
el escrito de cargos, debe pronunciarse sobre todo los hechos que
fueron objeto del auto de detención o de sometimiento a juicio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 411
CEC art: 218

DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO
DESC LESIONES
DESC LIBERTAD CONDICIONAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T. II., pp.202-206
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245
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Penal DRP
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRP-3-28645 FECHA: 19950726
TITL Hurto cometido en perjuicio de una hermana.

FRAGMENTO

El hurto cometido en perjuicio de una hermana que viva bajo el
mismo techo que el culpable, constituye delito de acción privada.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 455-3
CP art: 455-5
CP art: 472-P.apt
CP art: 483
CEC art: 220-2

DESC ACCION (DERECHO)
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.206-207
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246
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº DRD-2-29895 FECHA: 19950803
TITL Es incorrecto dar por demostrada la culpabilidad, reproduciendo

los elementos del cuerpo del delito.

FRAGMENTO

“Tanto el cuerpo del delito como la culpabilidad, deben ser
demostrados en capítulos separados, pues, algunos elementos
sirven para comprobar la comisión de un hecho ilícito y otros sirven
para verificar la voluntariedad consciente o inconsciente de la acción
según se trate de delitos dolosos o culposos. Para que un escrito de
cargos pueda satisfacer los requisitos exigidos en el artículo 218 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, ha de expresarse el hecho o los
hechos que se le imputan al procesado, determinando los elementos
que sirvan a especificarlos, según resulte de los autos y explicando
la calificación jurídica que a su juicio merezcan el hecho o los
hechos imputados”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 411
CEC art: 115
CEC art: 218
OMP Nº SR-06857

15-9-77 (Separata)

DESC HOMICIDIO
DESC PRUEBA
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II, pp.207-209
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247
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-11-32347 FECHA: 19950816
TITL El examen médico legal practicado a la agraviada constituye

parte fundamental del delito de violación, por lo que su
contenido debe ser trascrito en el cuerpo del delito.

FRAGMENTO

“Cuando se le imputa al procesado el delito de violación, o cualquier
otro que atente contra la vida o integridad corporal, el fiscal del
Ministerio Público, en el acto de formular cargos a quien sea
procesado por tal hecho, deberá basarse, para la comprobación del
ilícito penal en el reconocimiento médico legal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 375

DESC MEDICINA LEGAL
DESC CARGOS FISCALES
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC VIOLACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.209-210
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248
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-9-32361 FECHA: 19950816
TITL Para la determinación del delito imputado la calificación jurídica

debe estar debidamente fundamentada.

FRAGMENTO

Es deficiente el escrito de cargos en que se omita la exposición de
los fundamentos en que se apoya la calificación fiscal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 422-2
CP art: 417
DIMP 26-4-60

Informe 1960,p. 225
DIMP 23-10-59

Informe 1959,p. 761

DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.210.
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249
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP Nº 2-32364 FECHA: 19950816
TITL La información de Nudo Hecho no es elemento apto para la

demostración del cuerpo del delito, ni de la culpabilidad.

FRAGMENTO

" Se formularon cargos por el delito de lesiones personales graves,
previsto y sancionado en el artículo 417 del Código Penal.
La averiguación del Nudo Hecho tiene por función, asegurar
elementos para fundamentar la acusación o la denuncia, sobre un
presunto delito cometido por un funcionario público en ejercicio de
su cargo, y desde el punto de vista del agente (funcionario), su
naturaleza jurídica, consiste en que tiende a constituir una garantía
para que ese funcionario no sea sometido en forma dudosa a un
juicio penal en su contra, en relación con hechos cometidos durante
el cumplimiento de sus funciones".
“Este procedimiento especial de procedibilidad de la información de
nudo hecho, es una averiguación previa que hay que cumplir para
poder enjuiciar a un funcionario público que ha infringido las leyes
relativas al ejercicio de sus funciones, en situaciones tales que
pudieran constituir delito. La información de Nudo Hecho es una
acción prevista en el artículo 374 del Código de Enjuiciamiento
Criminal, y su ejercicio es obligatorio para los fiscales del Ministerio
Público, cuando le lleguen noticias del presunto delito cometido por
un funcionario en ejercicio de sus funciones, o por razón de su
cargo, y no puede ser considerado elemento apto para comprobar
el cuerpo del delito, ni de la culpabilidad”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CEC art: 374

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC LESIONES
DESC NUDO HECHO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.210-211
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250
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-34885 FECHA: 19950905
TITL El informe médico legal es un medio demostrativo exclusivo del

cuerpo del delito.

FRAGMENTO

El informe médico legal es una prueba idónea para la comprobación
del cuerpo del delito. El informe sobre el reconocimiento médico
legal del lesionado, no es idóneo para determinar la persona que
pudo causar dicha lesión; y por lo tanto, no debe incluirse en el
capítulo referente a la culpabilidad y responsabilidad del procesado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 115
DIMP 29-4-71
Informe 1971,p.305

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC MEDICINA LEGAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.211-212



270

251
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-34885 FECHA: 19950905
TITL Abstención de cargos fiscales y sobreseimiento de la causa.

FRAGMENTO

Al no existir méritos para la formulación de cargos (artículo 219 del
Código de Enjuiciamiento Criminal), el fiscal debe solicitar el
sobreseimiento de la causa (artículo 313 ejusdem).

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 313

DESC CARGOS FISCALES
DESC SOBRESEIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.212
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252
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-35807 FECHA: 19950912
TITL Presencia de dos indicios y los cargos fiscales.

FRAGMENTO

Ante la presencia de dos indicios, a saber la declaración del
agraviado y el dicho del testigo presencial único, hay lugar para la
formulación de cargos por el delito de lesiones.

DESC CARGOS FISCALES
DESC DECLARACION
DESC LESIONES
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.212-213



272

253
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-36243 FECHA: 19950914
TITL El acta policial y el cuerpo del delito.

FRAGMENTO

“El acta policial sólo constituye el cumplimiento de un requisito
procedimental, más no un elemento que sirve para demostrar el
cuerpo del delito. Los elementos que sirven para comprobar el
cuerpo del delito, se encuentran señalados en el artículo 115 del
Código de Enjuiciamiento Criminal, y entre los supuestos
contemplados no aparecen actas como tales. Estas constituyen
actuaciones de mero trámite instructivo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 115

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC POLICIA
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.214
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254
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-14-36465 FECHA: 19950914
TITL Parte narrativa del escrito de cargos.

FRAGMENTO

“El escrito de cargos debe indicar en la parte narrativa, todos los
delitos que han sido objeto del auto de detención o de sometimiento
a juicio. El fiscal del Ministerio Público, como parte de buena fe que
es en el ejercicio de la acción penal, tiene la obligación de narrar
todas las probanzas y actuaciones de los funcionarios intervinientes
en la instrucción del sumario, tales que surgen de los autos, sin
tergiversar su contenido, efectuar agregados u omisiones de partes
esenciales del mismo, debiendo en todo, ajustarse con fidelidad a
las actas procesales. Requisito de fondo que de acuerdo al artículo
218 del Código de Enjuiciamiento Criminal, debe reunir el escrito de
cargos fiscales, para que éste sea la expresión de una adecuada
fundamentación de la imputación fiscal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 218

DESC BUENA FE
DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.214-215



274

255
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-36486 FECHA: 19950914
TITL Formulación de cargos cuando el agraviado es un menor de

edad.

FRAGMENTO

"Corresponde a los procuradores de menores en los lugares donde
los haya, ejercer como representantes del Ministerio Público, las
acciones derivadas de delitos cometidos en perjuicio de menores de
18 años".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 458-u.a
LTM art: 149
LTM art: 150
LTM art: 151
LOMP art: 39-19

DESC CARGOS FISCALES
DESC MENORES
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.215-216
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256
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-36493 FECHA: 19950914
TITL Reconocimiento en rueda de individuos.

FRAGMENTO

“Para considerar que un reconocimiento en rueda de personas es
demostrativo de la culpabilidad del agente, es necesario que se
exprese, en forma clara y precisa, la manifestación de la persona
que reconoce en relación con la persona reconocida”.

DESC CULPABILIDAD
DESC PRUEBA
DESC RECONOCIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.216-217



276

257
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-1-36956 FECHA: 19950919
TITL Oficio de Remisión de detenidos.

FRAGMENTO

"El oficio de Remisión de detenidos no es prueba del cuerpo del
delito ni de la culpabilidad del procesado".

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 115
OMP Nº DRP-4-237-96

de fecha 7-7-92

DESC CUERPO DEL DELITO
DESC CULPABILIDAD
DESC DETENCION
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.217-218
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258
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-38217 FECHA: 19950928
TITL La Denuncia.

FRAGMENTO

La denuncia y su ampliación constituyen un solo elemento de
prueba.

DESC DENUNCIA
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.218
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259
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-38217 FECHA: 19950929
TITL Perpetración de tres delitos perfectamente individualizados en

perjuicio de varias personas.

FRAGMENTO

“Cuando se imputa al procesado la comisión de dos o más delitos,
deben determinarse con toda exactitud los elementos probatorios de
cada uno de ellos. Se debe dejar constancia de cada hecho, analizar
el cuerpo del delito de cada uno, con todo el conjunto de elementos
configurativos de cada uno en particular, que sirvan para
comprobarlo y que consten en autos”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 457
CP art: 460
DIMP 12-7-71

Informe 1971,p.319

DESC CULPABILIDAD
DESC CUERPO DEL DELITO
DESC PRUEBA
DESC ROBO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.218-219
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260
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-38370 FECHA: 19951003
TITL La inspección ocular como medio probatorio.

FRAGMENTO

“En el presente caso, el hecho punible objeto del enjuiciamiento, es
un delito contra la propiedad, como lo es el hurto y respecto del cual
la norma del artículo 134 de la ley adjetiva, impone hacer constar por
todos los medios probatorios”.
“La inspección ocular nos proporciona un conocimiento directo de
las huellas, rastros y señales que haya dejado la perpetración de un
hecho punible. Desde el punto de vista de la comprobación del
delito, es una prueba cuya práctica nos va a revelar el sitio del
suceso, así como el estado en que quedó el lugar y las cosas allí
expuestas. Considerada la inspección ocular como uno de los
medios probatorios, debe transcribirse su contenido para ser
apreciada como tal. ‘Es deficiente el escrito de cargos en el que se
omita la exposición de los fundamentos en que se apoya la
calificación fiscal’. ‘El fiscal no debe enumerar los elementos
probatorios existentes en autos, sino que debe proceder a
analizarlos’...”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 134
CEC art: 218
DIMP 23-10-59

Informe 1959, p.761
DIMP 15-7-71

Informe 1971, p.322

DESC CARGOS FISCALES
DESC INSPECCION JUDICIAL
DESC HURTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.219-220
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261
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-8370 FECHA: 19951003
TITL Dicho de testigos no presenciales y la formulación de cargos

fiscales.

FRAGMENTO

El dicho de testigos no presenciales que manifiestan: "dicen", "se
comenta", "según informaciones de fuentes fidedignas", no da pie a
la formulación de cargos, por carecer las mismas de valor probatorio
alguno, al no ser corroboradas éstas por el testigo referido.

DESC CARGOS FISCALES
DESC DECLARACION
DESC PRUEBA
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.220-222
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262
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-5-38384 FECHA: 19951003
TITL Lesiones graves por accidente de tránsito.

FRAGMENTO

“No concurren en el presente caso, elementos como el informe
levantado por las autoridades de tránsito, el cual nos revelaría el
desarrollo de los hechos, la inspección del sitio del suceso, que
plasmaría las huellas o marcas que habría dejado el mismo, la
experticia mecánica en el vehículo involucrado que describiría el
estado del mismo y su funcionamiento, todos éstos dan mayor
objetividad en torno al desarrollo global del accidente. Ante esta
situación lo procedente era la abstención de formular cargos,
conforme a las normas de los artículos 219 y 313 del Código de
Enjuiciamiento Criminal, por no existir, de acuerdo a lo citado en el
presente escrito, méritos suficientes para ello”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 313

DESC ACCIDENTES DE TRANSITO
DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.222-224
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263
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-9-38394 FECHA: 19951003
TITL Resulta incompleto el escrito de cargos que carezca de la

explicación de la calificación jurídica que merezca el hecho
imputado, así como del petitorio, por infracción del artículo 218
del Código de Enjuiciamiento Criminal.

FRAGMENTO

Se formularon cargos por el delito de acto carnal, previsto y sancionado en
el artículo 379, en su encabezamiento, del Código Penal.
“Todo escrito de cargos debe reunir los siguientes requisitos estructurales:

a) Narrativa de las principales actuaciones del expediente.

b) Conformación del cuerpo del delito, es decir, elementos especificativos
que demuestren la existencia del hecho delictivo (artículo 115 del Código
de Enjuiciamiento Criminal)

c) Culpabilidad, en ella se han de señalar todos aquellos elementos que
obran contra el encausado, es decir, los que vienen a demostrar su
responsabilidad penal en el hecho imputado.

d) Calificación jurídica, que consiste en la determinación del delito
imputado, con indicación de la debida correspondencia entre los hechos
demostrados en autos y los diferentes elementos que configuran el hecho
punible.

e) Petitorio, que es el capítulo en el cual el representante del Ministerio
Público, señalará la disposición legal, en que fundamenta los cargos,
aunque tales citas se hubieren hecho en otra parte del escrito, es decir,
comprende la formulación correcta de los cargos y solicitud de aplicación
de la pena”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 379-Encab
CEC art: 218
CEC art: 115

DESC CARGOS FISCALES
DESC ACTO CARNAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.224-225
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264
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-38792 FECHA: 19951009
TITL Los cargos fiscales y acuerdo del tribunal de proseguir la

averiguación sumaria.

FRAGMENTO

"Se formularon cargos contra los procesados por la comisión de los
delitos de lesiones personales graves y porte ilícito de arma blanca,
al primero de los nombrados y cooperador inmediato en el delito de
lesiones personales graves, al segundo, previstos y sancionados en
los artículos 417, 278 y 417 con 83, respectivamente, todos del
Código Penal."
No procede la formulación de cargos sobre hechos que el tribunal
acordó proseguir la averiguación sumaria.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 417
CP art: 278
CP art: 83

DESC ARMAS
DESC AVERIGUACION
DESC CARGOS FISCALES
DESC LESIONES
DESC SUMARIOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.225-226
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265
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-39498 FECHA: 19951017
TITL El escrito de abstención de cargos fiscales debe reunir

determinados requisitos de forma y de fondo.

FRAGMENTO

“Entre los requisitos de forma que debe tener el escrito de
abstención de cargos fiscales tenemos que debe ser en escrito
formal, y contener la identificación del tribunal competente, la del
procesado y del proceso. Los requisitos de fondo no se encuentran
indicados en la Ley, pero consisten en la motivación de la
abstención u opinión. Esta motivación debe contener una refutación
total o parcial de los fundamentos de la detención preventiva del
procesado especialmente en las situaciones a que se contrae el
artículo 219 del Código de Enjuiciamiento Criminal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 219
CEC art: 220
DIMP 17-7-62

Informe 1962, p.83

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.226-228
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266
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-39515 FECHA: 19951017
TITL Prueba testimonial rendida ante la Policía Técnica Judicial.

FRAGMENTO

“En caso de que pedida la ratificación de la prueba testimonial,
rendida ante la Policía Técnica Judicial, y no fuese hecha esta, dicha
prueba podrá ser apreciada en su conjunto como indicio”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 75-j.ult.ap

DESC DECLARACION
DESC POLICIA JUDICIAL
DESC TESTIGOS
DESC PRUEBA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.228
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267
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-13-39515 FECHA: 19951017
TITL Protesto de cheque.

FRAGMENTO

La falta de protesto del cheque, no es causa para la abstención de
formular cargos contra el encausado. El protesto de cheque sólo es
indispensable en materia civil y mercantil, para ejercer acciones
derivadas de los contratos.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CCo. art: 494

DESC CARGOS FISCALES
DESC CONTRATOS
DESC CHEQUES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.228-229
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268
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-16-39756 FECHA: 19951018
TITL Presentación del escrito de cargos fiscales.

FRAGMENTO

“Sea cual fuere la naturaleza del escrito (cargos, abstención u
opinión) el representante del Ministerio Público no debe presentarlo
en formato”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP Nº DC-SR-3-81

Fecha 20-2-81

DESC CARGOS FISCALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.229-230
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269
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-40395 FECHA: 19951025
TITL Las declaraciones y abstención de cargos fiscales.

FRAGMENTO

“El escrito de abstención de formulación de cargos debe contener
todas las testimoniales insertas en auto, para el logro de una
correcta fundamentación legal del mismo. Al invocarse el artículo
313 del Código de Enjuiciamiento Criminal, debe hacerse en
acatamiento a su contenido, es decir, solicitando el sobreseimiento
de la causa a favor del reo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 454-6
CEC art: 219
CEC art: 313

DESC CARGOS FISCALES
DESC DECLARACION
DESC SOBRESEIMIENTO
DESC TESTIGOS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.230
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270
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-6-40396 FECHA: 19951025
TITL Los cargos fiscales y delito de acción privada.

FRAGMENTO

Frente a un delito de acción privada, el representante del Ministerio
Público no debe formular cargos por este hecho, sino opinar de
conformidad con el artículo 220 ordinal 2 del Código de
Enjuiciamiento Criminal.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 474
CP art: 480-Encab
CP art: 278
CEC art: 84
CEC art: 220-2
CEC art: 316-4

DESC ACCION PUBLICA
DESC ACCION (DERECHO)
DESC CARGOS FISCALES
DESC CESACION DE LA CAUSA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.231
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271
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-3-46029 FECHA: 19951129
TITL Reposición de la Causa.

FRAGMENTO

En el escrito de opinión favorable a una reposición de la causa, debe
señalarse de manera expresa, cuál es el vicio procesal que la
amerita y la entidad del mismo.

DESC CAUSA
DESC REPOSICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.231-232
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272
TDOC Oficio
REMI Dirección de Revisión y Doctrina DRD
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DRD-2-36416 FECHA: 19950914
TITL Escrito de opinión fiscal sobre prescripción de la acción penal.

FRAGMENTO

El escrito de opinión fiscal sobre prescripción de la acción penal(en
delito de acto carnal) debe reflejar todas las actuaciones procesales
cumplidas con indicación de su respectiva fecha desde el inicio del
proceso.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 110
CP art: 109-1
CP art: 110-P.apt.
CP art: 108-5

DESC ACCION PENAL
DESC ACTO CARNAL
DESC PRESCRIPCION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.232-234
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273
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad por razones de inconstitucionalidad,

intentada por el Fiscal General de la República, en fecha
3-5-1995 contra el decreto Nº 311, del 27-9-1994, mediante el cual
se crea el Servicio Autónomo de Junta de Beneficencia y
Protección Social del Estado Nueva Esparta (Lotería
Internacional de Margarita), dependiente de la Gobernación del
Estado Nueva Esparta.

FRAGMENTO

“En el presente caso debe concluirse que existe incompetencia
absoluta del órgano (Gobernador del Estado Nueva Esparta), por
usurpación de funciones, de conformidad con el artículo 19, ordinal 4
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, por cuanto el
mismo quebranta directamente normas constitucionales, pues la
legislación sobre loterías es materia reservada al poder nacional
(artículo 136, numeral 24, de la Constitución, en concordancia con el
artículo 139 ejusdem), por lo que ningún otro órgano, distinto del
Congreso, está facultado para legislar sobre un asunto de esa
naturaleza”. El Ministerio Público solicita a la Sala Político
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia que declare la
nulidad, por razones de inconstitucionalidad, del Decreto Nº 311, del
27-9-1994, dictado por el Gobernador del Estado Nueva Esparta,
publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria, de esa misma fecha,
mediante el cual se crea el Servicio Autónomo Junta de
Beneficencia Pública y Protección Social del Estado Nueva Esparta
(Lotería Internacional de Margarita), por considerar que el mismo
viola el ordinal 24 del artículo 136 de la Constitución de la República,
en concordancia con el artículo 16 y el ordinal 7 del artículo 17
ejusdem, así como también trasgrede los artículos 21, 23 ordinal 1,
117, 118, 119, y 137 de la referida Constitución, igualmente infringe
el artículo 41 de la Constitución del Estado Nueva Esparta, y los
artículos 44 y 132, ordinal 1, ejusdem, y por último, se violan los
artículos 3, 11 y 22 de la Ley Orgánica de Descentralización,
Delimitación y Transferencia de Competencia del Poder Público.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 190-1
CR art: 136-24
CR art: 16
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CR art: 17-17
CR art: 21
CR art: 23-1
CR art: 117
CR art: 118
CR art: 119
CR art: 137
CENE art: 41
CENE art: 44
CENE art: 132-1
LODDTCPP art: 3
LODDTCPP art: 11
LODDTCPP art: 22
DGENE Nº 311
DPGR 1989
DGDF Nº 2

9-1-1987
LOPA art: 19-4
SCSJSPA 21-1-1988
LODF art: 8-8
DP Nº 66 art: 1

28-4-1974
DGEF Nº 4
DGEB Nº 198

5-9-1991
LOCSJ art: 35-ult.ap

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.255-260
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274
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad, por razones de inconstitucionalidad e

ilegalidad, intentada por el Fiscal General de la República, en
fecha 1-11-1995, contra la Ordenanza de Impuestos Sobre
Juegos y Apuestas de fecha 19-10-94, del Municipio Iribarren del
Estado Lara, publicada en la Gaceta Municipal Nº 797
extraordinaria de fecha 3-11-1994.

FRAGMENTO

“La Ordenanza de Impuestos sobre Juegos y Apuestas, de fecha 19
de Octubre de 1994, publicada en la Gaceta Municipal Nº 797
extraordinario, del Municipio Iribarren del Estado Lara de fecha
3-11-1994, adolece del vicio en el objeto y del vicio de
incompetencia, al incurrir el mencionado Concejo en usurpación de
funciones.
El vicio de ilicitud en el objeto, presente en la Ordenanza de
Impuestos sobre Juegos y Apuestas, mencionada y cuya
inconstitucionalidad es demandada, en razón de que conforme al
ordinal 6 del artículo 31 de la Constitución de la República, entre los
ingresos que tendrán los municipios están los impuestos, tasas y
contribuciones especiales que crearen de conformidad con la ley y
expresamente en virtud del ordinal 1º del artículo 113 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal el gravamen sobre los juegos y
apuestas que se pacten en la jurisdicción de un municipio, sólo
puede recaer sobre juegos y apuestas lícitas.
El vicio de usurpación de funciones se produce, en este caso, en
dos aspectos: En primer lugar en virtud de que: a) Un órgano de una
de las ramas del Poder Público territorialmente considerado, el
poder municipal, ejerció funciones de otro órgano de las ramas de
dicho Poder Público, el poder nacional, y b), En segundo lugar, un
órgano de la rama ejecutiva del Poder Público, funcionalmente
considerado, el Concejo Municipal del Municipio Irribaren del Estado
Lara, ejerció funciones de otro órgano del Poder Público, el Poder
Legislativo Nacional, ya que el artículo 136 ordinal 24 de la
Constitución de la República establece que es de la competencia del
Poder Nacional, la legislación de loterías, hipódromos y apuestas en
general, y por lo tanto, la Ordenanza antes indicada invade la
reserva constitucional en materia de competencias atribuidas al
poder nacional”.
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Disposiciones legales contenidas en el documento:
OIJA art: 1
OIJA art: 2
OIJA art: 2-2
OIJA art: 2-4
OIJA art: 2-6
OIJA art: 18
OIJA art: 2-3
SCSJSPA 22-1-1988
DPGR 7-9-1989
ROIJANº1 art: 2
ROIJANº1 art: 1
ROIJANº1 art: 3
ROIJANº1 art: 4
ROIJANº1 art: 5
ROIJANº1 art: 6
ROIJANº1 art: 7
ROIJANº1 art: 8
ROIJANº1 art: 9
ROIJANº1 art: 10
ROIJANº1 art: 11
ROIJANº1 art: 12
LORM art: 113
LORM art: 1
LORM art: 74-3
CR art: 31
CR art: 136-24
CR art: 139
CR art: 218
CR art: 117
CR art: 137
CR art: 31-6
CP art: 535
CP art: 535-Encab
CEL art: 1
CEL art: 9
CEL art: 10
CEL art: 17
CEL art: 89
CEL art: 90
CEL art: 93
CEL art: 95

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.261-271
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275
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Demanda de nulidad por razones de inconstitucionalidad e

ilegalidad, intentada por el Fiscal General de la República, en
fecha 8-8-1995, en contra del decreto Nº 104, de fecha 27-5-1994,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado Zulia Nº 218
Extraordinario, de fecha 30-5-1994, mediante el cual se dicta el
Reglamento Nº 2 de la Ley que rige las funciones de la Junta
Administradora de la Renta de Beneficencia Pública del Estado
Zulia sobre el destino de los Rendimientos Económicos
Producto de los Impuestos sobre Juegos de suerte, envite o
azar.

FRAGMENTO

En el presente caso, debe concluirse que existe incompetencia
absoluta del órgano (Gobernador del Estado Zulia), por usurpación
de funciones, de conformidad con el artículo 19 ordinal 4, de la Ley
Orgánica de Procedimientos, por cuanto el mismo quebranta
directamente normas constitucionales, pues la legislación sobre
loterías, es materia reservada al Poder Nacional (artículo 136,
numeral 24, de la Constitución en concordancia con el artículo 139
ejusdem), por lo que ningún otro órgano, distinto del Congreso, está
facultado para legislar sobre un asunto de esa naturaleza.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DGEZ Nº 104

27-5-1994
RLRFJARBPEZ Nº 2 art: 1
SCSJSPA 22-1-88
CR art: 136-24
CR art: 139
CR art: 137
CR art: 31
CR art: 16
CR art: 17-7
CR art: 23-1
CR art: 117
CR art: 118
CR art: 119
DPGR 7-9-1989
LOPA art: 19-4
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LODDTCPP art: 11
LODDTCPP art: 3-6
LODDTCPP art: 22-1
LORM art: 113
LRFJARBPEZ art: 2
LRFJARBPEZ art: 18
CEZ art: 10
CEZ art: 11
CEZ art: 63-1
CEZ art: 12

DESC JUEGOS DE AZAR
DESC NULIDAD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.271-277
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276
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Defensa MD
UBIC Ministerio Público MP
TITL Sucesos ocurridos el 26-2-95, en el puesto de la Armada

Venezolana, ubicada en Cararabo, jurisdicción del Estado
Apure.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República se dirige al Ministro de la Defensa
de conformidad con el artículo 100 del Código de Justicia Militar, en
concordancia con el ordinal 2 del artículo 63 ejusdem, a los fines de
la averiguación de torturas por parte de funcionarios militares del
puesto de la Armada Venezolana, ubicado en Cararabo, jurisdicción
del Estado Apure.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CJM art: 100
CJM art: 163-2

DESC FUERZAS ARMADAS
DESC TORTURA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.300-301
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277
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos DGDH

Humanos
DEST Directora del Instituto Autónomo DIACTPMJ

Caja de Trabajo Penitenciario del Ministerio
de Justicia

UBIC Ministerio Público MP DGDH-8-022178 FECHA: 19950605
TITL Implementación de actividades laborales en los recintos

carcelarios.

FRAGMENTO

“La razón legal de la Caja de Trabajo Penitenciario del Centro de
Occidente es aplicar y canalizar actividades laborales de los internos
en las cárceles e internados del país”.

DESC PENITENCIARIAS
DESC TRABAJO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.301-302
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278
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente y demás Magistrados PMCJ

del Consejo de la Judicatura
UBIC Ministerio Público MP DFGR-95-25660 FECHA: 19950630
TITL Competencia de la Oficina Distribuidora de Expedientes, en

cuanto a la recepción y distribución de las solicitudes de
información de nudo hecho.

FRAGMENTO

“La información de Nudo Hecho, es un procedimiento especial,
comprendido en el libro tercero, título III, capítulo III, del Código de
Enjuiciamiento Criminal, que tiene por objeto recabar, por intermedio
de un tribunal, una serie de actuaciones, que posteriormente podrán
servir de base para pedir el enjuiciamiento de un funcionario público,
insistimos en las características de la información de nudo hecho,
como un procedimiento especial, pues es esa una de las diferencias
con el proceso penal. Será una vez que se ha instruido el nudo
hecho, y que el representante del Ministerio Público denuncie ante el
tribunal competente, que éste podrá dictar el auto de proceder a la
averiguación sumaria. En nuestra opinión, cuando el representante
del Ministerio Público procede a denunciar, si sería conducente que
remitiera esa denuncia, y los recaudos que conforman la información
de nudo hecho, a la Oficina Distribuidora de Expedientes, para que
ésta la envíe al tribunal que corresponda”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
RCJ Nº 150

1-3-95
G.O. 5664 del 3-3-1995

DESC EXPEDIENTE
DESC NUDO HECHO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.302-303



301

279
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos DGDH

Humanos
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGDH-S-V-21-95-035265 FECHA: 19950907
TITL Oficio dirigido a un fiscal del Ministerio Público en relación con

los pasos que deben seguirse, tanto en la solicitud, como ante la
instrucción, de la información de nudo hecho.

FRAGMENTO

“El fiscal del Ministerio Público con fundamento en la información
obtenida, procederá sin pérdida de tiempo a solicitar ante un tribunal
competente la apertura de la correspondiente información de nudo
hecho, la cual se limitará a cumplir con las diligencias fundamentales
a saber:
1.- Determinar si los presuntos autores del hecho punible son
realmente funcionarios públicos, lo cual se demostrará con la
certificación expedida por la autoridad competente de la respectiva
acta de nombramiento, aceptación del cargo y juramenta-ción.
2.- Establecer, de ser el caso, si el hecho punible lo cometió el
funcionario en ejercicio de sus funciones, lo cual se logrará mediante
la certificación de tal circunstancia por parte de la autoridad
competente.
3.- Constatar si el presunto autor del hecho punible investigado
permanece después de la comisión de éste en ejercicio de la misma
función pública que tenía para el momento en que presuntamente
cometió el delito. De resultar positivas las tres circunstancias
mencionadas anteriormente, se debe proceder, conforme a las
atribuciones legales, a formular la denuncia correspondiente ante un
tribunal penal competente y solicitar a este órgano jurisdiccional que
recabe el expediente respectivo que, sobre el presente caso, se
instruye ante el Cuerpo Técnico de Policía Judicial, a los fines
legales pertinentes”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 374
CEC art: 226
CEC art: 227-7

DESC NUDO HECHO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.304-305
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280
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Derechos DGDH

Humanos
DEST Miembros del Programa Venezolano MPVEADH

de Educación-Acción en Derechos Humanos
UBIC Ministerio Público MP DGDH-10-38355 FECHA: 19951001
TITL Actividades desplegadas por el Area Indigenista de la Dirección

General de Derechos Humanos.

FRAGMENTO

“La Fiscalía Nacional Indigenista fue una iniciativa concreta del
Ministerio Público, orientada a velar por el respeto de los derechos
humanos de las diferentes étnias del país, y a hacer frente a los
numerosos atropellos de los que había venido siendo objeto. Fue
creada en el año 1991 y su misión fundamental fue la de asumir los
retos, cada vez mayores, que se presentaban en esta área, sobre
todo por la ausencia de una política coherente del Estado
venezolano en materia indigenista”.

DESC INDIGENAS

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.305-310
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281
TDOC Oficio
REMI Director General de Derechos Humanos
DEST Fiscales del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP DGDH-S-INH-38-95 FECHA: 19951228
TITL Solicitud de apertura de procedimientos disciplinarios contra

aquellos funcionarios del Estado que no den oportuna respuesta
a los requerimientos del Despacho del Fiscal General de la
República.

FRAGMENTO

“Si la información requerida en más de tres oportunidades
consecutivas ante un organismo del Estado, ésta no es suministrada
en un término prudencial, se dirigirá a la dependencia respectiva del
organismo que incurrió en la omisión o negativa, y solicitarse la
apertura de un procedimiento disciplinario en contra del funcionario
responsable de la irregular conducta, de conformidad con la
atribución conferida por el artículo 6, ordinal 7, de la Ley Orgánica
del Ministerio Público, en concordancia con el artículo 220, ordinal
5 de la Constitución de la República”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CMP DH-1-8-76

8-12-76
CR art: 220-5
CR art: 221
CR art: 6-17
CEC art: 374
LOMP art: 4
LOMP art: 6-7

DESC PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
DESC PETICION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.310-311
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282
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público
TITL Acción de amparo ejercida contra el Instituto Nacional del

Menor, por violación de los derechos constitucionales
consagrados en los artículos 75, 76 y 78 de la Constitución, en
perjuicio de los niños del Centro Infantil de Protección Inmediata
(CIPI).

FRAGMENTO

“Se fundamentó dicha acción, en la violación reiterada de los
derechos constitucionales consagrados en los artículos 75, 76 y 78
de la Constitución de la República de Venezuela, relativos a la
asistencia integral de los menores, el derecho a la salud y el derecho
a la educación, respectivamente”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 75
CR art: 76
CR art: 78
LOADGC art: 24

DESC AMPARO
DESC EDUCACION
DESC MENORES
DESC SALUD

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.385-386
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283
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Fallecimiento de una menor en los disturbios estudiantiles

producidos en la ciudad de Los Teques, Estado Miranda, el
25-1-1994.

FRAGMENTO

“En fecha 17-12-1994, la procuradora de menores formuló cargos al
ciudadano. por la comisión de los delitos de homicidio calificado y
uso indebido de arma de fuego, previstos y sancionados en los
artículos 408 ordinal 1 y 282 del Código Penal, en perjuicio de la
menor de edad”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 408-1
CP art: 282

DESC ARMAS
DESC COMISIONES
DESC HOMICIDIO
DESC MENORES
DESC NUDO HECHO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995 T.II., pp.386-388
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284
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Intervención en la averiguación abierta con motivo de la muerte

de un menor, ocurrida en San José de Guaribe, Estado Guárico

FRAGMENTO

“En fecha 13-7-1995 la fiscal del Ministerio Público comisionada para
intervenir en el caso de la muerte de un menor, actuando de
conformidad con lo establecido en el artículo 218 del Código de
Enjuiciamiento Criminal, formuló cargos en contra del ciudadano
...por la comisión del delito de homicidio calificado, previsto y
sancionado en el artículo 408 ordinal 1 del Código Penal”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CP art: 407
CP art: 278
CP art: 408-1
CP art: 218

DESC AVERIGUACION
DESC CARGOS FISCALES
DESC HOMICIDIO
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.388-389
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285
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Notificación al Procurador General de la República en los

procedimientos relativos al estado y capacidad de las personas.

FRAGMENTO

El Fiscal del Ministerio Público se opuso a la notificación del
Procurador General de la República en solicitud de inserción de
partida de nacimiento por considerar que el artículo 38 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República se refiere a las
notificaciones procedentes en los casos que obren contra los
intereses de la República y no en los procedimientos relativos a los
derechos de familia y al estado de las personas.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOPGR art: 38
CPC art: 770
CR art: 202-1

DESC PARTIDA DE NACIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.389-390
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286
TDOC /sin identificar/
REMI /sin remitente/
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP
TITL Juicio de Interdicción.

FRAGMENTO

“Vistas las irregularidades detectadas en el procedimiento de
interdicción, el Ministerio Público solicitó la revocatoria de la
interdicción decretada por el juzgado, por considerar que el
declarado entredicho no podía ser sujeto de tal medida, ya que
estaba en pleno goce de su capacidad mental, según dictamen de
los médicos especialistas juramentados para tal fin. Igualmente se
solicitó la remoción de sus cargos del tutor y protutor”.

DESC CAPACIDAD LEGAL
DESC COMISIONES
DESC TUTELA

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.390-391
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287
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidenta del Instituto PINAM

Nacional del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-107-95-02717 FECHA:19950124
TITL Obligación del INAM de recibir en sus centros adscritos a los

menores infractores.

FRAGMENTO

“La actitud negativa del Director del Centro de los Cocos de recibir
en el mismo a los menores derivados del Cuerpo Técnico de Policía
Judicial, a pesar de haberse obtenido los cupos de los mismos,
además de constituir una violación de las normas de protección al
menor, revela una falta de coordinación en el cumplimiento de las
atribuciones conferidas a los diferentes funcionarios responsables de
las instituciones de ese Organismo en dicho estado, en perjuicio de
los menores que permanecen hacinados en los retenes policiales”.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.391-392
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288
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Transporte y MTC

Comunicaciones
UBIC Ministerio Público MP DGFM-1-9-0-110-95-03305 FECHA:19950130
TITL Protección intelectual y moral en beneficio de los menores.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República manifiesta su preocupación ante la
manifiesta inobservancia de la normativa prevista en la Ley Orgánica
de Educación, relativa a la obligación que tienen los particulares que
dirijan o administren estaciones de radio-difusión sonora o
audiovisual, de prestar su colaboración, a fin de abstenerse de
difundir programaciones que produzcan terror en los niños, inciten al
odio, agresividad, deformación en el lenguaje, etc. Esta disposición
viene a ser ratificada a su vez, por el numeral 5º del artículo 20 de la
Ley Tutelar de Menores.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 20-5

DESC MEDIOS DE COMUNICACION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.392
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289
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministerio de la Familia MF
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-283-95-04876 FECHA: 19950209
TITL Promoción en la realización de campañas de saneamiento y la

revisión de programas, en los centros del Instituto Nacional del
Menor.

FRAGMENTO

El Fiscal General de la República respalda la iniciativa de promover
una campaña de saneamiento, control y supervisión del Instituto
Nacional del Menor, Seccional Zulia, a cuyo cuidado por ley, está la
atención de menores en situación irregular, en esa entidad federal.
Por otra parte, considera necesario, que se revise la gestión
programática que está establecida en los centros del Instituto
Nacional del Menor (I.N.A.M), para que se puedan instaurar
programas que respondan a las necesidades de los jóvenes y niños
que reciban atención en los centros de esa región, y de todo el país,
para que de esa manera se dé respuesta a las necesidades que se
presentan en cuanto a cupos.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.392
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290
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Juez Segundo de Menores de la JSMCJEZ

Circunscripción Judicial del
Estado Zulia

UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-284-95-04858 FECHA: 19950209
TITL Grave situación que existe en la atención de menores

infractores en la Jurisdicción del Estado Zulia.

FRAGMENTO

El Fiscal del Ministerio Público considera digna de todo apoyo y
admiración la idea de iniciar una campaña de saneamiento, control y
supervisión del instituto regional, a cuyo cuidado, por ley, está la
atención de menores en situación irregular, en virtud de que es
necesario que los controles se ejerzan oportunamente. En relación
con la delicada situación, que enfrenta el Centro Infantil de
Protección Inmediata -C.I.P.I-, se ha girado instrucciones a los
representantes del Ministerio Público de Menores en esa
jurisdicción, para que procedan a realizar inspecciones, a fin de
dejar constancia de las irregularidades existentes, e instar al
organismo responsable, a que con toda urgencia, atienda la
problemática y ponga cese a las violaciones de los derechos del
niño, que actualmente están siendo conculcados.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.394
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291
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-391-95-06626 FECHA: 19950222

TITL Solicitudes de boletas de nacimientos, formulada ante los
tribunales de familia y menores del Estado Táchira.

FRAGMENTO

“La expedición de las boletas de nacimiento constituyen una
actuación derivada del hecho del nacimiento, que corresponde
exclusivamente al Director o responsable del establecimiento donde
éste se ha producido. No obstante, dicho documento, por sí solo, no
es adecuado para que proceda la inscripción en el registro civil de
nacimientos, ya que para ello es indispensable dar cumplimiento a
los requisitos establecidos en el Código Civil, que regula esta
materia”.

DESC MENORES
DESC PARTIDA DE NACIMIENTO
DESC REGISTRO CIVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.395
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292
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-02-0-393-95-06628 FECHA: 19950222
TITL Inscripción en el Registro Civil de Nacimientos, de hijos de

extranjeros indocumentados.

FRAGMENTO

El decreto presidencial Nº 1911 de fecha 24-10-1991 que autorizaba
la presentación de niños en el Registro Civil de Nacimientos, de hijos
de extranjeros indocumentados, fue revocado según decreto Nº
3.267 de fecha 26-11-1993, con lo cual quedó sin efectos el referido
instrumento. En virtud de lo expuesto, la inscripción en el registro
civil de nacimientos o cualesquiera otro acto regulado por la Ley,
debe cumplir estrictamente lo dispuesto en la misma, de lo contrario,
dichos actos estarían viciados de nulidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
DP Nº 1911

24-10-1991
DP Nº 3.267

26-11-1993

DESC MENORES
DESC PARTIDA DE NACIMIENTO
DESC REGISTRO CIVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.395-396
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293
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de Transporte y MTC

Comunicaciones
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-377-95-07266 FECHA: 19950301
TITL Prohibición contenida en la Ley Tutelar de Menores de difundir

en los medios de comunicación social, información en
detrimento de menores involucrados en presuntos hechos
ilícitos.

FRAGMENTO

“El Fiscal General de la República estima la intervención del
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, de conformidad con lo
previsto en el ordinal 12 del artículo 33 de la Ley Orgánica de la
Administración Central, a objeto de que se giren las instrucciones
pertinentes, a fin de que los medios de comunicación social, se
abstengan de difundir cualquier otro tipo de información en la cual
pueda verse involucrada...para de esta manera dar cumplimiento a
lo preceptuado en la Ley Tutelar de Menores”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 19
LOAC art: 33-12

DESC MEDIOS DE COMUNICACION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.396-397
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294
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-11-444-95-0811 FECHA: 19950307
TITL Intervención del Ministerio Público en las causas relativas a

rectificación de los actos del estado civil y de la filiación.

FRAGMENTO

“Del análisis del artículo 131 del Código de Procedimiento Civil, la
intervención del Ministerio Público en las causas relativas a la
rectificación de los actos del estado civil y de la filiación, se limita a
resguardar la ley, para evitar, mediante la fiscalización del proceso,
actos colusivos en fraude a la misma. De allí que se hace necesaria
la notificación previa del representante del Ministerio Público en
estos juicios, tal como lo prevé el artículo 132 ejusdem. Ahora bien,
en los juicios de rectificación de actos del estado civil de las
personas, la sentencia que se dicta es de naturaleza declarativa, en
cuanto rectifica un error, subsana una omisión o autoriza
eventualmente un cambio justificado en las actas del estado civil.
Pero el Fiscal del Ministerio Público participa de las sentencias
constitutivas, puesto que la garantía constitucional obra en beneficio
de la ley, tanto así que, aún no habiendo oposición y existiendo
acuerdo de todos los interesados, es necesaria la actividad
fiscalizadora del representante del Ministerio Público”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPC art: 131
CPC art: 132

DESC ACTA DE DEFUNCION
DESC ESTADO CIVIL
DESC FILIACION
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.397-398
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295
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST /sin destinario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-02-0-473-95-08071 FECHA: 19950307

TITL Los Procuradores de Menores no están facultados para
gestionar entregas de boletas de nacimiento de hijos de
personas indocumentadas.

FRAGMENTO

No pueden los representantes del Ministerio Público, garantes de la
exacta observancia de la Constitución y las leyes, instar a los
funcionarios encargados del registro civil, a inscribir el nacimiento de
niños, cuyos padres carezcan de identificación, no sólo porque
dichos funcionarios tienen que dar fe pública en el acto
correspondiente, de que cumplió con ese requisito exigido en forma
imperativa, sino porque en caso contrario, estarían formando un
instrumento viciado de nulidad.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CC art: 457
CC art: 467
CC art: 468
CC art: 12
LE art: 26
LE art: 27

DESC IDENTIFICACION
DESC MENORES
DESC PARTIDAS DE NACIMIENTO
DESC REGISTRO CIVIL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.398-400
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296
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-522-95-08753 FECHA: 19950309

TITL Interés del Ministerio Público en preservar la identidad de los
menores.

FRAGMENTO

Ante solicitud de intervención del Ministerio Público, por la reiterada
inobservancia por parte de los medios de comunicación social, de la
normativa prevista en la Convención sobre los Derechos del Niño y
en la Ley Tutelar de Menores, relativas a la preservación de la
identidad de los Menores de edad, el Ministerio Público se ha
mantenido vigilante del estricto cumplimiento de todas aquellas
normas protectoras del menor. En tal sentido, los representantes de
esta Institución, han ejercido, según los casos, las acciones que han
sido procedentes, a fin de obtener la imposición de las sanciones a
los entes infractores de las disposiciones contenidas en la Ley
Tutelar de Menores.

DESC MEDIOS DE COMUNICACION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.400-401
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297
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST Fiscal General de Cedulación FGC
UBIC Ministerio Público MP DGFM-1-2-0-564-95-09753 FECHA: 19950315

TITL Expedición de cédula de identidad a menores de edad.

FRAGMENTO

Para que la expedición de la cédula de identidad a menores de edad
sea tramitada se establece como único documento necesario, la
partida de nacimiento del solicitante.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOI art: 2
LOI art: 10
LOI art: 33
MDIEX Nº 10334

24-11-1994

DESC IDENTIFICACION
DESC MENORES
DESC PARTIDA DE NACIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.401
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298
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-04-0-686-95-12207 FECHA: 19950328
TITL Diferimiento por parte de los jueces de familia, de los actos

conciliatorios y de las contestaciones de demandas, en los
juicios de divorcio.

FRAGMENTO

“Los lapsos que pueden ser abreviados por las partes, son los
instituidos en beneficio de ellas, tales como el de la comparecencia
para la contestación de la demanda, el término de la distancia, el de
apelación, etc. Los demás relacionados con el orden público, como
el de los actos reconciliatorios en los juicios de divorcio, la admisión
de pruebas, etc., no podrán ser relajados, ni de oficio, ni por las
partes. En razón de ello, los jueces no podrán acortar los plazos
que, se confieren a éstas, pues equivaldría a derogar los principios
aceptados y fijados por la ley. Sin embargo, aquélla a quien un lapso
determinado favoreciere, puede renunciar a él siempre que se le
notifique a la otra, para evitar su sorpresa, a fin de no menoscabar
su derecho a la defensa garantizado en el artículo 68 de la
Constitución”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CR art: 68
CC art: 185
CPC art: 196
CPC art: 202
CPC art: 203
CPC art: 756
CPC art: 757
CPC art: 758

DESC DIVORCIO
DESC TERMINOS JUDICIALES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.401-404
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299
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST Director del Cuerpo Técnico de DCTPJ

Policía Judicial
UBIC Ministerio Público MP DGFM-02-0-715-95-13295 FECHA: 19950404

TITL Necesidad de implementar sistema de archivos adecuados.

FRAGMENTO

La desorganización existente en el departamento de archivo de la
Comisaría Simón Rodríguez del Cuerpo Técnico de Policía Judicial
constituye una grave irregularidad, que no sólo incide en la debida
instrucción de las averiguaciones penales, sino que también impide
a los representantes del Ministerio Público, cumplir cabalmente sus
atribuciones legales de intervenir activamente en la formación del
sumario y de promover todo lo necesario al esclarecimiento de los
hechos.

DESC ARCHIVOS
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.404
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300
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y DGFM

Menores
DEST Presidenta del Instituto PINAM

Nacional del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-0-756-95-14077 FECHA: l9950406

TITL Funcionamiento de las instituciones de asistencia y protección
al menor.

FRAGMENTO

“Se constató, entre otras particularidades, las condiciones de
hacinamiento e insalubridad que presenta la Delegación del Cuerpo
Técnico de Policía Judicial en la Circunscripción Judicial del Estado
Anzoátegui en los lugares destinados a reclusión, en virtud de la
inexistencia de cupos suficientes en las Instituciones del INAM en
dicho Estado, para el tratamiento de los menores en situación
irregular”.

DESC ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSION
DESC MENORES
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.405
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301
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Presidenta del Instituto PINAM

Nacional del Menor
UBIC Ministerio Público MP Nº DGFM-3-804-95-15735 FECHA: 19950420
TITL Cierre de las casas talleres para varones y hembras,

dependientes de ese Instituto en el Estado Delta Amacuro.

FRAGMENTO

Se plantea el grave problema que vienen presentando las casas
talleres para varones y hembras, dependientes del Instituto Nacional
del Menor, las cuales se encuentran cerradas, porque no cuentan
con los recursos económicos para adquirir los víveres que
mensualmente le son entregados a los mencionados
establecimientos.

DESC ALIMENTOS
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.405-406
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302
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-06-0-818-95-15890 FECHA: 19950421
TITL Procedimiento de Guarda y Custodia.

FRAGMENTO

En los casos en lo que se señale falta de atención y cuidados por
parte de la madre hacia sus hijos, la procuraduría, a través de la
trabajadora social adscrita a ese despacho debe investigar el
ambiente en el cual se desenvuelve el grupo familiar, a fin de
constatar las circunstancias graves que pudieran incidir en la
integridad física de los menores involucrados, procediendo en
consecuencia, a iniciar las acciones correspondientes ante el órgano
jurisdiccional competente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 40
LTM art: 38
LTM art: 41
LOMP art: 68
LOMP art: 69

DESC CUSTODIA
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.406-407
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303
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Presidente del Instituto Nacional del Menor PINAM
UBIC Ministerio Público MP DGFM-02-0-897-95-17895 FECHA: 19950504

TITL Participación del Ministerio Público en la Reunión Sub-Regional
de Países Andinos sobre Salud Mental y Desarrollo Psico-Social
de la Niñez.

FRAGMENTO

“En virtud de informe presentado en la Procuraduría 2ª de Menores
de la Circunscripción Judicial del Estado Miranda, el sector justicia,
sólo estuvo representado en la Reunión Sub-Regional de Países
Andinos sobre Salud Mental y Desarrollo Psico-Social de la Niñez,
por ella y un funcionario de la Dirección de Prisiones, a cuya
responsabilidad se atribuyó la presentación de un informe sobre la
situación de la infancia en Venezuela, en el área respectiva, con
indicadores del último quinquenio o trienio, problemas prioritarios
con análisis de sus causas y condicionantes, respuestas
institucionales, factibilidad (líneas de acción) formas de asegurar la
continuidad de los programas a los problemas planteados y
estrategias de coordinación con otros organismos, entre otros. En
este sentido, considera el Ministerio Público la improcedencia de que
esta Institución participe en el mencionado evento, así como en la
programación previa del mismo, si no existe la debida conformación
de un equipo calificado, que incluya jueces de menores,
procuradores de menores, funcionarios de ese Instituto, así como de
otros organismos vinculados al área, tales como del Ministerio de
Justicia, Ministerio de Relaciones Interiores y otros”.

DESC MENORES
DESC SALUD MENTAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.407-408
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304
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Director del Cuerpo Técnico DCTPJ

de Policía Judicial
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-1154-95-22702 FECHA: 19950523
TITL Situación de los funcionarios policiales presuntamente incursos

en la comisión del delito de encubrimiento, en el homicidio
preterintencional cometido en perjuicio de menor de edad.

FRAGMENTO

Se solicita intervención del Director del Cuerpo Técnico de Policía
Judicial, a los fines de que se adopten las medidas necesarias, a
objeto de garantizar el cumplimiento de decisión judicial, ya que
funcionarios policiales permanecen activos en el ejercicio de sus
funciones, no obstante haber sido impuestos del auto de
sometimiento que les fuera dictado.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CEC art: 377

DESC ENCUBRIMIENTO
DESC HOMICIDIO
DESC MENORES
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.408-409
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305
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-1155-95-21950 FECHA: 19950601
TITL Actuación del procurador de menores cuando recibe denuncias

contra menores presuntamente infractores.

FRAGMENTO

Los representantes del Ministerio Público de menores, están
obligados a recibir las denuncias que le sean formuladas en forma
verbal o escrita, y en uno u otro caso, deberán transmitirlas al juez
de menores que es el competente, a objeto de que las mismas sean
ratificadas por el denunciante, para proceder a dar inicio a la
averiguación correspondiente.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 151
LOMP art: 10

DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.409-410
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306
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Procurador de Menores PM
UBIC Ministerio Público MP DGFM-7-0-1203-95-22530 FECHA: 19950608
TITL Observación formulada a un procurador de menores, en relación

con el procedimiento de recusación.

FRAGMENTO

La recusación no detendrá el curso de la causa, la cual pasará a otro
juzgado de la misma categoría, y el tribunal que conozca la
recusación sólo será competente para decidir sobre la misma.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 38
CPC art: 93

DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC IMPEDIMENTOS y RECUSACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., p.411
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307
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente del Consejo de la PCJ

Judicatura
UBIC Ministerio Público MP Nº 1-1-0-1033-25541 FECHA: 19950629
TITL Se solicita al Presidente del Consejo de la Judicatura instar a los

jueces de menores para que exijan el estricto cumplimiento de
las medidas dictadas de conformidad con el procedimiento
especial contenido en la Ley Tutelar de Menores.

FRAGMENTO

Se solicita que se giren instrucciones pertinentes a los jueces de
menores que conozcan de los casos de menores en situación
irregular, a los fines de que éstos exijan, tanto de las autoridades
policiales, como del Instituto Nacional del Menor, el estricto
cumplimiento de las medidas dictadas, de conformidad con el
procedimiento especial contenido en la Ley Tutelar de Menores.

DESC ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSION
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.411-412
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308
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidenta del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-1-2-0-1034-25540 FECHA: 19950629
TITL Ubicación de los menores infractores.

FRAGMENTO

“Se solicita instruir lo conducente a los fines de que los menores
infractores que se encuentran a la orden de los tribunales de
menores sean ubicados, de conformidad con la ley, en las
instituciones dependientes de ese Organismo”.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.413-414
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309
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Presidenta del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-1356-95-27765 FECHA: 19950718
TITL Motín ocurrido en el Centro de Evaluación Inicial, ubicado en la

Jefatura Civil de la Parroquia El Valle.

FRAGMENTO

Se ratifica la urgente necesidad de que el Instituto Nacional del
Menor disponga lo conducente, a los fines de evitar la permanencia
de Menores en sitios de reclusión ordinaria, lo cual, además de
contravenir importante disposiciones legales, atenta
indiscutiblemente contra la seguridad y la vida de los menores.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.414-415
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310
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-06-0-1495-95-28554 FECHA: 19950726

TITL Actuación del procurador de menores en relación con la fuga de
menores de los centros de atención dependientes del
InstitutoNacional del Menor.

FRAGMENTO

“No debe confundirse el procedimiento de la fuga de encausados,
previsto en el Código de Enjuiciamiento Criminal y su tipo delictual
contemplado en el Código Penal, pues los menores, como es de su
conocimiento, son inimputables, por tal motivo la fuga en que los
mismos incurran, no se encuentra sancionada en nuestro
ordenamiento jurídico”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 149
CEC art: 93

DESC FUGA
DESC MENORES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.415-417
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311
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Fiscal del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP DGFM-4-0-1472-95-31864 FECHA: 19950810
TITL Anuncio de un recurso de casación en un juicio de divorcio.

FRAGMENTO

“Ante anuncio de recurso de casación contra fallo dictado por el
juzgado superior, por parte del Fiscal del Ministerio Público, se
formulan las siguientes observaciones: Primero: La falta de
notificación del Ministerio Público (artículo 132 del CPC) fue
convalidada con la presencia de otra representación del Ministerio
Público al primer acto conciliatorio, quien al firmar dicho acto, hizo
que se cumpliera con el propósito de la ley, que no es otro, que el
conocimiento que debe tener el Ministerio Público de todas las
causas que se inicien en los tribunales relativas al orden público y a
las buenas costumbres, a objeto de estar presentes en sus actos y
poder formular oportunamente sus alegatos. Segundo: por carecer
de legitimidad para ejercer el recurso de apelación, siendo
improcedente el recurso de hecho interpuesto de conformidad con la
parte infine del artículo 433 del Código de Procedimiento Civil, que
contempla la negativa que tiene el Ministerio Público de interponer
apelación ni cualquier otro recurso contra decisiones dictadas, más
aún cuando se trata de decisiones interlocutorias que no
interrumpen la continuación del juicio y no ponen fin al mismo”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPC art: 132
CPC art: 133
SCSJSCC art: 21-2-94

DESC DIVORCIO
DESC CASACION

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.417-418
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312
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Presidente de Cámara de Diputados PCDCR

del Congreso de la República
UBIC Ministerio Público MP DGFM-4-0-1743-95-34043 FECHA: 19950829
TITL Estudio del Proyecto de la Ley de Reforma Parcial de la Ley

Tutelar de Menores.

FRAGMENTO

Ante proyecto de Ley de Reforma Parcial de la Ley Tutelar de
Menores el Fiscal General de la República expresó: “Por la
trascendental importancia que reviste la citada reforma, este
Despacho ha considerado conveniente realizar un minucioso análisis
del contenido del proyecto, a los fines de someter a la consideración
de esa Cámara la posición que al respecto asumirá el Ministerio
Público, para lo cual he solicitado las opiniones u observaciones de
todos los procuradores de menores a nivel nacional, como aporte
fundamental para la formación del mejor criterio”.

DESC MENORES
DESC PROYECTO DE LEYES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.418-419



335

313
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Presidenta del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-1-2-0-1946-95-37740 FECHA: 19950925

TITL Declaraciones a la prensa de la Presidenta del Instituto Nacional
del Menor.

FRAGMENTO

“El Ministerio Público hace referencia a declaraciones publicadas en
el diario ‘El Universal’ de fecha 19-9-95, relacionadas con el caso
del fallecimiento de un joven, ocurrido en el Retén de la Comisaría
de Menores del Cuerpo Técnico de Policía Judicial en Coche el día
31-8-95, donde se pretende involucrar o responsabilizar en el hecho,
a los funcionarios del Ministerio Público, con imputaciones falsas y
consideraciones alegres sobre sus actuaciones. No es atribución del
Ministerio Público, participar al Instituto Nacional del Menor, el
número de menores retenidos en los diferentes retenes policiales. La
falta de información de ese Instituto en ese aspecto, deriva del
incumplimiento de sus funciones, al no asumir lo dispuesto en los
artículos 95 y 98 de la Ley Tutelar de Menores, en lo que respecta a
su competencia”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 95
LTM art: 98

DESC ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSION
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995,T.II., pp.419-421
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314
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Presidente del Instituto Nacional PINAM

del Menor
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-1980-95-38281 FECHA: 19950929
TITL Traslado de Menores a las Instituciones del Instituto Nacional

del Menor.

FRAGMENTO

Se solicita el ingreso a las instituciones dependientes del INAM, de
menores recluidos en la Comisaría de Menores del Cuerpo Técnico
de Policía Judicial de Coche, algunos de los cuales requieren
atención médica.

DESC MENORES
DESC ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSION
DESC POLICIA JUDICIAL

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.421
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315
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-4-0-2121-95-40622 FECHA: 19951025
TITL Competencia de los fiscales de familia para actuar en materia de

menores.

FRAGMENTO

“En materia de pensión de alimentos, se abre como un paréntesis
encerrando dentro de él, la competencia de la jurisdicción civil
ordinaria y la del fiscal de familia como defensor de los derechos del
menor en los prenombrados juicios, ya que cualquier intervención y
actuación relacionadas con solicitudes y fijaciones de alimentos
fuera de tales juicios debe ser ejercida por el Ministerio Público de
Menores por poseer cualidad expresa por la ley para actuar ante su
jurisdicción propia”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
CPC art: 129
CPC art: 130
CPC art: 131
LTM art: 39

DESC MENORES
DESC PENSION ALIMENTARIA
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.421-422
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316
TDOC Oficio
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Ministro de la Familia MOF
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-2118-95-41164 FECHA: 19951030
TITL Traslado de Menores Infractores.

FRAGMENTO

Se solicita el traslado inmediato de los menores infractores, a los
establecimientos del Instituto Nacional del Menor que ya están en
funcionamiento.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.422-424
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317
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Presidenta del Instituto Nacional del Menor PINAM
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-2271-95-44438 FECHA: 19951120
TITL Falta de disposición de las instituciones del INAM, para recibir

menores durante días y horas no laborables.

FRAGMENTO

Se solicita que se tomen las medidas necesarias para garantizar la
disposición permanente de las instituciones, a cargo del INAM, de
recibir a los menores que se encuentren presuntamente en
situación irregular, de conformidad con la ley.

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.424-425
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318
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Presidenta del Instituto Nacional del Menor. PINAM
UBIC Ministerio Público MP DGFM-2-0-2370-95 45049 FECHA: 19951123
TITL Resultado de la inspección efectuada en el Centro de

Diagnóstico y Tratamiento "Ciudad de Caracas", los días 11, 14
y 16-1995.

FRAGMENTO

“Se solicita que se ordene la inmediata reparación del Centro de
Diagnóstico y Tratamiento ‘Ciudad de Caracas’, así como la dotación
indispensable para el cumplimiento de sus fines, ya que presenta
graves problemas, derivados en su mayoría de la falta de seguridad,
personal adecuado, y programas de capacitación, ocupación y
recreación, indispensables en el proceso reeducativo”.

DESC MENORES
DESC ESTABLECIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.425-427
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319
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia DGFM

y Menores
DEST Director General del Ministerio DGMF

de la familia
UBIC Ministerio Público MP-DGFM-2-0-2341-95-45197 FECHA: 19951124

TITL Comunicación remitida al Instituto Nacional del Menor, referente
al ingreso de los menores a los centros del INAM, en días y
horas no laborables.

FRAGMENTO

“En virtud de la reiterada negativa de recibir menores fuera de
horario de trabajo, se ha solicitado que se tomen las medidas
conducentes para restablecer las condiciones que permitan dar
cumplimiento a las disposiciones pertinentes contenida en la ley
tutelar de Menores, así como el deber de prestar un servicio
ininterrumpido, oportuno y eficaz, de acuerdo con las exigencias de
la actual situación del país”.

DESC MENORES
DESC ESTABLECIMIENTO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.427
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320
TDOC Oficio
REMI Dirección General de Familia y Menores DGFM
DEST Director del Cuerpo Técnico de Policía DCTPJYCGPM

Judicial y al Comandante General de la
Policía Metropolitana

UBIC Ministerio Público MP Nº 2-0-2344-95-45199 FECHA: 19951124
TITL Se exige el estricto cumplimiento del artículo 98 de la Ley tutelar

de Menores.

FRAGMENTO

“El artículo 98 de la Ley Tutelar de Menores es reiteradamente
violado, debido a las dificultades de capacidad y funcionamiento del
Instituto Nacional del Menor, que ha generado la práctica ilegal e
inconveniente, de trasladar a los menores que se encuentran
presuntamente en situación irregular, a la sede o dependencias
adscritas del Ministerio Público, con el objeto de que los funcionarios
de esta Institución ‘gestionen’ ante el mencionado Instituto, el
ingreso de estos menores a los centros respectivos, lo cual excede
del ámbito de sus atribuciones y entorpece el cabal desempeño de
sus funciones. En virtud de lo expuesto en el dispositivo técnico
trascripto, dichos menores deberán ser ubicados, de inmediato, en
los establecimientos del Instituto Nacional del Menor, por lo que, de
no lograrse su ingreso, por falta de cupo u otra circunstancia, los
funcionarios responsables del traslado deberán notificar de esta
situación, al procurador de menores, a los fines de que ejerza las
acciones legales procedentes, y solicite ante los tribunales
competentes, la aplicación de las sanciones a que hubiere lugar”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LTM art: 98

DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., p.428
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TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-09-27 FECHA: 19950717
TITL Acciones del Ministerio Público en la organización familiar.

FRAGMENTO

“Los Procuradores de Menores deben constatar la veracidad de los
hechos que le son denunciados, antes de ocurrir al órgano
jurisdiccional competente. A tales efectos, deben cumplir con los
siguientes extremos: A: Oír a ambas partes, antes de ejercer
cualquier tipo de acción, a objeto de que pueda formarse una idea
cabal acerca de la situación denunciada. B: Así mismo, se considera
conveniente, orientar a los peticionarios, a los fines de que las
solicitudes que presenten, sean congruentes, es decir, que de las
mismas, se deduzca la pretensión del recurrente. C: Igualmente, y
en los casos que no sea necesaria la intervención del Ministerio
Público de Menores ante el tribunal respectivo, se deberá mediar
entre las partes, a fin de lograr un acuerdo amistoso. D: En las
procuradurías de menores, en la que estén adscritos trabajadores
sociales, éstos deberán investigar el ambiente en el cual se
desenvuelve el grupo familiar, a objeto de constatar las
circunstancias graves que pudieren incidir en la integridad física de
los menores involucrados, para de esta manera determinar la
posible tramitación ante el órgano jurisdiccional competente”.

DESC FAMILIA
DESC MENORES
DESC MINISTERIO PUBLICO
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.429-430
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322
TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-03-95-30 FECHA: 19950804
TITL Instrucción para evitar la indebida retención de menores en

establecimientos ordinarios de reclusión.

FRAGMENTO

“Se ratifican instrucciones impartidas en el sentido de realizar, por
ante los organismos competentes, las gestiones, de manera escrita,
que de conformidad con la ley impidan la retención de menores en
lugares ordinarios de reclusión, así también, se les recuerda el
deber de velar por el estricto cumplimiento de los lapsos para la
ejecución de las medidas dictadas por los tribunales de menores
respectivos y, en caso contrario, se solicitará la aplicación de las
sanciones, que la ley establece por su desacato”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 59-2
LOMP art: 59-3

DESC MENORES
DESC PROCURADORES DE MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.430-431
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TDOC Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST /sin destinatario/
UBIC Ministerio Público MP DGFM-02-circular 2538 FECHA: 19951219
TITL Instrucción en relación con las visitas de inspección a los

centros del Instituto Nacional del Menor y establecimientos
ordinarios de reclusión, donde permanezcan menores de edad.

FRAGMENTO

“Se debe mantener vigilancia de los derechos humanos de los
menores recluidos en los centros del Instituto Nacional del Menor,
así como en los retenes policiales de detención ordinaria, y ejercer
las acciones que fueren procedentes para restablecer su vigencia,
cuando tales derechos hayan sido menoscabados. Se deberán
realizar visitas de inspección en los referidos establecimientos, por lo
menos dos veces al mes”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 6
LOMP art: 42-16
LTM art: 151-8
LTM art: 151-9
LTM art: 151-10
LTM art: 151-12

DESC DERECHOS HUMANOS
DESC MENORES

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.431-432



346

324
TDOC Oficio Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscales del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP Nº-OCUID-circular Nº 64 S/F
TITL Realización de un inventario a nivel nacional, de los bienes

objeto de comisos.

FRAGMENTO

“El fiscal del Ministerio Público deberá remitir a la Oficina contra el
Uso Ilícito de las Drogas, una relación de los bienes muebles e
inmuebles, capitales, vehículos, naves o aeronaves, aparatos,
equipos, instrumentos y demás objetos sobre los cuales pesa
medida de comiso dictada por los tribunales de la República, en
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica
Sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas. Dicha relación se
hará de conformidad con los parámetros que a continuación se
indican:

1.- Organismo instructor
2.- Identificación del presunto indiciado o reo.
3.- Juzgado de la causa.
4.- Número de expediente
5.- Información sucinta del bien sobre el cual pesa medida
de comiso.
6.- Depositaria Judicial y destino final, una vez se haya
dictado sentencia definitivamente firme”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOMP art: 59-2
LOMP art: 59-3

DESC BIENES
DESC COMISO
DESC DROGAS
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.539-540
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TDOC Oficio Circular
REMI Fiscal General de la República FGR
DEST Fiscales del Ministerio Público FMP
UBIC Ministerio Público MP DGCUIID-95-circular Nº 36 FECHA: 19951110
TITL Participación de los Fiscales del Ministerio Público en las

incineraciones de drogas.

FRAGMENTO

“En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del
Ministerio Público, el fiscal del Ministerio Público, deberá velar por la
observancia de la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y
Psicotrópicas, realizando todas las gestiones necesarias con la
finalidad de resguardar la legalidad en aquellos actos en que se le
hubiere notificado, exigiéndole al órgano jurisdiccional
correspondiente la ejecución de incineraciones y más aún, cuando
observare que ha transcurrido el período de tiempo estipulado para
ellos. El fiscal del Ministerio Público debe adoptar una participación
más activa, evitando permanecer como simple observador, ajeno al
acto que se realiza, con la finalidad de resguardar la legalidad del
procedimiento”.

Disposiciones legales contenidas en el documento:
LOSEP art: 146
LOMP art: 59-2
LOMP art: 59-3

DESC DROGAS
DESC FISCALES DEL MINISTERIO PUBLICO

FUEN Venezuela. Ministerio Público
FUEN Informe FGR, 1995, T.II., pp.541-542


